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JOSE GUADALUPE CERVANTES CO
RONA, Gobernador Constitucionall 'del
Estado Libre y Soberano de Zacate
cas, a sus habitantes hago saber:

Que los CC. Diputados Secretarios
de la H. Quincuagésima Primera Le
gislatura de,1 Estado se han servido
dirigirme el siguiente

o E e R E T O Núm. 237

LA H. QUINCUAGiESIMA PRIMERA
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBEHANO DE ZACATiECAS:

Considerando primero.-Que el de
recho de familia es el conjunto de nor
mas que tiene por objeto estructurar
la organización, funcionamiento y di
solución de esa sociedad primera, y
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que su regulación ha estado tradicio
nalmente comprendida en nuestros
códigos civiles no obstante que para
ello se carece de una verdadera fun
damentación científica, de modo que
no se separan adecuadamente las
cuestiones relativas a personas de las
que corresponden a bienes y obliga
ciones, ha llegado el momento de in
tegrar lo que en justicia ha de ser un
derecho autónomo de familia.

Considerando segundo.-Q u e en
nuestro país los códigos civiles de
1870 y 1884 reglamentan no sólo los
derechos ,de familia, sino algunas
áreas del ,derecho que ahora son es
timadas como derecho público y de
recho social, que constituyen nuevas
ramas del derecho, como lo son el
agrario, el laboral, el forestal, el de
aguas federales, el de minas, y otras.
De esta manera, el viejo y robusto

tronco del derecho privado, del 'de~

rechocivil, ha sido objeto, no de mu
tilaciones que pudieran aniquilarlo,
sino 'de atinadas pc'das que le han.
dado consistencia, que lo han hecho
reverdecer para que el legislador Se
preocupe por la reglamentación ade
cuada de ,lo que es esencialmente.
derecho civiJ. Este marco no implica
una separación definitiva del tronco.
común, como los hombres no pode
mos separarnos definitivamente' de
nuestra alma mater, a la que segui
mos ligados con lazos invisibles per
manentes. Estas separaciones ,s on
irreversibles, como la 'de,l 'derecho
mercantil, agrario y laboral, que cada
día se enriquecen, crecen, se profun...:
dizan en la reglamentación adecuada
de todas las cuestion-es concernien
tes a sus respectivas áreas.

Const'derando tercero.-Que enten...:
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demos como derecho social el conjun
to de normas que rigen los derechos
y obligaciones de ,los miembros de la
comunidad humana. Podemos afirmar
que, en México, las primeras manifes
taciones del derecho social se obieti
van en la Ley del Divorcio ,de 1914,
en la primera Ley Agraria de 1915, en
la Ley sobre Relaciones Familiares
del 1Q de mayo de 1917, que estuvo
vigente en nuestra entidad, desde
1919 hasta 1966, año en que entró en
vigor el actual C6digo Civil al que
fueron incorporados los derechos de
familia.

Considerando cuarto.-Q u e debe
estimarse que la Ley de Relaciones
Familiares, promulgada por Venustia
no Carranza, fue la primera en deter
minar la separación de los derechos
de familia del Código CiviL Su apli
cación trajo beneficios al pueblo de

México en cuestiones básicas para
la familia. Por eso, México no 'debe
perder la vanguardia en esta materia.

Considerando quinto.-Q u e exis
ten fundadas discrepancias en la doc
trina respecto de si los derechos de
familia son normas ,de derecho públi
co, de derecho privado, o si es un de
recho social, pero los derechos de
familia constituyen una forma autó
noma del derecho civil porque tienen
autonomía científica, desde el mo
mento en que están constituidos por
instituciones privativas, instituciones
que le son innegablemente propias;
porque tienen autonomía jurisdiccio
nal, por cuanto la Suprema Corte de
Justicia se ha reservado la competen
cia para la solución de ,los principales
problemas planteados en amparos
directos por cuestiones familiares.

En conclusión, estimamos que re-
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sulta congruente aspirar a la autono
mía legislativa mediante la promulga
ción de ,los Códigos de Derechos de
Familia.

Considerando sexto.-Que, en un
futuro no lejano, no solamente cada
entidad federativa tendrá su Código
de Derechos de Fami'Iia, sino que ha
brá un Código Federal ,de Derechos
de Familia que incorpore el sentir, las
necesida'des y la idiosincracia del
complejo mosaico que constituye la
realidad nacional. La existencia del
Código Federal de Derechos de Fa
milia puede darse, sin perjuicio de
que su aplicación sea de juris,dicción
concurrente, como acontece con el
Código de Comercio.

.. Considerando séptimo.-Que laela
boración de un Código de Derechos
de Familia en forma autónoma no sig-

nifica que se quiera cambiar a través
de una ley /a estructura de la famili<:i.
mexicana, sino que sus principales
instituciones prevalecen. Sólo setra
fa de adecuar a la realidad social la
legislación familiar. En ese contexto,
se modificaron a fondo, en esta inicia
tiva, las instituciones del registro ci
vil, las capitulaciones matrimonia/es
y sus gananciales, el concubinato, la
adopción, e'l patrimonio de familia, los
esponsales, la tutela, los alimentos,y
otras.

Conslderando octavo.-Que se re::
19-cionan a, continuaciÓn algunas 'dé'
las más importantes modificaciones
que contiene la iniciativa:

, Por Decreto núlTlero195, publicado
en el- suplemento al número 5 del Pe'-'
riÓdico Oficial, órgano del Gobierno
de! Estado, de fecha 16 de enero de
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1982, se separó del Código Civil todo
lo referente al registro civil de las
personas. Estimamos que dicho or
ganismo en el que se asientan los
datos relativos al e s t a d o civil de
las personas, es la institución que nos
individualiza, que permite que nos
identifiquemos respecto de los demás,
pues se refiere a los actos trascenden
tes del hombre desde su nacimiento
hasta la muerte o su presunción; que
constituye un registro ·del estado fami
liar, con proyección social y política.
Por tanto creemos adecuado que to
das las disposiciones relativas al re
gistro civil queden insertas en este
Código Familiar. -Como nov€·dad en
esta materia se establece que cuan
do el registro civil no se verifique
dentro del término de noventa días
que la ley señala a,1 efecto, el regis
tro pueda hacerse sin trámite alguno
si el menor no hubiese cumplido seis

años, incurriendo los que deben ha
cer el oportuno registro sólo en una
sanción pecuniaria equivalente de uno
a tres días del salario mínimo, a juicio
del oficial del registro civil.

En lo concerniente a las capitula
ciones matrimoniales, el Código Civil
de 1884 preceptuaba que todo matri
monio, salvo pacto en contrario, se
entendía celebrado bajo el régimen
de sociedad conyugal; la ley sobre
relaciones familiares ,de 1917 estable
cía que todo matrimonio, salvo pacto
en contrario, se entiende celebrado'
bajo el régimen de separación de bie
nes; el vigente Código no soluciona
el problema sino mediante el precepto
específico que establece que los con
trayentes en la solicitud de matrimo
nio expresen bajo cua·1 ~égimen patri
monial quieren vivir, prevaleciendo,
como en las legislaciones anteriores
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en esta materia, el principio de la au
tonomía de la voluntad. Este proyec
to de ley resuelve el problema con
toda c!ar:dad en el capítulo quinto
de su libro segundo al establecer los
regímenes patrrmoniales bajo los cua
les puede celebrmse el matrimonio.

En relación con las gananciales del
matrimonio y del concubinato, debe
estimarse equitativo y justo que cuan
do Se obtienen con el esfuerzo común
y sólo uno de íos cónyuges aparece
como titular de ese patrimonio, el otro
trene derecho al cincuenta por ciento
de aquél,las, debiendo ocurrir lo mis
mo respecto de los concubinas. Por
¡,jénticas razones, cuando la mujer
vive dedicada únicamente a la aten
ción de su hogar, haya o no Ilaya hi
jos, y no trabaje o colabore con el
mari,do, tiene derecho a esos ganan
ciales.

Conviene reglamentar en fa r m a
apropiada el concubinato, para ,jesa
parecer la idea generalizada de que
se trata de L/na institución inmoral,
deshonesta, inconveniente para ,la so
ciedad. El concubinato, como insti
tución del derecho familiar, no puede
ser otro que el matrimonio de hecho,
no formalizado, o matrimonio pOr com
portamiento. Estos conceptos funda
mentales se incorporaron. a la presen
te iniciativa de ley.

Se establece en el proyecto que, a
discreción del juez,· según loconsi
dere más conveniente para ell incá
pacitado, puede determinar, en los
casos de los hijos naturales, que ejer
za la patria potestad el padre qué re
conoció en segundo término, pues
actualmente el Código _Civil precep
túa que el prime·ro que reconozca a
su hijo tendrá derecho al ejercicio
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de la patria potestad, y, en frecuentes
ocasiones, resulta que no es 'lo más
conveniente para el menor.

Se introdujeron mcdificaciones en
la adopción para resolver la proble
mática que presenta en la práctica
esta institución; la innovación más
importante consiste en establecer que
los parientes del o de los adoptantes
lo son del adopta'do, con todas las
obligaciones y derechos inherentes al
parentesco consanguíneo.

También resulta urgente adecuar
la -reglamentación del patrimonio de
familia, que es una institución obso
leta en nuestro medio, debido a la ri
dícula suma que como monto del
mismo señala e,l Código Civil.

El mayor defecto en que incurre la
legislación en vigor consiste en que
/imita el patrimonio de familia a la

casa y a la parcela cultivable; que no
se establece si se constituye para la
explotación agropecuaria la parcela
que sirve de patrimonio de familia; se
omiten el menaje de casa, las herra
mientas de los artesanos, los aperos
o maquinaria de labranza, la maqui
naria para el uso normal, industrial o
agropecuario y, en general, todos
aquellos objetos, bienes y derechos
cuyos frutos o productos proporcio
nan a los acree1dores alimentistas los
elementos materiales necesarios para
atender sus necesidades ,de subsis
tencia.

La legislación actual incurre en el
absurdo de establecer que el terreno
que junto con la casa constituye el
patrimonio de familia de b e ¡distar,
inexplicablemente, cuando mucho un
kilómetro de la casa habitación.

El monto del valor de los bienes
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afectos al patrimonio de familia seña
lado por la ley vigente lo torna ino
perante en la práctica, por lo que
debe adecuars9 al sistema· adoptado
por el código del Distrito Federal y los
de casi tedas las entidades federaH
vas, señalando como monto m.áxima
del patrimonio de familia el equiva..;
lente a tres mil seiscientos 'Cincuenta
días del salario mínimo vigente en el
momento yen el lugar en que se cons,.
tituya, valor que será susceptible de
incremento peri6dico'en ·Iámedida
en que aquél lo sea.

La mayoría de las legislaciones,
como la delDistrito Federaiy otras~ no
definen el patrimonio de familia; y por
este motivo se consigna en la inida~
tiva una definición incluyendo en ella·
la posibi·/idad de que se constituya,
sobre bienesfungib!es, como' dep6si
tosen' efectivo o a plazo, y accior;les,

ya que estos bienes en muchos ca- .
sos constituyen el acervo que sí·rve· 8./
sostenimiento de los miembros·.de
una familia.

En materia de alimentos se deter
mina que las pensiones alimenticias
decretadas por sentencia ejecutoria
aumenten ipso-jure en la medida y
proporción en que haya aumentado el '
monto del salario mínimo general del
lugar en que se tenga que cumplirla
obl igación.

Se optó por suprimir el capítulo re':
lativo a los esponsales, enatenéión"
a que es una institución anacrónica,
y' a que las .partes interesadas muy·

. . ,

rara vez optan por sujetarse' a su ce-:,
lebración en los términos de ,I·ey. Los'
e'sponsares constituyen 'la promesa
de matrimonio que' se hace porescri-

. -. . - .... ~ '.-

to y es aceptada. De ahí que los :es.-'
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ponsales no constituyan sino un con
trato preparatorio, una promesa de
contrato, y esta clase de actos jurí
dicos están consignados en el Código
Civil en el título que se denomina
"de los contratos preparatorios. La
promesa". De esta manera, aun cuan
do se supriman los esponsales como
promesa de matrimonio, la institución
prevalece en las normas relativas a
los contratos prepa·ratorios.

Se redujo de dieciséis a catorce
años la e'dad en que el menor puede
nombrar su tutor.

Se toman estrictas medidas precau
torias para proteger la administración,
buen aprovechamiento y conserva-·
ción de los bienes· de los menores
que se encuentran en custodia de los
que ejerzan la patria potestad o de
los tutores.

Fueron disminuidos los términos
para la declaración de ausencia y pre
sunción de muerte; sin dejar de tomar
todas las providencias necesarias pa
ra salvaguardar el patrimonio del au
sente, se pretende que haya mayor
agilidad en el procedimiento, ya que
debido a los largos plazos existentes
en el Código Civil es muy raro encon
trar la tramitación de esta clase de
juicio.

Se incorporan normas para regular
el nombre que la mujer elegirá al ce
lebrarse el matrimonio.

Se define a la familia y se determi
na su naturaleza jurídica.

Se crean ,los consejos de familia
como órganos auxiliares de la admi
nistración de la justicia familiar. Sir
ven para orientar e instruir el criterio
judicial, fundando sus opiniones en



los dictámenes técnicos de sus miem
bros.

Se estatuye que el sistema estatal
para el .jesa-rrollo integral de la fami
lia deberá encargarse de ",la protec
Ción de los inválidos, niños y ancia
nes cuando es~én desa,mparados." '

Se odet€'rminaél, establecimiento de.
centrOs,deplanific~ci9n', ~a,rniliar,y
control de la natalidad, para in~'~ruir

sobre estas cuestiones a las personas
que lo soliciten; se enfatiza el cbhcep
to de,' la 'patemi'dad responsable;' se
establece categóricamente' q ue .el
control ,de la natalidad es un derec!lo
inviolable de la pareja interesada, ya
que debe ser orientada respeCto a 'les:
procedimientos. perrnitid9spor la ley
qU.e deben' emplearse para, evitar la,
concepción; se señala que estos pro
cc·jimi,e,ntosson confidenciales y. que
los expedientes personéi!es que se for-'
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men ai efecto podrán ser destruidos
a petición del interesado.

Por /0 anteriormente; expuesto, en
nombre ds,] pueblo es de gecretarse
y se

o E e, R' E 'T A,',

CODCGD FAMILIAR 'DEL'ESTADO
DE ZACATECAS

T ..
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LIBRO PRIMERO

TITULO PRIMERO

CAPITULO UNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.-Las normas del dere
cho de familia son de carácter social
y tutelares substancialmente de la
mujer, de los menores, de los mayo
res incapacitados y de los ancianos.

2.-Se reconoce a la familia como
base en la integración de la sociedad
y del Estado.

3.-La familia es una institución
político-social, permanente, constitui
da po,r un conjunto de personas, uni-

das por el vínculo del parentesco, del
matrimonio o del concubinato, a la
que se le reconoce personalidad ju
rfdica.

4.-EI Estado garantiza y protege la
constitución, organización, funciona
miento y autoridad de la familia como
el mejor medio de lograr el orden y
la paz sociales.

5.-EI Estado promoverá la organi
zación social y económica de la fa
milia, me'diante e,1 vínculo del matri
monio, o del concubinato, al que se
reconoCe como institución del dere
cho familiar.

6.-EI hombre y la mujer son igua
les ante la ley. Esta protegerá la or
ganización y el desarrollo ,de la fami
lia. Toda persona tiene derecho a
decidir de manera libre, responsable
e informada, sobre el número y es-
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paciamiento de sus hijos, tal comoto
establece el artículo 40, ds In Con:.;
,·,"}uf",'ón' Fedf"l'::oJ .... 1···· nl'(O. r·"·· .. ",",-, .... :"\l" ...., . __ .. A.h ..,) 11 ~. l • ....,)~ \..0'''..... ,,:J_
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L
- r'lCc el ~bo "O ... ~',,(. e"" ,,.,... C'"\CO'''i.U ...., . c... I ~ ,~:,(:ll 1..: I ~)j! , .....J...... JI,.0 ...)

señalados expresamente por la k::y.
Es deber de los padres preservar ei
derecho de los nxmores a la satsfac
ción de sus necesidades y Q la salud
física y mentaL L8 ley determlnsrá los

'" l' "0 ~,' '1 j'. Ir"" "'." -al.J0Yos a él pIOl-Ce,O. (O ,e.;> í"'~i;C'-

res ° inca,pacitados, a C2,rgo do 'lGs
instituciones públicas..

. 7.-Las :disposiciones de. esta ley
son de orden público e irrenunciables,
y los derechos y obJi(jsclonas en ella
consignados no pu¿d(~n ser obJeto de
convenio, salvo las excepciones saña
ladas per la ley.

S.-Los extranjeros casados ° que
contraigan matrimon¡o o v i van. ~n

concubinato, domiciliados en el Es
tado, qu~dai1 sujetos a las disposicio-

nes do 83t8 ley por lo qUe tccaa· los I

bienes .que;) posean y alas efectos
que en rclnción con los mismos pro:"
ducon el matrimonio y el concubinato.

TITULO SEGUNDO

CAPITULO UNICO

DEL RE:G!8TRO CIVIL

DISPOSICIONES GENI::RALES '::

S.-El Registro Civil es la institu-
'.

clón de carácter público y de interés
sociai, por /3 eua!· el Esta'do inscribe
y .da pubHddad· a les actos constitu~:

tivos o modificativos del estado civir
de las personas físicas o individuales
en lo que corrGsponde· a· nacimiento;
reconocimiento de hi,¡os, c!dopqi6n,
matrimonio, divorcio,· tutela; emanci
pación y muerte de los mexicanos y
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extranjeros residentes en el territorio
del Estado; asr como la inscripción
de las sentencias ejecutorias que or
denen la rectificación de ,los asientos,
declaren la ausencia, la presunción
de muerte o la pérdida de la capaci
dad para administrar bienes, y los de
más actos que así lo exijan las leyes.

10.-EI Registro Civil, mediante la
inscripción de los actos constitutivos
o modificativos del estado civil de las
personas, al darles publicidad, hará
que surtan efectos contra terceros
y que hagan prueba plena en todo lo
que el oficia,1 del registro civil, en el
desempeño de sus funciones, dé fe de
haber pasado en su presencia, sin per
juicio de las acciones que en contra
rio concedan las leyes.

Las ,declaraciones de los compare
cientes hechas en cumplimiento de lo

mandado por este Código hacen fe
hasta que se pruebe lo contrario.

11.-EI Registro Civil está constitui
do por la Dirección de,] mismo, sU ar.:.
chivo estatal v las oficialías que de
termine el regiamento respectivo.

12.-La titulari,dad ,de las Oiicialías
del Registro Civil, estará a cargo de
los Oficiales que designen los Ayun
tamientos Municipales; tendrán fe pú
blica en el desempeño de las labores
propias de su cargo.

13.-En el asentamiento de las, ac
tas del Re'gistro Civil, intervendr.á,h;
el Oficial encargado del mismo,qUé'
a u t o r iza y da fe, los particulares
que solicitan el acto o hecho, -o sUs
representantes legales, así como" ros
testigos que corrobNen el dicho de~
aquéllos, debiendofirmar,las eneJes'::
paclo correspon·diente .junto:::on' las
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demás personas. El acta deberá ser
sellada por la Oficialía.

14.-Las actas del Registro Civil
se referirán exclusivamente a los he
chos y circunstancias concernientes
al estado civil de las personas, esta
blecerán el principio o la extinción
de la vida jurrdica y acreditarán las
relaciones a que se refiere el artículo
noveno de esta ley.

15.-No podrá asentarse en las ac
tas por vía de nota marginal o adver
tencia, sino lo que deba ser declara~

do para el acto preciso a que ellas
se refieran y lo que esté expresamen
te prevenido por la Ley.

16.-Las actas 'del Registro Civil, se
asentarán en formatos especiales, en
los términos que establezca el Regla
mento correspondiente. La infrac
ción de esta disposición producirá la

inexistencia del acta. Las inscripcio
nes se harán por quintuplicado sin
emplear abreviaturas, efectuar raspa
duras o borrar lo escrito. Cuando sea
necesario testar una palabra é s t a
quedará legible. En todo lo demás se
ajustará a ·Ias reglas que establece el
Reglamento de esta ley.

17.-Para asentar las actas del Re
gistro Civil, se dispondrá de los for
matos adecuados para los siguientes
hechos o actos jurídicos: nacimiento,
reconocimiento de hijos, matrimonio,
divorcio, defunción. Asimismo, la ins
cripción de las resoluciones ejecuto.,.
rias que ,declaren la ausencia, ,la pre
sunción de muerte, la adopción, la tu:
tela o la emancipación. y Il;l pérdida
o limitación de la capacidadlégal pa~
ra a'dministrar bienes. .

l8.-Los formatos del Registro Cio.
v¡'¡ serán expedidos por la Secretaría
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de Finanzas y Tesorería, que los hará
llegar con toda oportunidad a las Re
caudaciones de Rentas para su entre
ga a los interesados.

19.-Una vez asentada el acta, los
Oficiales del Registro Civil remitirán
dos ejemplares al ArChivo Estatal del
mismo, otro a la Dirección General ,de
Población de la Secretaría de Gober
nación y un ejemplar al interesado; el
original quedará en el archivo de la
Oficia,lía.

20.-8i se perdiera o destruyera
alguno ,de los formatos en que se en
Cuentra asentada un acta, se obtendrá
copia de alguno de los otros ejempla
res, bajo la responsabilidad del an
eia', ,del Director o del encarga'do del
archivo estatal del Registro Civil. El
titular de la oticina en que ocurra la
pérdida dará a v i s o al superior en

la forma que establezca el Reglamen
to respectivo.

21.-Los Oficiales integrarán con
las actas del Registro Civil ,libros por
cada institución y por año, separada
mente, y formarán los apéndices res~

pectivos.

22.-Toda persona puede solicitar
copia certificada de los actos del Re
gistro Civil o de los documentos del
apéndice; el Di'rector, los Oficiales y
el Jefe del archivo están obligados a
expe'dirla.

23.-EI estado civil de las personas
s610 se comprueba con las actas del
Registro Civi'l, sus copias certifica'das'
o los documentos del apéndi'ce; nin
gúnotro medio de prueba es admisi
ble para ·ese objeto, -salvo IOseasos
expresamente consignados en .esta
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ley o en el Código Civil vigente en el
Estado.

24.-Cuando no havan existido re
gistros, Se hubieren perdido, fueren
ilegibles o faltare e,1 acta en que se
suponga se encontraba la inscripción,
sólo podrá probarse el acto en la for
ma v términos que establezca el Có
digo de Procedimientos Civiles. rEI
asentamiento del acta sólo procederá
por sentencia firme.

25.-Cuando los interesados no
puedan concurrir personalmente ante
el Oficial del Registro Civil, podrán
solicitar de éste que acu,da al lugar
en que se encuentren o podrán ha
cerse representar por mandatario es
pecial para el acto, mediante instru
mento privado otorgado ante dos tes
tigos. En el caso de matrimonio o de
reconocimiento de hijos será necesa
rio el otorgamiento del poder, en es-

critura pública o mandato extendido
en escrito privado firmado por el otor
gante y dos testigos, ratificadas las
firmas y el texto ante el NotarioPúbli
co, el Juez competente o el Juez Mu
nicipal por faltar, en su orden.

26.-Los testigos que intervengan
en los actos del Registro Civil debe
rán ser mayores de Edad y se prefe
rirá a los parientes de los interesados.
Asentándose en el acta su nacionali
dad, sus nombres, edades, domicilios,
estado civil y demás generales.

27.-La falsedad del acto inscrito y"
la nulidad de las actas de·' Registro
Civil deberán declararse· judicialmen
te y, en su caso, causarán la destitu
ción del Oficial del Registro Civil o
del funcionario que lo supla; sin per
juicio de las penas correspondientes
al delito de falsedad, así como del pa-
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go, -de la indemnización por daños y
perjuicios causados.

28.-Los Oficiales del Registro Ci
vil serán suplidos en sus faltas tem
porales por los Presidentes Municipa
les, y cuando éstos ejerzan por minis
terio de Ley las funciones de aquéllos
la suplencia la harán las personas que
los sustituyan legalmente.

29.-Para acreditar el estado civil'
a-dquirido por los mexicanos fuera de
la Hepública, serán b a s tan t e s las
constancias que los intcres8.tdos pre
senten de los actos relativos, siempre
que se inscriban en cualquiera ofici
na del Registro Civil de la República,
conforme a lás leyes del lugar en que
se efectúe tal registro, y a lo dispues
to por' la kacción X del artículo 283
del CÓ'digo de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.

, 30.-:-La Dirección del RegistroCi
vil supervisará las actuaciones de los
Oficiales, ejerciendo las facultades
que señale el Reglamento.

31.-Las anomalías que haya en las
actas sujetan al Oficial del' Registro a
las correcciones disciplinarias qU,e se
ñale el Reglamento respectivo; pero:
cuando no sean substanciales no pro
ducirán la nulidad del acto a menos
que se pruebe judicialmente la false~ '.
dad de éstos.

32.-Para la inscripción de los ac
tos del Registro Civil· dispondrán los
interesados del plazo qUe esta ley
señala en forma específica para cada
caso.

33.-En las actas del Registro Givil
se asentarán las anotadones que re
lacionen el acto con los demás que
estén inscritos en relaci6n-eon la·
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misma persona, y ·Ias demás que es
tablezca la ley.

34.-Los actos y actas del estado
civil del propio Oficial, de su cónyuge
o concubino, ascendientes y descen
dientes de cualquiera de ellos no po
drán autorizarse por el citado Oficial;
se asentarán en las formas correspon
dientes, que serán autorizadas por el
Oficial de la adscripción más próxi
ma.

TITULO TERCERO

DE LAS ACTAS

CAPITULO PRIMERO

DE LAS ACTAS DE NACIMI·ENTO

35.-L a s declaraciones de naci
miento se harán presentando a la per-,

sona ante el Oficial del Registro Civil
o solicitando la compa'recencia del
mismo al lugar donde se encuentre
aquél.

. 36.-Tienen obligación de declarar
el nacimiento el padre y la madre
conjunta o separadamente, dentro del
término de noventa días siguientes a
la fecha en que haya ocurrido.

Si el registro no se hiciere dentro
del término a que se refiere el párra
que antecede y se tratare de un me
nor de seis años podrá hacerse ex
temporáneamente y el solicitante será
sancionado con una multa de uno a
tres ,dias de salario mínimo vigente
en el lugar y la fecha en que se pre
tenda hacer el registro. En los de
más casos se estará a ./0 dispuesto
en el Artículo veinticuatro ,de esta Ley.

37.-EI acta de nacimiento conten-
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drá la·hora, día,' mes,' año y ... lugar en:
qüe oéurriót- así como el sexo, la im~

. presión ,digital del pulgar dereqho 'o
en su caso, del pie ,derecho en sújn-~,

tegddad sin .que por motivo ,alguno
pueda, omitirse.· Igualmente ,se asen-:
tará si es presentado vivo o muerto;'
nombre, ooad, ,do'micilio, estado civil.
y nacionalidad de los padres, de, los
abuelos paternos y maternos; el nom
bá~; ',edad,' 'd.omicilio y naci~:m'alid?~
dé los testigos.' Si 'Iá presentación la
reaHz~:una: p~rsona di~tinta a los ~
pa<:keS,' s~,anotará su nombre, apel:li
dos, edad"domiciUo y parentesco con
el· ,registrado, 's.alvo las: pre.vencion~s
conteni~as, 'en los artrculos siguientes.

·3a.-Cuando al presentar al menor
sé,exhiba copia, certificada del acta1

de-:matrlmónio de sus padres, se asen-'
tarán!9~ nQ.r:nb.res propios, saJvo sen-

tencia ;judidál ejecutoriada en con:'
trarió., '

··'39.-,l=n los Iu'gares'en que no, haya
"Ofi9ial pel ~egistro Ciyilel'niñ9 s~rá
presemtadóal Agente del' Registro ei"
vilo a la persona que ejerza la:- autO':'
ridad política y:ésta 'dará ,la con.stan
cia .respectiya,."que ,los ,i,Qt~r~adp?
Uevaráll al ,Qficial. RE:lgistr~doL qu~
corresponda, para que p,sienteel ac,
ta.' La 'constanqia .sóro' acreaitár~ la
pres,enti!ción •oportuna ~ de,l ·~iñq. '
-:(,40.--:-,Cuando.nQse pr.e.sente la CQ,
pia certificada, del:ªcta" id~: J1la~r'lf1.1~
nío, sólo se asentará el nombre ,del
padre o 'de la' madre;' o -=el de -ambos
si:cOricurrieren. t::a':madre no' tiene
der.echo'de·dejar' de ,reconocer a"su
hijo;: tieneobligacíón"de' qUé su' n'oin~
bre'figüre'en -éV·acta-'de' 'nacihíie'n\'6
de éste., ,Si'·al,: ha'cerse ía'!presenta~
ción'rio seda' el, nombre:.cle'·lá madre
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se pondrá en el acta que el presen
tado es hijo de madre desconocida,
pero la investigación de la materni
dad podrá hacerse ante ,los Tribuna
les de acuerdo con las disposiciones
de este Código.

41.-Si el padre o la madre no pu
dieren concurrir ni tuvieren apodera
do, podrán proceder de acuerdo con
lo dispuesto por elartfculo veinticin
co de esta ley. En el lugar en que se
levante el acta se recibirá ·Ia peticIón
de que se mencionen el o los nom
bres de los interesados.

42.-En las actas de nacimiento por
ningún concepto se asentarán pala
bras que califiquen a la persona regis
trada. En cualquier acta de nacimien
to que contenga dicha nota se testa
rán de oficio ·dichas palabras por quien
tenga a su cargo el levantamiento.

43.-Se prohfbe absolutamente al
Oficial del Reqistro Civil v a los tes-. .
tigos que conforme a esta ley deban
asistir al acto, hacer inquisición so
bre la paternidad. En el acta sólo se
expresará lo que deban declR-rar las
personas que presenten al niño, bajo
protesta de decir verdad.

44.-Toda persona que encontrare
un recién nacido o en cuya casa o
propiedad fuere expuesto alguno, de
berá presentarlo al Registro Civil, con
los vestidos, valores o cualesquiera
otrosobietos encontrados en él y de
clarará la hora, el día, mes y año en.
que lo hubiere hallado, dándose la. . .

debida intervención al Ministerio· Pú-
blico.

45.-La misma obligación tienen
los Jefes, Directores o Administrado
res de los establecimientos peniten
ciarios, o de cualquiera casa de co-
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munidad, especialmente de los hos
pitales, 'casas de maternidad y casas
de cuna' respecto de los niños ex
puestos en el,/os.

46.-En las actas que se" levanten
en estos casos, se expresarán las cir
cunstancias que indica el artículo
cuarenta y cuatro, la edad aparente
de/ niño, el nombre y apellidos que
se le pongan y el nombre de la per
sona o institución que se encargue
de él.

47.-8i con el expósito se, hubie
ren en'contrado papeles, alhajas y
otros objetos que puedan conducir a
su identificación, el Oficial de.! Regis.:
1'ro Civil ordenará su depósito, ante,
el Ministerio Público respectivo, en la
institución 'que corresponda, mencio
nar.do todo ello en el acta que asien
te, y dando formal recibo de" ellos al
que lo recoja.,

48.--:'Si al dar aviso de un naC'i-'
miento se comunica'ra t á m b i é n la
muerte del recién nacido, se extend~
rán dos actas, una de nacimiento Y
otra de defunción.

49.-Cuando se trate de parto múl
tiple, se levantará un' acta por cad,!
uno de los nacidos,' haciéndose cons
tar ,las particularidades que los distin..:
gan y quién nació' prim~ro según' las
notidas que sean 'comunicadas' al
Registro Civil por el médico, el ciru
jano o las personas que hayan asis':'
tido al parto.

,CAPITULO SEGUNDO

DE LAS ACTAS DE, R'ECONOCI
MIENTO

SO.-EI acta "de. nacimiento'.surte
sus efectos de reconocimiento <fel



hijo en relación a los progenitores que
hubieren comparecido allevantamien
to de la misma.

51.-En el reconocimi,ento hecho
con posterioridad al registro del na
cimiento ,de un hijo, es necesario re
cabar previamente su consentimien
to, si es mayor de edad; si es menor
de edad pero mayor de catorce años,
su consentimiento y el de la persona
que lo tenga bajo su custodia y lo re
presente legalmente; si es menor de
catorce años, sólo el consentimiento
expreso de quienes ejerzan sobre él
la custodia o repres'entación legal.

52.-EI acta de reconocimiento con
tendrá: Nombre, apellidos, fecha y
lugar de nacimiento; domicilio y na
cionalidad de quien lo formule; nom
bre, apellidos, nacionalidad de los
abuelos, p a d r e s del reconocedor;
nombre, apellidos, estado civil,' domi-

cilio, nacionalidad Y parentesco de la
persona o personas que otorguen el
consentimiento, en su caso; nombres,
apellidos, edad, domicilio Y naciona-
lidad de los testigos.

53.-Si el reconocimiento se hace
por alguno de los otros medios esta
blecidos por este Código se presen
tará copia certificada del documento
al Oficial del Registro Civil, para que
inserte la parte relativa del mismo en
el acta, observándose las demás pres
cripciones de este CaprtulO.

54.-Si el reconocimiento se hicie
re en Oficialía diferente de aquella en
que se levantó el acta de nacimiento,
se enviará copia certificada de ,la mis
ma al Oficial correspondiente para
que haga su anotación.

55.-La omisión del registro en el
caso del artículo cincuenta Y tres, no
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quita los efectos legales al reconoci
miento conforme a las disposiciones
de este Código; pero los responsables
de la omisión incurrirán en la sanción
que imponga el Juez ante quien se
haga valer el reconocimiento.

CAPITULO T,ERGERO

DE LAS ACTAS DE ADOPC!ON

56.-Dictada la resolución judicial
definitiva que autoriza la adopción, el
Juez que conoció del procedimiento
remitirá a ·Ios Oficiales ,del Registro
Civil de los domicilios del o de los
adoptantes y del aidoptardo copia cer
tificada de la misma, a efecto de que
asiente el acta' respectiva. La remi
sión d~berá hacerse dentro del tér
mino de cinco días en que se ha de
clarado la resolución definitiva.

57.-La falta de registro de la adop
ción no quita a ésta sus efectos lega·,
les, pero suJeta al responsable a lo
dispuesto por el artículo veintisiete
de este Código. .

5a.-EI acta de adopeión contendrá
el nombre, apellidos; eda'des y domi~'

cilios del adoptante o adoptantes. y
del adoptado; el nombre y ,demás ge
nerales de las personas cuyo consen-'
timiento hubiere sido necesario para
la adopción, y los nombres, apellidos
y domicilios de las personas que in
tervengan como testigos. En el acta
se insertará rntegramente la resolu
ción judicial que haya autorizado la
adopción. .

59.~Extendida el acta de lél adop
ción, se anotará la del nacimiento del
adoptado y. se. archivará ~a copta de
las diligencias. relativasr bajo .eJ mis- ..
mo húmero del acta de adopción. '-
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SO.-EI Juez o Tribunal que resuel
va que una adopción queda sin efec
to, remitirán dentro del término de
ocho días contados desde la fecha en
que causó estado, copias certificadas
de su resolución a los Oficiales del
Registro Civil del domicilio del o de
los adoptantes y del ardoptado, para
que cancelen las actas de adopción
y anoten en la de nacimiento del adop
tado.

CAPITULO CUARTO

DE LAS ACTAS DE LA TUTELA Y
EMANCIPACION

6l.-Pronunciado el auto de dis
cernimiento de la tutela y cumplidas
las formalidades que prevenga el Có
digo de Procedimientos Civiles, el
Juez que la confirió lo hará saber, al

Oficial del Registro Civi,\ que corres
ponda para que asiente el acta res
pectiva.

62.-EI acta insertará en suintegri
dad la resolución por la que se confi
rió la tutela. Contendrá además:

l.-La clase de incapacidad por la
que se haya deferido la tute,la; .

II.-Los nombres y demás genera
les de las personas que hayan tenido
al incapacitado bajo su patria potes
tad, antes del discernimiento de la tu-
tela· - \,

JII.-.EI nombre, apellido, edad, pro
fesión y -domicilio del tutor; y

IV.-La garantía que hubiere dado
el tutor, con la expresión del nombre,
apellidos y demás generales del fia
dor, si la garantía consiste en fianza;
o la ubicación y demás señas de los



b,ienes sí consiste en hipoteca o pren
da.

63.-Asentada el acta de tutela, se
anotará en la de nacimiento del inca
pacitado, observándose para el caso
lo dispuesto en el Artículo cincuenta
y cuatro de este Código.

64.-Las actas de emancipación.
por decreto judicial se formarán inser
tando a la I,etra la resolución del Juez
que la autorizó. Se anotará el ,acta
de nacimiento, expresando al mar
gen de ella haber quedado emancipa'
do el menor, citando la fecha de la '
misma, el número y la foja del acta
respectiva. Si la resolución que de
creta la emancipación no se regis- .
trase se. estará a lo dispuesto por el
arHculo cincuenta y cinco de esta ley.

DE LAS ACTAS DE MATRIMONIO

65.-Las personas que pretendan
contraer matrimonio presentarán un
escrito al Oficial del Registro Civil del
lugar del ,domicilio de cualesquiera
de ellas, en el que expresarán:- '

l.-Los nombres, apellidos, nació.. '
nalidad, edades, ocupación y' domi
cilio, tanto de los pretendientes como
de sus padres, si éstos fueren cono'"
cidos, cuando alguno de los preten
dientes o los dos hayan sido casados,
se expresarán también el nomhre y.
apellidos de la persona con qUien se
celebró el anterior matrimonió, la cau-.
sa de su disolución Y la fecha '~e ésta;'

.Il.-Que no tienen impe,dimento le
gal para casarse;
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'''.-Que es su voluntad unirse en
matrimonio; y

, IV.-Bajo qué régimen matrimo
nial desean celebrar su matrimonio.

66.-AI escrito a que se refiere el
artículo anterior se acompañarán:

l.-El acta de nacimiento de los
pretendientes o en su defecto, un dic
tamen médico que compruebe su edad
cuando por su aspecto no sea notorio
que el varón es mayor de dieciséis
años y la mujer mayor de catorce;

11 .-La constancia ,de que prestan
su consentimiento para que el matri
monio se formalice, ·Ias personas que,
en su caso ejerzan sobre ellos la pa
tria potestad o los tengan bajo su
custc,jia.....

'".-La declaración de dos testi
gos mayores de edad, que conozcan

a los pretendientes Y les conste que
no tienen impe'dimento legal para ca
sarse. Si no hubiere dos testigos que
conozcan a ambos preten'dientes, de
berán presentarse dos por cada uno

de ellos;
Iv.-Un certificado suscrito por un

médico titulado que asegure bajo pro
testa ,de decir verdad, que los preten
dientes no padecen sífilis, ni enferme
dad alguna crónica incurable Y que
sea, además contagiosa Y hereditaria.

Para los in,digentes, tienen obliga
ción de extender gratuitamente este
certificado los médicos encargados
de la salud, de carácter oficial;

V.-El. convenio que los preten
dientes deberán celebrar con relación
a los bienes presentes. y a los que
adquieran durante el matrimonio; en
el convenio se expresará con toda
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claridad si el matrimonio ~e contrae
bajo, el 'régimen de sociedad conyu
gal o el de separación ,de bienes. Si
los, pretendientes son m e n o r e s de,
e,dad, deberán aprobar el convenio
~ • _ •• • J - - •

las personas c u V o consentimiento
previo es necesario para la celebra
cióndel matrimonio. No puede dejar
se de presentar este convenio, aún so
pretexto de que los pretendientes ca
recen de bienes, pues en tal caso ver
sará sobre los que adquieran durante
el matrimonio.

Al formalizarse el convenio se ten
drá en cuenta lo que dispongan las
leyes que regulen ,las capitulaciones
matrimoniales, y el Oficial del Regis
tro Civil deberá tener especial cuida
do sobre este punto, explicando a los
interesados todo lo que necesiten sa-
ber al. efecto. "

. . ..,.

,Si fuere necesario conforme a de-

recho que e,1 convenio conste en es
critura pública, se acompañará el tes:'
tímonio notarial de la misma. ' '

VI.-Copia certificada 'del acta de
defunción del cónyuge fallecido, si al:'
guno de los cónyuges es viudo; o de
la parte resolutiva de la sentencia
de ,divorcio o ,de nulidad de matrim'o"
nío, en el caso de que alguno de los
pretendientes hubiere sido casado
anteriormente; Y

VI l.-Copia certificada de la d¡'s~
pensa ,de impedimentos si los hubó.

67.~En el caso de. que ,los pre
tendientes, por falta de conocimiento
no puedan rEdactar el convenio a que
se refiere la fracción quinta, del ar·
tículo anterior lo re'dactará el Oficial
del Registro Civil con los datos que
los mismos pretendientes le suminis-
tren.
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68.-EI Oficial ·del Registro Civil a
quien se presente una solicitud de
matrimonio que llene los requisitos
enumerados en los artículos anterio
res hará que los pretendientes y as
cendientes ° tutores que ,deban pres
tar su consentimiento reconozcan an
te él, pOr separado, sus firmas. Las
declaraciones de los testigos a que
se refiere la fracción tercera del ar
ticulo sesenta y seis serán ratificadas,
bajo protesta de decir verdad, ante el
mismo Oficial del Registro Civil. Este,
cuando lo considere necesario, se cer
ciorará de la autenticida.d ,de las fir
mas que calcen el certificado médico,
ordenando ·Ia ratificación correspon
diente ante su presencia.

69.--..EI matrimonio se celebrará
dentro de los ocho dias siguientes en
el lugar, ora y hora que señale el Ofi-

cial del Reqistro Civil de acuerdo con
los pretendientes.

70.-En el lugar, dra y hora desig
nados para la celebración del matri
monio 'deberán estar presentes ante
el Oficial del Registro Civil los pre
tendientes o sus apoderados, cons
tituidos en la forma preveni'da por el
artículo veinticinco y dos testigos por
cada uno de .ellos que acrediten su
identidad.

Acto continuo, el Oficial del· Re
gistro Civil leerá en voz alta lasorici
tud del matrimonio, los documentos
que con ella se hayan presentado'Y
las diligencias practicadas e interro
gará a los testigos acerca ,de si los
pretendientes son las mismas. perso
nas a que se refiere la solicitud. En
caso afi rmativo, preguntará a cada
uno de los· pretendientes si es suvo
luntad unirse en matrimonio con el
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otro; si están conformes los declarará
uni,dos en nombre de la ley y de ,la
sociedad, dirigiéndoles una exhorta
tiva acerca ,de las finalidades ·del ma
trimonio.

- 71.-Selevantará luego -el acta de
matrimonio en la cual se hará cons
tar:

l.-Los nombres, apelHdcs, nacio
nalidad, edades, ocupaciones, domi
cilic;>s y lugares de nacimiento de los
contrayentes;

II.-Si son mayores o menores de
eda,j; . . . .

III.-Los nombres, apellidos, .. na
c.ionalj'dad, ocupación y domicilio de
Jos padres;

IV.-EI consentimiento ,de estos
últimos, de Jos abuelos o tutores en
su caso, o el de las autoridades qUe
deban suplirlos:

V.-Que no hubo impe,dimento pa
ra el matrimonio o que, habiéndolo,
se dispensó;

VI.-La declaración de los preten
dientes de que es su voluntad unirse
en matrimonio. El Oficial, en nombre
del Estado y de la socieda,d hará, a
su vez, la declaración de haber que
dado unidos los contrayentes;

VII.-La manifestación de los cón
yuges de que contraen matrimonio
bajo el régimen de sociedad conyu
gal o de separaCiÓtí de bienes;

VHI.-Los nombres, apellidos, na
cionalidad,edades, estado civil, ocu
pación y domicilio de :Ios testigos su
declaración sobre si son parientes
de Jos contrayentes; si Jo son, en qué
grado y en qué línea; y

IX.-Que se cumplieron las forma-



lidades exigidas por el artículo ante
rior.

El acta será firmada por el Oficial
del Registro Civil, los contrayentes, los
testigos y las demás personas que hu
bieren interveni'do si supiesen o pudie
sen hacerlo; en caso de que alguno
de ellos no supiere o no pudiere ha
cerlo, se asentará tal circunstancia.

Finalmente, se imprimirán las hue
llas digitales ;de los contrayentes.

72.-La celebración conjunta de
matrimonios no exime al Oficial del
cumplimiento estricto de las solemni
dades y formalidades que esta ley
exige para la validez del acto.

73.-8ólo por denuncia firme de
la existencia ,de algún impedimento
legal para contraer matrimonio, res
pecto de uno u otro de los pretendien
tes, o de ambos, hecha por escrito y

en la presencia de dos testigos podrá
suspenderse el acto, en este caso se
levantará acta en la que se asiente el
nombre, edad, estado civil, ocupación
y domicilio ,del denunciante insertán
dose al pie de la letra la denuncia que
firmarán los testigos y se remitirá ori
ginal al Juez de Primera Instancia
competente para que se haga la cali
ficación del impedimento.

74.-Si ante el Juez se ,demostra
re la falsedad de la imputación el -de
nunciante queodará sujeto a las san
ciones que señale el Código Penal vi
gente en el Estado.

75.-Antes de remiti,r el acta al
Juez competente, el Oficial del Re
gistro Civil hará saoor a los preten
dientes el impedimento denuncialdo
aunque sea relativo solamente a uno
de ellos, absteniéndose de to'do pro
cedimiento ult,erior hasta que la sen-
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tencia que decida el problema cause
ejecutoria y le sea notificada.

76.-Denunciado el impedimento
del matrimonio éste no podrá cele
brarse aunque el denunciante se de
sista, mientras no recaiga sentencia
judicial que declare su inexistencia o
Se obtenga ,dispensa de él.

77.-Los Oficiales del Registro Ci
vil sólo podrán negarse a autorizar un
matrimonio cuando por los términos
de la solicitud, por el conocimiento de
los interesados o por ,denuncia en for
ma, tuviere noticia ,de que alguno de
los pretendientes o ambos carecen
de aptitud legal para celebrarlo.

7S.-EI Oficial del Registro Civil
que reciba una solicitud ,de matrimo
nio está plenamente autorizado para
exigir a los pretendientes, bajo pro
t'esta de rdecir verdad todas las decla-

raciones que estime pe-rtinentes a fin
de asegurarse de su autenticidad, de
la identidad de quienes las pro'ducen
y de su aptitud para contraer matri
monio.

También po'drá exigirse declaración
bajo protesta a los testigos que los
interesados presenten; o a las perso
nas que figuren como padres o tuto
res de ,los pretendientes y a los mé
dicos que suscriban el certificado
exigido en la fracción cuarta del ar
tículo sesenta y seis de esta ley.

CAPITULO SEXTO

DE LAS ACTAS DE DIVORCIO

79.-Ejecutoriada la sentencia de
divorcio,. el Juez· remitir(l copia certi
ficada ,de la misma al Director y al
Oficial del Registro Civil que corres-



82.-Ninguna inhumación o cre-

CAPITULO SEPTIMO

DE LAS ACTAS DE DEFUNCION

panda, quien levantará el acta res
pectiva.

80.-EI acta de Idivorcio contendrá
nombres, apellidos, edades, domicilios
y nacionafi.dades de los divorciados,
así como los datos de situación ,de las
actas de nacimiento y matrimonio de
los mismos, los puntos resolutivos
de la sentencia judicial, fecha de la
misma, Autoridad que la dictó y fecha
en que causó ejecutoria.

81.--Extendida el acta se anota
rán en las de nacimiento y matrimonio
de los ,divorciados. La copia ,de la sen
tencia se archivará con el mismo nú
mero del acta de divorcio.

mación se hará sin autorización escri
ta del Oficial del Registro Civil que
corresponda, quien se asegurará su
ficientemente del fallecimiento, reca-

.bándose el certificado expedido por
el médico legalmente autorizado para
ello. No se procederá a la inhumación
o cremación sino hasta ¡después de
que transcurran veinticuatro horas del
fallecimiento, excepto los casos en
que se o·rdene otra cosa por la Auto
ridad competente.

83.-En el acta de defunción se
asentarán los datos que el Oficial del
Registro Civil reciba, así como de las
declaraciones que se hagan, :Ia cual
será firmada por dos testigos, prefi
riéndose para el caso a los parientes
si los hay, o a los vecinos de la per
sona fallecida. Esta disposición tam
bién se aplicará a los fallecidos en e·1
extranjero.
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84.--.EI acta de defunción conten
drá:

-l.-El nombre, apellido, edad, na
cionalidad, sexo y 'domicilio del difun
to;

/l.-El estado civi·1 de éste, si era
casado o viudo, el nombre, apellidos
y nacionalidad de su cónyuge o con
cubino;

III.-Los nombres de los padres
del difunto;

IV.-La causa o motivo que deter
minó la muerte, el destino del ca'dá
ver, nombroe y ubicación del panteón
o crematorio;

V.-La hora, ,día, mes, año y lugar
de ,la muerte y todos los informes
que se tengan en caso de muerte vio
lenta;

VI.-Nombre, apellidos, número de

cédula profesional y ,domicilio ,del mé
dico que certifica la defunción;

VI l.-Nombre, apellidos, edad, na
cionalidad y domicilio ,del declarante,
y grado de parentesco, en su caso,
con el difunto; y

VII/.-Los nombres, apellidos, eda
des, nacionalirdad y domicilio de los
testigos; si fueren parientes del difun
to, el grado en que lo sean.

85.-Los que habiten la casa en
que ocurra el fallecimiento; los direc
tores o administradores ,de los esta
blecimientos de reclusión, hospitales,
colegios o cualquiera otora casa de ,co
munidard; los encargados de los ho
teles, mesones o casas de vecindad,
tienen la obligación de ,dar aviso al
Oficial del Registro Civil que corres
ponda, dentro de las veinticuatro ho-
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ras siguientes a la en que tenga noti
cia de la muerte.

86.-Si el fallecimiento ocurriere
en un lugar o población donde no
existiere Oficialía del Registro Civil,
el Agente del Registro Civil o el De
legado Municipal extenderá la cons
tancia respectiva, que tendrá los datos
a que se refiere el artículo ochenta y
cuatro ,de esta ley, y la remitirá al Ofi
cial del Registro Civi,1 que correspon
da para que asiente el acta de ley.

87.-Cuando el Oficial del Regis
tro Civil sospeche que la muerte fue
violenta dará parte al Ministerio PÚ
blico comunicándole todos los infor
mes que tenga para que proceda a
instaurar la averiguación previa, con
forme a derecho.

8B.-Cuando el Ministerio Público
averigüe un fallecimiento, dará parte

al Oficial del Registro Civil corres
pondiente, para que asiente el acta
respectiva. Si se ignora el nombre
del difunto, se asentarán las señas
de éste, las de los vestidos y objetos
que se hubieren encontrado con él, y,
en general, todo lo que pueda condu
cir a identificarlo. Si posteriormente
se obtienen mayores datos se comu
nicarán al Oficial del Registro Civil pa
ra que los anote.

89.-En los casos de siniestro que
haga imposible la identificación de
un cadáver, o si se establece la pre
sunción fundada de muerte de alguna
persona, el acta contendrá el mayor
número de datos posibles que deci
dieron su levantamiento, consideran
do lo dispuesto por el artículo ochen
ta y cuatro de esta ley.

90.-Cual1'do una persona fa\.lecie
re en un lugar que no sea el de su



nacimiento se remitirá al Oficial del
Registro Civil del lugar que lo sea,
copia certificada del acta de defun
ción para que se haga la anotación
en el acta de nacimiento y en las de
más que estén relacionadas con la
misma.

91.--E1 Jefe de cualquier puesto
o destacamento militar tiene la obli
gación ,de dar parte al Oficial del Re
gistro Civil que corresponda, de los
muertos que haya habido en campaña
o en otro acto del servicio, especifi
cando la filiación de los mismos.

92.--En todos los casos de muer
te violenta en los establecimientos de
reclusión, no se hará en los regis
tros mención de las circunstancias en
que ocurrió. Las actas sólo conten
drán los requisitos que prescribe el
artículo ochenta y cuatro.
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TITULO CUARTO

DE LA INSCRIPCION DE LAS
EJECUTORIAS JUDICIALES RE
LATIVAS A LA INCAPACIDAD
LEGAL DE ADMINISTRAR BIE
NES, A LA AUSENCIA O PRE-

SUNCION DE MUERTE

CAPITULO UNICO

93.-Las Autori,dades Judiciales
que ,declaren perdida la capacidad
legal de alguna persona para que ad
ministre bienes, la ausencia o presun
ción de muerte, remitirán al Oficial
del Registro Civi./ donde exista algu
na acta relacionada con el estado
civil de la persona referida, testimo
nio de la resolución ejecutoria para
que haga las anotaciones marginales
del caso y archive él instrumento con
el mismo número de,1 acta.



DE LA RECTIFICACION, MODIFICA
ClaN y ACLARACION DE ACTAS DEL

REGISTRO CIVIL

l.-Por falsedad, cuando se alegue
que el suceso registrado no ocurrió;

H.-Por enmienda, cuando se so
licite variar un nombre u otra circuns
tancia esencial.

94.-La rectificación o modifica
ción de un acta del Estado Civil, no
puede hacerse sino ante el Poder Ju
dicial y en virtud ,de sentencia ,de éste,
salvo el reconocil;-1I3nto que volunta
riamente haga un progenitor de su
hijo, el cual se sujetará a las pres
cripciones de este Código.

95.-Ha lugar a pedirla rectifica
ción:

98.-La sentencia que cause eje
cutoria se comunicará al Oficial de,1
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96.-Pueden pedir la rectificación
de un acta ,del Registro Civil:

l.-Las personas de cuyo estado
se trate;

I/.-Las que Se mencionan en el
acta como relacionadas con el esta
do cívi,1 de alguno;

III.-Los herederos de las perso
nas comprendidas en las dos fraccio
nes anteriores;

IV.-Las que puedan intentar al
guna acción, continuarla o aperso
narse en la substanciación de un jui
cio sucesorio.

97.-EI juicio de rectificación de
acta se seguirá en la forma y términos
que establezca el Código de Procedi
mientos Civiles.

ZACATECAS

TITULO QUINTO

78
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Registro Civil y éste hará una refe
rencia de ella al calce del acta im
pugnada, sea que el fallo conceda o
niegue la rectificación.

99.-La aclaración de las actas
del estado civil procede cuando en el
registro existan errores mecanográ
ficos, ortográficos, o de otra índole
que no afecten a los datos esenciales
de aquéllas, y podrán tramitarse ante
el Oficial del Registro Civil, pero su
aprobación por éste no produce efec
to alguno sino hasta que notificado
el Director, la confirme expresa y fun
dadamente.

LIBRO SEGUNDO

TITULO PRIMERO

GENERALIDADES DEL MATRIMONIO

CAPITULO PRIMERO

DISPOSIOIONES GENERALES

100.-EI matrimonio es la unión
legítima de un solo hombre con una
sola mujer, para procurar la procrea
ción de los hijos y ayudarse mutua
mente.

101.-EI matrimonio es un acto
solemne, debe celebrarse ante el Ofi
cial del Registro Civil y con las for
maHdades que establece esta Ley.
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102.---.Es una institución social, de
rivada de la relación conyugal para
crear ,la familia.

, 103.-EI Estado establece el ma
trimonio como uno de los medios mo
rales reconocidos por el derecho pa
ra fundar la familia. Cualquier condi
ción contraria a los fines esenciales
del matrimonio, se tendrá por no pues
ta.

104.-EI que sin causa grave a jui
cio ,del Juez rehuse cumplir su prome
sa de matrimonio o difiera indefinida
mente su cumplimiento, pagará los
gastos que la otra parte hubiere he
cho con motivo del matrimonio pro
yectado, sin perjuicio ,de que igual
mente esté obligado a cubrir la indem
nización correspondiente al daño mo
ral y material causado.

10S.-La acción a que se refiere

e.1 artículo q u e precede, prescribe
dentro de un año, contado ,desde el
día en que debió celebrarse el matri
monio.

CAPITULO SEGUNDO

DE LOS REQUISITOS PARA
CONTRAER MATRIMONIO

106.-Para contraer matrimonio, el
hombre necesita haber cumplido die
ciséis años y la mujer catorce, el Juez
de lo Familiar de la residencia de los
interesados puede conceder dispen
sas de edad, por causas graves y jus
tificadas.

107.-Los menores de edad, no
pueden contraer matrimonio sin con
sentimiento del que o de ,los que ejer
zan la patria potestad. Este derecho
lo tiene a,demás la madre, aunque ha-
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ya contraido segundas nupcias, y si el
hijo vive con ella. A falta o por im
posibilidad ,de los padres se necesita
el consentimiento de los abuelos que
ejerzan la patria potesta,d, en el orden
señalardo por la Ley.

108.-Faltando padres y abuelos,
se necesita el consentimiento de los
tutores; y faltando éstos, el Juez de
lo Familiar de la resi,dencia del me
nor suplirá el consentimiento.

109.-Los interesados pueden ocu
rrir a la Autoridad Política superior
respectiva cuando los ascendientes o
tutores nieguen su consentimiento
o revoquen el que hubieren concedi
do; la Autoridad mencionarda, después
de levantar una informació.n sobre el
particular, suplirá o no el consenti
miento.

110.-Si el Juez se niega a suplir

el consentimiento para que se cele
bre el matrimonio, los interesados
ocurrirán ante el Supremo Tribunal ,de
Justicia del Estado, en los términos
que disponga el Código de la mate
ria.

111.-EI ascendiente o tutor que
ha prestado su consentimiento para
que se celebre un matrimonio, firman
do la solicitud respectiva y ratificán
dola ante el Oficial del Registro Civil,
no puede revocarlo a menos que ha
ya causa justa para ello.

112.-Si el ascendiente o tutor que
ha firmado o ratificado la solicitud de
matrimonio falleciere antes de que se
celebre, su consentimiento no puede
ser 'revocado por la persona que, en
su defecto, ten d ría e-I derecho de
otorgarlo, a menos que exista justa
causa para ello. '
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113.-EI Juez que hubiere autori
zado a un menor para contraer matri
monio, no podrá revocar el consenti
miento una vez que lo haya otorgado,
sino por causa superveniente.

CAPITULO TERCERO

DE LOS IMPEDIMENTOS PARA
CONTRAER MATRIMONIO

114.-lmpe·dimento es todo hecho
que legalmente prohíbe la celebración
del matrimonio.

Son impedimentos para contraer
matrimonio:

l.-La falta de edad requerida por
la Ley, cuando no haya sido dispen
sada;

H.-La falta del consentimiento, del
que °de los que ejerzan la patria po-

testad, del tutor o ,de la autoridad po
litíca;

l/l.-El parentesco ,de consangui
nidad legítima o natural, sin limita
ción de grado en la Irnea recta ascen
dente o descendente. En la línea co
lateral igual, el impedimento se extien
de a los hermanos y medios herma
nos. En la colateral ,desigual, el im
pedimento se extiende solamente a
los tíos y sobrinos, siempre que estén
en el tercer grado y no hayan obteni
do dispensa;

IV.-EI parentesco de afini'dad en
línea recta, sin limitación alguna;

V.-El adulterio habido entre ·Ias
personas que pretendan contraer ma
trimonio, cuando ese adulterio haya
sido judicialmente comprobado;

VI.-EI atentado contra la vida de



88 ZACATECAS CODIGO FAMILIAR 89

alguno de los casados para contraer
matrimonio con el que quede libre;

VI l.-La fuerza o miedo graves. En
caso de rapto, subsiste el impe<limen
to entre el raptor y la raptada, mien
tras ésta no sea restituida a lugar se
guro, donde libremente pueda mani
festar su voluntad;

VIII.-La embriaguez habitual, la
morfinomanía, la eteromanía y el uso
indebido y persistente de las demás
drogas enervantes; la esterpidad o
impotencia incurable para la cópula;
la sífilis incurable y transmisible, la
locura y las enfermedades crónicas
e incurables que sean además con
tagiosas o hereditarias;

IX.-EI idiotismo y la imbeciHdad;

X.-'EI matrimonio subsistente con
persona distinta de aquélla con quien
se pretende contraer.

De estos impedimentos sólo son
dispensables la falta de eda'd y el· pa
rentesco de consanguinidad en la H
nea colateral desigual.

115.-EI adoptante no pue'oe con
traer matrimonio con el adoptado o
sus descendientes, mientras dure el
lazo jurídico de la adopción.

116.-La mujer no puede contraer
nuevo matrimonio sino hasta pasados
trescientos días después ,de la diso-:
lución del anterior, a menos que den
tro ,de ese lapso diere a luz un hijo.
En los casos ,de nu/ildad o de divorcio
se contará ese tiempo' desde que se
interrumpió la cohabitación. .

117.-EI tutor no puede contraer
matrimonio con la person<;l que ha es
tado bajo su guarda, o con la que lo
esté todavía a no ser que obtenga
dispensa, la que no se concederá por
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,la Autoridad Política Superior respec
tiva del lugar, sino cuando hayan sido
aprobadas las cuentas de la tutela.
Esta prohibición comprende también
al curador y a los descendientes de
éste y del tutor.

118.-Si el matrimonio se celebra
en contravención de lo dispuesto en
el artículo anterior, el Juez nombrará
inmediatamente a un tutor interino que
reciba los b ¡en e s y los administre
mientras se obtiene la dispensa.

119.-Tratándose de zacatecanos
.que se casan en el extranjero, dentro
de tres meses de su llegada al Estado,
se transcribi-rá el acta ,de la celebra
ción del matrimonio en ,la oficina del
Registro Civil en que se domicilien los
consortes.

Si la transcripción se hace ,dentro
de esos tres meses, sus efectos civi-

les se retrotraerán a la fecha en que
se celebró el matrimonio; si se hace
después, sólo producirá efectos des
de el día en que se hizo la transcrip
ción.

CAPITULO CUARTO

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIO
NES QUE NACEN DEL MATRIMONIO

120.---lEI matrimonio crea la fami
lia y establece entre los esposos igual
dad ¡de ,derechos y obligaciones.

121.-EI matrimonio impone a los
cónyuges deberes recíprocos de co
habitación, de fidelidad, asistencia y
comunida,d de vida.

122.-Por el matrimonio los cón
yuges adquieren la obligación de ali
mentar, mantener, educar, criar y pro
teger a los hijos.
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123.--Los cónyuges tienen dere
cho a decidir de manera libre, respon
sable e informada sobre el número y
espaciamiento de sus hijos, en los
términos estableci,dos por la ley.

124.-Los cónyuges vivirán juntos
en el domicilio conyugal. Los Tribu
nales, con conocimiento de causa,
podrán eximir de esta obligación a al
guno de ellos, cuando el otro trasla
de su 'domicilio a país extranjero, a
no ser que lo haga en servicio de la
Patria, en servicio público o social,
o cuando se establezca en un lugar
insalubre o indecoroso.

125.-Los cónyuges contribuirán
económicamente al sostenimiento de
la familia, a su alimentación y a la de
sus hijos, así como a la educación
de éstos en los términos establecidos
por la Ley, sin perjuicio de distribuir
se la carga en la forma y proporción

que acuerden para este efecto según
sus posibilidades. A lo anterior no es
tá obligado el que se encuentre impo
sibilitado para trabajar y careciere de
bienes propios, en cuyo caso el otro
atenderá íntegramente a estos gastos.

Los derechos y obligaciones que
nacen del matrimonio serán siempre
iguales para los cónyuges e indepen
dientes de su aportación económica
al sostenimiento del hogar.

126.-Los cónyuges ,deben contri
buir con el producto de sus ingresos
al sustento de la familia, cualquiera
que sea su régimen matrimonial. ...

127.-Cada uno podrá d~dicarse a
la profesión u oficio que posean cuan
do no sea perjudicial a los intereses
o estructura familiares, fundamental
mente a la formación de fos hijos.

128.-Los cónyuges Y los hijos,·en
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materia de alimentos tendrán derecho
preferente sobre los ingresos y los
bienes de quien tenga a su cargo el
sostenimiento económico de la fami
lia. Podrán demandar el aseguramien
to de los bienes para hacer efectivos
éstos.

129.-EI marido y la mujer tienen
capacj·dad para administrar, contratar
o disponer de sus bienes propios y
ejercitar las acciones u oponer las
excepciones que a ellos correspon
dan, sin que para tal objeto necesite
el esposo del consentimiento de la es
posa, ni ésta de ,la autorización de
aquél, salvo lo que se estipule en las
capitulaciones matrimoniales s o b re
administración de los bienes.

130.-EI marido y la mujer meno
res Ide edad tendrán la administración
de sus bienes, pero necesitarán auto
rización judicial par a enajenarlos,

gravarlos o hipotecarlos, Y un tutor
para sus negocios judiciales. Cada
cónyuge puede disponer libremente
de los frutos de su trabajo cumplien
do previamente la obligación de con
tribuir a los gastos de la familia.

131.-L o s cónyuges requerirán
autorización judicial para contratar
entre ellos, excepto cuando el con
trato sea de mandato para pleitos y
cobranzas, o para actos de adminis-
tración.

132.-Se requiere autorización ju
dicial para que el cónyuge sea fiador
o aval de su consorte o se obligue
solidariamente con él en asuntos de
interés exclusivo de cada uno de ellos,
salvo cuando se trate de otorgar cau
ción para que el otro ob!enga su li-
bertad.

133.-EI contrato 'de compraventa
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sólo podrá celebrarse entre los cón
yuges, cuando el matrimonio esté su
jeto a régimen de separación de bie
nes.

134.-EI marido y la mujer duran
te el matrimonio, podrán ejercitar los
derechos y acciones que tengan el
uno contra el otro; pero la prescrip
ción entre ellos no corre mientras du
re el matrimonio.

CAPITULO QUINTO

DEL CONTRATO DE MATRIMONIO
CON HELACfON A LOS BIENES

DISPOSICIONES GENERALES

DE LOS HEGIMENES PATRIMONIA
LES, MATRIMONIALES Y CONCU

BINARIOS

135.--EI matrimonio puede cele-

brarse bajo el régimen de sociedad
conyugal, bajo el ,de separación de
bienes, o bien régimen mixto.

136.-EI hombre yla mujer, al ce
lebrar el matrimonio, conservarán la
propiedad y administración de los
bienes que respectivamente les per
tenezcan; por consiguiente todos los
frutos y accesiones de dichos bienes,
no serán comunes sino del dominio
exclusivo ,de la persona a quien aqué
llos correspondan, salvo lo estableci
do por esta ley respecto a los ganan
ciales matrimoniales.

137.-Se 11 a m a n capitulaciones
matrimoniales a los pactos o acuer
dos que los esposos celebren respec
to de los bienes que aporten al ma
trimonio, los que adquier~n con mo
tivo de éste o durante su vigencia.

138.-EI Oficial del Registro Civil
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ante quien se celebre el matrimonio,
debe asentar en el tenor ,del acta con
toda claridad, el régimen patrimonial
por el que opten los esposos; su omi
sión, ,determinará que se considere
que el matrimonio se celebra bajo
el régimen de separación de bienes;
sin embargo, salvo pacto en contrario,
los cónyuges y concubinos tienen de
recho en igual proporción a los ga
nanciales del matrimonio según se es
tablece en este Capftulo.

139.-Se llaman gananciales ma
trimoniales o concubinarios, a los fru
tos y provechos que se obtienen con
el esfuerzo común de los esposos, en
la administración de los bienes comu
nes o personales, que sirven para el
sostenimiento del hogar, y cuidado y
educación de los hijos, sin perjuicio
de que la propiedad y posesión <;fe

tales bienes la conserve quien tiene
derecho a ello.

140.-La comunidad de ganancia
les empieza el día en que se celebre
el matrimonio o se inicie el concubi
nato, salvo convenio en contrario.

141.-5e presume que forman par
te de la comunidad legal de ganan-
ciales:

l.-Los frutos de cualquierespe
cie ,de los bienes comunes, o ,de los
bienes personales, en los que haya
habido administración Y trabajo co
munes;

H.-Las mejoras que los bienes
de la comunidad hayan experimen
tado durante la· vida en común. Las
donaciones hechas a ambos o a cada
uno de ellos en consi,deración al ma
trimonio o al concubinato;
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III.-L o s bienes adquiridos con
fondos o bienes comunes, o que sean
el resultado del trabajo y esfuerzo de
ambos.

La esposa o concubina que se de
dicare al cuidado o administración de
los bienes de cuyos frutos se obtie
ne lo necesario para el sostenimiento
de la familia, pero se Idedique a la
atención del hogar, hubiere o no hi
jos, t~ndrá derecho a los gananciales
o utilidades Ide dichos bienes en un
cincuenta por ciento, descontando lo
que hubiere si,do necesario invertir
para el sostenimiento de la familia,
educación y atención de ella.

Las disposiciones generales conte
nidas en este Capítulo son aplicables
en ,lo conducente a los concubinos.

142.-EI marido puede conceder a
la mujer, de los productos que obtu-

viere por su trabajo o con sus bienes,
una proporción mayor que la que le
conceda la mujer respecto de los su
yos.

143.----EI marido también puede
conceder a la mujer, una parte de los
productos de su trabajo como profe
sión, comercio, industria, o de sus
bienes, aunque la mujer no desem
peñe trabajo alguno ni ejerza deter
minada profesión, comercio o indus
tria, o carezca de bienes propios.

144.-Los pactos a que se refieren
los artículos anteriores, sólo surtirán
efectos con relación a tercero si cons
ta en escritura pública, debidamente
registrada, si se tratare de bienes raí
ces y no comprendan más de la mitad
de los frutos o productos.

145.-EI cónyuge que faltare 'a lo
convenido, dará ,derecho al otro para
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pedir el cumplimiento del contrato o
su rescisión para lo sucesivo, y el
cumplimiento del mismo hasta la fe
cha de la demanda.

146.-La mujer tendrá siempre
derecho preferente sobre los produc
tos de los bienes del marido y sobre
sus sueldos, salarios u honorarios,
para pagarse de las cantidades que
correspondan los alimentos de ella y
de sus 'hijos. También tendrá dere
cho preferente para igual objeto sobre
los bienes propios del marido des
pués de que se paguen con el valor
de éstos los créditos hipotecarios o
prendarios legalmente establecidos.

147.-EI marido tendrá el 'derecho
que a la mujer confiere el artículo an
terior, cuando ésta tenga que contri
buir en todo o en parte para los gas
tos de la familia y del hogar.

,

148.-Si los cónyuges celebraron
su matrimonio fuera del Estado ,de
Zacatecas, pero dentro de la Repúbli
ca, y adquieren bienes ubicados en
el Estado de Zacatecas, la propiedad
y administración de estos bienes, es
tén los consortes domiciliados o no
en territorio del Estado, se regirán por
lo que ,dispongan las capitulaciones
expresas; o, en su ,defecto, por las
disposiciones de este Código.

CAPITULO SEXTO

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

149.-EI régimen ,de la sociedad
conyugal consiste en la formación y
administración de un patrimonio co
mún, diferente de los patrimonios pro
pios ,de los conso,rtes. La sociedad
conyugal se rige por las capitulacio-
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nes matrimoniales que la constituyan
y por las siguientes disfJusiciones:

I.----La sociedad conyugal es una
persona jurídica cuya capacidad na
ce desde el momento de la celebra
ción del matrimonio, cuando las ca
pitulaciones mat,rimoniales· Se otorga
ron con anteriori,dad a éste o desde
el otorgamiento de tales capitulacio
nes, si se pactaron con posterioridad.

I/.-Mientras la sociedad conyugal
subsista le corresponde a ella el domi
nio y posesión de los bienes que for
men su patrimonio;

HI.-Las capitulaciones matrimo
niales que se establezcan en la socie
dad conyugal, deben contener:

a) El inventario de los bienes que
cada consorte lleve a la sociedad, con
la expresión de su valor y gravámenes;

b) N o t a pormenorizada de las
deudas que tenga ·cada esposo al otor
garse las capitulaciones con expresión
de si la sociedad ha de responder de
ellas, o únicamente de las que se con
traigan ¡durante la sociedad por am
bos consortes o por cualquiera de
ellos;

c) La declaración expresa de si
la sociedad conyugal ha de compren
der todos los bienes de cada consor
te o sólo parte de ellos, expresando
en este último caso cuáles son los
bienes que hayan de entrar en la so
ciedad;

d) La declaración sobre si los bIe
nes que adquieran ambos cónyuges
o uno de elfos después de iniciada ta
sociedad, pertenecerán a ambos en
copropiedad, si serán propios de cada
uno de ellos o si entrarán a formar
parte del patrimonio de la ::ocie":a.~.
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asf como la manera de probar su ad
quisición. Si se omite esta declara
ción, todos los bienes que existan en
poder de cualquiera de ellos al con
cluir la sociedad se presumen ganan
ciales mientras no se pruebe lo con
trario;

e) La declaración de si la socie
dad es sólo de ganancias, expresán
dose pormenorizadamente la parte
que a cada uno de ellos ha, de con:es
ponder;

f) La declaración de si el produc
to del trabajo ,de cada consorte co
rresponde exclusivamente al que lo
ejecutó, o si debe dar participación de
ese producto a otro consorte y en qué
proporción;

g) Las reglas para la administra
ción de la sociedad y las bases para
su liquidación. Es nula toda la capi-

tulación en la que se establezca que
sólo uno de los consortes tendrá de
recho a todas las utilidades. No pue
de renunciarse anticipadamente a las
ganancias.

150.-Todo pacto que importe ce
sión de una parte de los bienes será
considerada como donación y queda
rá sujeto a las disposiciones que ri
jan este contrato.

151.-'La administración de la'so.,;
ciedad cor'responde a ambos cónyU
ges; pero puede convenirse que sólo
uno de ellos sea el administrado~. ,

152.-Los actos de dominió sólo
podrán, realizarse por ambos cónyu'
ges de común acuerdo.

153.-La sociedad conyugal pl,le...
de' terminar antes de que se 'disuelva
el matrimonio si asf lo convienen los
esposos, pero si éstos o alguno· de
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ellos son menores de edad, el conve
nio relativo no podrá celebrarse sin
autorización judicial.

154.-Puede también terminar la
sociedad conyugal durante el matri
monio, a petición de alguno de los
cónyuges o por los siguientes moti
vos:

I.-Si el socio administrador por
su notoria negligencia o torpe admi
nistración, amenaza arruinar a su
consocio o disminuk considerable
mente los bienes comunes;

I/.-Cuando el socio administra
dor hace cesión de bienes a sus acree
dores o es declarado en quiebra;

"'!.----La sociedad conyugal termina
por 'la ,disolución del matrimonio, por
voluntad de los ·consortes, por senten
cia que declare la presunción de muer
te del cónyuge ausente.

155.-En los casos de nulidad, la
socieda·d se considera subsistente
hasta que se pronuncie sentencia eje
cutoria si los dos cónyuges procedie
ron de buena fe.

156.-Cuando sólo uno de los cón
yuges tuvo buena fe, la sociedad sub
sistirá también hasta que cause eje
cutoriala sentencia, si la continua
ción es favorable al cónyuge inocen
te; en caso contrario, se considerará
nula desde el principio.

157.-8i los dos cónyuges proce
dieron de mala fe, la sociedad se con
siderará nula desde la celebración del
matrimonio o desde la constitución de
:Ia sociedad, quedando en todo caso
a salvo los derechos que un tercero
tuviere contra el fondo social. -

158.-8i la disolución de la socie
dad procede de nulidad del matrimo-
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nio, el consorte que hubiere obrado
de mala fe no tendrá parte en las uti
lidades. Estas se aplicarán a los hi
jos y si no los hubiere al cónyuge ino
cente.

159.-8i los dos procedieron de
mala fe, las utilida,des se aplicarán a
los hijos, y si no los hubiere se repar
tirán en proporción de lo que cada
consorte llevó al matrimonio.

160.-Disuelta la sociedad, se pro
cederá a formar inventario en el cual
no se incluirán el Jecho, los vestidos
of'\dinarios y los objetos de uso perso
nal de ,los consortes, que serán de
éstos o de sus herederos.

o 161.-Terminado el inventario, se
pagarán los créditos que hubiere con..:
tra el fondo social, se devolverán a
cada cónyuge los que llevó al matri
monio y el sobrante, si lo hubiere, se

dividirá entre los dos consortes en la
forma convenida. En caso de que hu
biere pérdidas, el importe de éstas se
deducirá del haber de cada consorte

o en proporción a .las utilidades que de-
o bfan corresponderles, y si uno sólo
llevó capital, de éste se deducirá ,la
pérdida total.

162.-Muerto uno de los cónyuges,
continuará el que sobreviva en la po
sesión y administración ,del fondo so
cial, con intervención del represen
tante de la sucesión, mientras no se
verifique la partición.

163.-Todo ,lo relativo a la forma
ción de inventarios y solemnidades de
la partición y adjudicación de los bie
nes se regirá por lo que dispone el
Código de Procedimientos Civiles.
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164.-En el régimen de separación
de bienes, los cónyuges conservarán
la propiedad y administración de los
bienes que respectivamente les per
tenecen y los frutos y accesiones de
dichos bienes son del dominio exclu
sivo del dueño de ellos.

165.-La separación puede com
prender no sólo los bienes de que
sean dueños los consortes al cele
brarse el matrimonio sino también los
que adquieran después. La separa
ción de bienes puede ser absoluta o
parcial.

166.-Durante el matrimonio la se
paración de bienes puede terminar
para ser sustituida por la sociedad
conyugal, pero si son los consortes

menores de edad se precisará auto
rización judicial.

167.-No será necesario que cons
ten en escritura pública las capitula
Ciones en que se pacte la separación
de bienes antes de la celebración del
matrimonio.

168.-8i se pacta durante el ma
trimonio, se observarán ,las formali
dades exigi/das para la transmisión
de los bienes de que se trate.

169.-Las capitulaciones que esta
blezcan separación de bienes, siempre
contendrán un inventario de los que
pertenezcan a cada consorte al cele
brar el matrimonio y nota específica
de las deudas que al casarse tenga
cada uno de los consortes.

170.----En este régimen correspon
den a cada propietario, todos los pro
ductos y accesiones, salarios, sueldos,
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emolumentos y ganancias que obtu
vieren por servicios personales, por el
desempeño de un empleo o el ejerci
cio de una profesión, comercio o in
dustria.

171.-Los bienes que los cónyuges
adquieran en lo personal por dona
ción, herencia, legado, por cualquier
otro título gratuito o por don de la
fortuna, entre tanto se hace la divi
sión, serán administrados por· ambos
o por uno de ellos con acuerdo del
otro, pero en este caso él que admi
nistre será considerado como man,da
tario.

172.-Ni el marido podrá cobrar a
la mujer ni ésta a aquél retribución u
honorario alguno por los servicios
personales que le prestare, o por los
consejos y asistencia que le diere;
pero si uno de .Ios· consortes, por cau
sa de ausencia o impedimento del

otro no originado por enfermedad, se
encargare temporalmente de la ad
ministración de sus bienes, tendrá de
recho a que se le retribuya por este
servicio, en proporción a su impor
tancia y el resultado que produjere.

173.-EI marido y la mujer que
ejerzan la patria potestad se dividirán
entre sí por partes iguales la mita·d
del usufructo que la ley les conceda.

174.-EI marido responde a lamu
jer y ésta a aquél de los daños y per
juicios que le cause por ·dolo, culpa
o negligencia.

CAPITULO OCTAVO

DE LAS DONACIONES
ANTENUPCIAL;ES

175.-Son donacionesantenupcia-
les· , ,. .'.- "



I.--Las donaciones que antes del
matrimonio h a c e un prometido a
otro; y

".-Las donaciones que un extra
ño hace a alguno de los prometidos
o a ambos, en consideración al futuro
matrimonio.

176.-Los prometidos menores de
edad pueden hacer donaciones ante
nupciales; pero sólo con la interven
ción de sus padres o tutores o con
aprobación judicial. Son aplicables a
las donaciones antenupciales las re
gias de las donaciones comunes, en
todo lo que no fueren contrarias a lo
dispuesto por esta ley.

177.-Las donaciones antenupcia
les no necesitan, para su validez, de
aceptación expresa; pero quedarán
sin efecto, si el matrimonio dejare de
verificarse.

Las donaciones antenupciales he
chas por un extraño serán inoficiosas
en el término que lo fueren lasco
munes.

179.-Las donaciones antenupcia-

178.-Las donaciones antenüpcia
les entre los prometidos, aunque fue
ren varias, no podrán exceder, reuni
das, de la sexta parte de los bienes
del donante. En el exceso las dona
ciones serán inoficiosas.

Para calcular si las donaciones
antenupciales entre prometidos son
inoficiosas, tienen el donatario y sus
herederos la facultad de elegir la épo
ca en que se hizo la donación o la
del fallecimiento del donante; pero si
al hacerse la donación no se formó
inventario de los bienes 'del donador,
no podrá elegirse la época en que
aquélla se otorgó.
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les no se revocan por sobrevenir hijos
al donante.

Las donaciones antenupciales no
son revocables por ingratitud, a no
ser que el donante fuere un extraño,
que la donación haya sido hecha a
los dos prometidos y que ambos sean
ingratos.

180.-Las ,donaciones antenupcia
les son revocables por el adulterio o
el abandono injustificado del hoga(
conyugal por par t e del donatario,
cuando el donante fuere el otro cón
yuge.

CAPITULO NOVENO

DE LAS DONACIONES ENTRE
CONSORTES

181.-Los consortes pueden ha
cerse donaciones, si no son contra-

rias a las reglas que en su caso rijan
la sociedad conyugal y si no perjudi
can el derecho ,de los ascendientes o
descendientes a recibir alimentos.

182.-Son aplicables a las dona
ciones entre consortes las siguientes
disposiciones:

.J.-Pueden ser revocadas libre
mente y en todo tiempo por 'los do
nantes;

II.-Los cónyuges no necesitan au
torización judicial para revocarlas;

III.-Estas donaciones no se anu
larán por la superveniencia de hijos"
pero se reducirán cuando sean inofi:
ciosas en los mismos términos que las
comunes; y'

IV.-Sólo se confirmarán co.l1 la
muerte ·del donante.
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contravención a las solemnidades y
formalidades señaladas para celebrar
un matrimonio.

184.-La acción de nu/i·dad que
nace ,del error, sólo puede deducirse
por el cónyuge engañado; pero si éste
no denuncia el error dentro del térmi
no de treinta días después de cono
cerlo, se tiene por ratificado el con
sentimiento, y queda subsistente el
matrimonio, a no ser que exista algún
otro impedimento que lo anule.

l8S.-EI ser menor de dieciséis
años el hombre y de catorce la mujer,
al contraer matrimonio, dejará de ser
causa de nulidad:

l.-Cuando haya habido hijos;

Il.-Cuando, aunque no los haya
habido, el menor hubiere flegado a
los dieciocho años, y ni él ni el otro

ZACATECAS

CAPITULO DECIMO

DE LOS MATRIMONIOS NULOS ·E
ILlCITOS

183.-Son causa de nulidad de un
matrimonio:

l.-El error acerca de la persona
con quien se contrae, cuando enten
diendo un cónyuge celebrar matrimo
nio con persona determinada, lo con
trae con otra; o cuando no conocién
dolo personalmente, en el caso de ,la
celebración del matrimonio por apo
derado, haya sido engañado un cón
yuge acerca de la edad o circunstan
cias personales de su consorte;

/J.-Que el matrimonio se haya ce
lebrado concurriendo algunos de los
impedimentos señalados por ,la ley;

"l.-Que Se h a y a celebrado en

CODIGO FAMILIAR 121
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cónyuge hubieran intentado la nuli
dad.

l8G.-La nulidad por falta de con
sentimiento de los ascendientes sólo
podrá alegarse por aquél o aquéllos
a quienes tocaba prestar dicho con
sentimiento, y dentro de treinta días
contados desde que tenga conoci
miento del matrimonio.

l87.-Cesa esta causa ,de nulidad:

J.-Si han pasado los treinta días
sin que se haya pedido;

IJ...:.-Si dentro de este término el
ascendiente ha consenUdo expresa
mente en el matrimonio, o tácitamen
te haciendo donaciones a los hijos en
consideración al matrimonio, recibien
do a ,los consortes a vivir en su casa,
presentando a la prole como legítima
al RegisÍ'ro Civil, o practicando otros
actos que a juicio del Juez sean tan

conducentes al efecto como los ex
presados.

l88.-La nulidad por falta de con
sentimiento del tutor o ,del Juez, po
drá pedirse den t r o del término de
treinta días por cualquiera de los cón
yuges, o por el tutor; pero dicha cau
sa de nulidad cesará si antes de pre
sentarse demanda, se obtiene la ra
tificación del tutor o la autorización
judicial, 'confirmando el matrimonio:

l89.-EI parentesco de consangui
nidad no dispensado anula el matrimo
nio, pero si después se hubiere, dispen
sado y ambos cónyuges, r~conocida

la nulidad, quisierenesporitáneamen
te reiterar su consentimiento por me
dio de un acta ante el Oficial del Re.
gistro Civil, quedará r?vaJidado el ma~
trimonio .y surtirá todos ·susefectos
legales desde el ·día en que primera
mente se contrajo.
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190.-La acción que nace de esta
clase de nulidad y la que dimana del
parentesco de afinidad en línea recta,
pueden ejercitarse por cualquiera de
los cónyuges, por sus ascendientes y
por el Ministerio Público.

191.-La acción de nulidad que
nace del adulterio habido entre las
personas que pretendan contraer ma
trimonio, podrá deducirse por el cón
yuge ofendido o por el Ministerio PÚ
blico, en el caso de disolución del
matrimonio anterior por causa de di
vorcio; y sólo por el Ministerio Públi
co, si éste matrimonio se ha disuelto
por muerte del cónyuge ofendido.

En uno y en otro casos, la acción
debe intentarse dentro de los seis
meses siguientes a la celebración del
matrimonio de los adúlteros.

192.-La acción de nulidad prove-

niente del atentado contra la vida de
alguno de los cónyuges para casarse
con el que queda libre, puede ser de
ducida por los hijos del cónyuge víc
tima del atentado, o por el Ministerio
'Público, dentro del término de seis
meses, contados 'desde que se cele
bró el nuevo mat'rimonio.

193.-EI miedo y la violencia serán
causa de nulidad del matrimonio si
concurrieren las circunstancias si
guientes:

l.-Que uno y otra impliquen pe
ligro de perder la vida, la honra, la
libertad, la salud o una parte consi
derable de los bienes;

I/.-Que el miedo haya sido cau
sado o la violencia hecha al cónyuge
o a la persona o personas que lo tu
vieren bajo su patria potestad o tutela
al celebrarse el matrimonio.
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III.-Que uno u otra haya subsisti
do al tiempo de celebrarse el matri
monio.

La acción que nace de esta causa
de nulidad sólo puede deducirse por
el cónyuge agraviado -dentro de sesen
ta días desde la fecha en que cesó la
violencia o intirtlidación.

194.-La nujj.dad que se funde en
la embriaguez habitual, la farmacode
pendencia, la impotencia o esterilidad,
las enfermedades contagiosas o here
ditarias o la eteromanía, sólo puede
ser pedida por los cónyuges, dentro
del término de sesenta días contados
desde que se celebró el matrimonio.

195.-Tienen derecho a pedi r la
nuJi.dad en los casos de idiotismo e
imbecilidad, el otro cónyuge' o el tu
tor del incapacitado.

196.-EI vínculo de un matrimonio

anterior, existente al tiempo de con
traerse el segundo, anula éste aunque
se contraiga de buena fe, creyendo
fundadamente que el consorte ante
rior había muerto. La acción que na
ce de esta causa die nulidad puede
deducirse por el cónyuge del primer
matrimonio; por sus hijos o herederos
y por los cónyuges que cont·rajeron el
segundo. No deduciéndola ninguna
de las personas mencionadas, la de
ducirá el Ministerio Público.

197.-La nulidad que se funde en
la falta de elementos esenciales pa
ra la existencia del matrimonio, puede
ser alegada por los cónyuges y por
cualquiera que tenga interés en pro
bar que no hay matrimonio. También
podrá declararse esa nulidad a instan
cia del Ministerio Públic.o.

198.-No se admitirá demanda de
nulidad por falta de formalidades en el
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acta de matrimonio celebrado ante
el Oficial del Registro Civil, cuando
a la existencia del acta se una la po
sesión de estado matrimonial.

199.-EI derecho para demandar
la nulidad del matrimonio correspon
de a quienes la ley lo concede expre
samente, y no es transmisible por he
rencia ni de cualquier otra manera;
sin embargo, los herederos podrán
continuar el procedimiento ·de nulidad
seguido por aquel a quien hereden.

200.-Ejecutoriada la s e n t encía
que declare la nulidad, el Tribunal, de
oficio, enviará copia certificada de
ella al Oficial del Registro Civil ante
quien pasó el matrimonio, para que
al margen del acta ponga nota cir
cunstanciada en que conste la parte
resolutiva de la sentencia, su fecha,
el Tribunal que la pronunció y el nú-

mero con que marcó la copia, la cuaf
será depositada en el archivo.

201.-EI matrimonio tiene a su fa
vor la presunción de ser válido; sólo
Se considerará nulo cuando asr lo
declare una sentencia que cause eje
cutoria.

202.-Los cónyuges no pueden ,ce
,Iebrar transacción ni compromiso en
árbitros, acerca de la nulidad del ma
trimonio.

203.-EI matrimonio contrai,do de
buena fe, aun cuando sea declarado
nulo, produce todos sus efectos civi
les en favor de los cónyuges mientras
dura; y en todo tiempo en favor de I,os
hijos nacidos antes de la celebración
def matrimonio, durante él y trescien
tos días después ,de la declaración de
nulidad, si no se hubieren separado



130 ZACATECAS COD'IGü FAMILIAR 131

los consortes, o desde su separación
en caso contrario.

204.-Si ha habido buena fe de par
te de uno sólo de los cónyuges, el ma
trimonio produce efectos civiles úni
camente respecto de él y de los hijos.

Si ha habido mala fe de parte de
ambps consortes, el matrimonio pro
duce efectos civiles solamente res
pecto de los hijos.

20S.-La buena fe se presume;
para destruir esta presunción se re
quiere, prueba plena si la demanda
de nulidad fuere entablada por uno
sólo de los cónyuges, Idesde luego se
dictarán las medidas provisiona'les
necesarias para separar a los cónyu
ges, -asegurar alimentos de los acree
dores, y poner a los hijos al cuidado
de la' persona que de común acuerdo
hubieren designado los cónyuges.

De no llegarse a un acuerdo lo deci
dirá el Juez.

206.-Luego que la sentencia so
bre la nulidad c a u s e ejecutoria,
el padre y la madre propondrán la for
ma y términos del cuidado y lacus
todia de los hijos, y el Juez resolverá
según su criterio, de acuerdo con ,las
circunstancias del caso~ quien'púede
modificar su determinación sipósfe'"
riormente lo considera conveniente a
los incapacitados.

207.-Declarada la nulidad del má
trimonio, se procederá a la división de
los bienes comunes. Los productos
y gananciales repartibles, silos dos
cónyuges hubieren procedido de bUe;
na fe, se dividirán entre enos en la fo':-::'
ma convenida en las' capituladones
matrimoniales; si sólo hubiere habido
buena fe por parte de uno de Ic)s:cón..
yuges, a éste se aplicarán rntegrameri..
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te esos productos y gananciales. Si
ha habido mala fe de parte de ambos
consortes, ,dichos productos y ganan
ciales se aplicarán a favor de los hi
jos, y si no los hubiere, se repartirán
entre los dos cónyuges en la forma
convenida.

208.-Declarada la nulidad del
matrimonio, se observarán respecto
de las donaciones antenupciales las
reglas siguientes:

l.-Las hechas por un tercero a
los cónyuges, podrán ser revocadas;

I/.-Las que haga el cónyuge ino
cente al culpable quedarán sin efecto
y las cosas que fueren objeto de ellas
se devolverán al donante con todos
sus productos;

IH.-Las hechas al inocente por
el cónyuge que obró de mala fe que
darán subsistentes;

IV.-Si los dos cónyuges proce
dieron de mala fe, ,las donaciones que
se hayan hecho quedarán en favor de
sus hijos. Si no los tienen, no podrán

"hacer los donantes reclamación algu
na con motivo de la liberalidad.

209.-Si al declararse la nulidad
del matrimonio la mujer estuviere en
cinta, se tomarán las precauciones
necesarias para garantizar los dere
chos del hijo, si naciere viable.

210.-Es i1fcito pero no nulo el
matrimonio:

l.-Cuando se ha contrardo estan
do pendiente la decisión de un impe
dimento que sea susceptible de dis
pensa;

I/.-Cuando no ~e ha otorgado la
previa dispensa al tutor" para celebrar
matrimonio con el pupilo, y cuando
se celebre sin que haya transcurrido,'
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respecto de la mujer el término de
trescientos días contados a partir de
la disolución de un matrimonio ante
rior, o el término que como sanción,
se señalare en una sentencia de di
vorcio al cónyuge culpable.

211.-Los que infrinjan el Artícu
lo anterior, así como los que siendo
mayores de edad contraigan matrimo
nio con un menor sin la autorización
de los padres de éste, del tutor o del
Juez en sus respectivos casos, y los
que autoricen estos matrimonios, in
currirán en las penas que se'ñale el
Código de la materia.

CAPITULO DEOIMO PRIMERO

DEL DIVORCIO

212.-EI matrimonio se disuelve:

t-Por muerte de uno de los cón
yuges;

II.-Por divorcio legalmente deore;;;
tado en sentencia ejecutoriada;

III.-Por nulidad.

213.-EI divorcio disuelve el víncu-:
lo del matrimonio y deja a los ex-cón
yuges en aptitud de contraer otro, con
las restricciones establecidas por es
ta ley.

214.-Hay dos formas de ·divorclo:

l.-Por mutuo consentimiento;

II.-Por alguna de las causas se-
ñaladas en esta ley.

215.-No se podrá pedir divorcio
voluntario ante el Juez ide Primera.ln's;.
tancia y de lo Familiar, sino cuando
los cónyuges tengan su domicilio con
yugal en ,la jurisdicción de dicho Juez
por lo menos seis meses antes de: la
fecha de la demanda; para entablar:
divorcio necesario, el actor deberá ·ta.::
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ner igualmente su domicilio dentro de
la jurisdicción del Juez ante quien se
presente la demanda.

216.~En todo juicio de divorcio
las audiencias serán secretas.

217.-La muerte de uno de los cón
yuges, acaecida durante el procedi
miento de divorcio, sea voluntario o
necesario, pone fin a él, y en todo
caso, los herederos del fallecido tie
nen los mismos derechos y obligacio
nes que tendrfan si no se hubiese pro
movido el divorcio.

218.-La reconciliación de los
cónyuges pone término .al procedi
miento de divorcio voluntario y nece
sario en cualquier estado en que se
encuentre, si aún no hubiere senten
cIa ejecutoriada. Los interesados de
ben denunciar su reconciliación ante
el Juez sin que la omisión de esta

noticia destruya los efectos produci
dos por aquélla.

219.-La ley presume la reconci
liación después de promovido el di
yorcio, al haber cohabitación entre los
cónyuges.

220.-Cuando los cónyuges deja
ren pasar más de seis meses sin con
tinuar el procedimiento de divorcio,
ya se trate del voluntario o del nece
sario, el Tribunal declarará de oficio
la caducidad del mismo y mandará
archivar el expediente.

221.-En los procedimientos ,de di
vorcio el Juez de oficio, deberá tomar
todas las medidas necesariasparéi
proteger el interés que el Estado tiene.
en garantizar el sustento ,de ,los hijos
y lo relativo a la protección de la mu
jer que se encontrare encinta.

222.~Ejecutoriada una sentencia
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de divorcio, el Juez que lo decretó
remitirá copia de ella al Oficial del
Registro Civil ante quien se celebró
el matrimonio, para que levante el ac
ta correspondiente y, además, para
que publique un extracto de la reso
lución durante quince días, en las
tablas destinadas a este efecto.

CAPITULO DECIMO SEGUNDO

SECCION PRMERA

DEL DIVORCIO VOLUNTARIO

223.-EI divorcio por mutuo con
sentimiento no procede sino pasado
un año de la celebración. del matri
monio.

. 224.-Los cónyuges que pidan de
conformidad su d i v o r c i o deberán
acompañar en todo caso en su de-

manda, un convenio en el que se fijen
los siguientes puntos:

l.-A quién se confían los hijos de
los cónyuges, tanto durante el proce
dimiento, como después de ejecuto
riado el divorcio;

!l.-El modo de subvenir a las ne
cesidades de los hijos, tanto durante
el procedimiento, como después de
ejecutoriado el divorcio, así como la
forma de hacer el pago y la ga'rantía
que debe darse para asegurarlo;

HI.-La casa que servirá de habi
tación a cada uno de los esposos du
rante el- procedimiento.

IV.-La canti,dad que a título de
alimentación debe pagar el cónyuge
deudor, al cónyuge acreedor, durante
el procedimiento, así cómo la forma
de hacer el pago y la garantfaque
debe darse para asegurarlo;
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V.-Si alguno de los ex-cónyuges
tendrá derecho a pensión alimenticia,
después de decretado el divorcio;

VI.-La manera de administrar los
bienes de la sociedad conyugal du
rante el procedimiento, yla de liquidar
dicha sociedad después de ejecuto
riado el divorcio.

A este efecto se acompañará un
inventario y avalúo de todos los bie
nes muebles e inmuebles de la socie
dad.

225.-EI cónyuge menor de edad
necesita de un tutor especial para po
der solicitar el divorcio por mutuo con
sentimiento.

226.-Presentada la demanda, el
Juez de Primera Instancia citará a los
peticionarios a una junta para que la
ratifiquen por sí mismos ante su pre
sencia. En esta junta procurará el

Juez avenir a los cónyuges; si no lo
gra avenirlos aprobará provisional
mente, oyendo al Ministerio Público,
los puntos del convenio relativo a la
situación de los hijos menores o inca-,
pacitados, a la separación de los cón-
yuges y a los alimentos de aquél·los,
de los que un cónyuge debe dar al
otro mientras dure el procedimiento,
dictando las medidas necesarias de
aseguramiento. Si no insistieren los
cónyuges, Se dará por terminada la
instancia. '

227.-Si el Juez tuviera motivos
suficientes, a su juicio, para dudar de
la firmeza de ·Ia decisión, en los soli
citantes, citará a éstos a una segunda
junta, en la cual procurará restablecer
entre ellos la concordia y cerciorarse
de la completa libertad de ambos pa
ra solicitar el divorcio. Si insistieren
los cónyuges en su propósito de di-
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vorciarse, citará el Juez a las partes
para oír sentencia, la que Se dictará
dentro del término legal, y en ella vol
verá a estudiar ,la situación de los hi
jos, debiendo oír el parecer del Minis
terio Público sobre to'dos los puntos
del convenio.

228.-Los cónyuges no pueden ha
cerse representar por. procurador en
las juntas de avenimiento, sino que
deben comparecer personalmente, y
en su caso acompañados del tutor
especial.

229.-EI Juez presidirá personal
mente ,las juntas de avenimiento en
los divorcios voluntarios.

230.-Si el convenio no fuere apro
bado, no podrá decretarse el divorcio.

CAPITULO DECIMO TERCERO

DEL DIVORCIO NECESARIO

231.-Son causas de divorcio:

l.-El adulterio de alguno de los
cónyuges;

II.-El hecho de que la mujer dé
a luz durante el matrimonio un' hijo
concebido antes de celebrarse aquél,
y que judicialmente se declare que
no es del marido;

IIJ.-La propuesta del marido para
prostituir a su mujer;

IV.-La incitación a la violencia
hecha por un cónyuge a otro para
cometer algún delito, aunque no sea
de incontinencia carnal;.

V.-Los actos inmorales' ejecuta
dos por el marido o por la mujer con
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el fin de corromper a los hijos, así
como la tolerancia en su corrupción;

VI.-Ser cualquie'ra de los cónyu
ges incapaz para llenar los fines del
matrimonio o padecer sífilis, tubercu
losis, o cualquiera otra enfermedad
crónica o incurable, que sea, además,
contagiosa o hereditaria, y la impo
tencia incurable o la esterilidad de la
mujer que sobrevengan después de
celebrado el matrimonio;

VIL-Padecer enajenación mental
incurable. El divorcio por esta causa
sólo puede demandarse después de
dos años de haberse manifestado la
enajenación mental;

VIII.-EI abandono injustificado de
la casa conyugal por cualquiera de
los consortes por más de seis meses
consecutivos con abandono absoluto
de ,las obligaciones inherentes al ma
trimonio:

IX.-La separación del hogar con
yugal por desavenencia entre los cón
yuges, si se prolonga por más de un
año; en este caso puede pedirlo el que
no haya dado lugar o motivo a tal se
paración;

K-La declaración de ausencia le
galmente hecha o la presunción de
muerte, en ,los casos de excepción
en que no se neoesite para que se
haga que preceda la declaración de
ausencia;

XI.-La sevicia, las amenazas, la
difamación o injurias graves, o los
malos tratamientos de un cónyuge
para el otro, siempre que tales actos
hagan imposible la vida conyugal, a
juicio del Juez;

X".~La negativa injustificada áe
tos cónyuges a cumplir con las obli
gaciones relativas a la contribución
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económica para el sostenimiento del
hogar y la alimentación de los hijos,
o el incumplimiento de la sentencia
que condene al pago de tal obl/iga
ción;

XIII.-La acusación calumniosa he
cha por un cónyuge contra el otro por
delito que merezca pena mayor de
dos años de prisión;

XIV.-Haber cometido uno de los
cónyuges un delito que no sea políti
co, pero que sea infamante, por el
cual tenga que sufrir una pena de pri
sión mayor de dos años;

XV.-.Los hábitos de juego, de em
briaguez o de uso indebido persisten
te, no terapéutico, de enervantes, es
tupefacientes o psicotrópicos, o de
cualquiera otra substancia que altere
la conducta del individuo y produzca
farmacodependencia, y esta situación

amenace con causar la ruina o desin
tegración de la familia, o constituya
un continuo motivo ,de desavenencia
conyugal;

XVI.-Cometer un cónyuge contra
la persona o los bienes del otro, un
acto que sería punible si se 'tratara
de personas extraña, siempre que tal
acto tenga señalada en la ley una
pena que pase de un año de prisión;

XVII.-La extorsión morall de un
cónyuge por el otro, siempre que im
plique crueldad mental y haga impo
sible la vida conyugal, a juicio del
Juez.

232.-Cuando un cónyuge h a y a
pedido el divorcio o la nulidad del
matrimonio que no haya justificado,
o que haya resuiltado il')suficiente, el
demandado tiene a su vez el derecho
de pedir el divorcio, pero no puede ha-
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cerio sino pasados tres meses de la
notificación de la última sentencia.
Durante estos tres meses, los cónyu
ges no están obligados a vivir juntos.

233.-EJ cónyuge ofendido por
una causal de divorcio necesario de
berá ejercitar la acción correspon
diente dentro del término de un año
contado a partir de ,la fecha en que
tuvo conocimiento del hecho, o cau
sa que lo motiva, salvo las excepcio
nes señaladas por esta ley.

234.-Mientras que se decreta el
divorcio, el Juez, al admitir la deman
da, de oficio dictará provisionalmen
te las siguientes medidas:

l.-La separación de 'los cónyuges;

II.-Señalar y asegurar los alimen
tos que debe dar el deudor alimenticio
al cónyuge acreedor y a los hijos;

III.-Las que estime convenientes
para que 105 cónyuges no se puedan
causar perjuicios en sus respectivos
bienes, ni en los de la sociedad con
yugal;

IV.-Dictar, en su caso, las medi
das precautorias para proteger a la
mujer que quede encinta;

V.-Poner a los hijos al cuidado
de la persona que de común acuerdo
hubieren designado los cónyuges,
pudiendo ser uno de éstos. En defec
to de ese acuerdo, el cónyuge que
pide el divorcio propondrá la persona
a cuyo cuidado deben quedar provi
sionalmente los hijos. El Juez, con
audiencia del otro cónyuge, resolve
rá inmediatamente designando Ila per
sona que crea conveniente en caso
de no ser aceptada la propuesta;-

VI.-En la sentencia que decrete
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el divorcio, el Juez determinará los
derechos y obligaciones derivadas de
la patria potestad que conservará
cada uno de los cónyuges, respecto
de la persona y bienes de sus hijos,
teniendo en cuenta el interés particu
lar de los menores, su salud, costum
bres, educación y conservación de su
patrimonio. Para tal efecto, deberá el
Tribunal oír al Ministerio Público, a
los cónyuges, y en caso de estimarlo
necesario, a los abuelos, tíos o her
manos mayores, pudiendo además
discrecionalmente acordar de oficio
cualquiera providencia que considere
benéfica para los hijos;

VII.-Los hijos quedarán bajo la
custodia del c<?nyuge no culpable;
sin embargo el Juez, en· protección·
a los derechos de los menores, podrá
disponer lo que considere más bene
ficioso para ellos, tomando en cuen-

ta lo dispuesto en el Artículo que pre
cede. Si los dos cónyuges fueran
culpables, los hijos quedarán al cui
dado de los ascendientes a quienes
corresponda la patria potestad en de
fecto de los padres; y si no los hu
biere se les nombrará un tutor.

235.-EI padre y ;Ia madre, aunque
pierdan la patria potestad, quedan
sujetos a todas las obligaciones que
tienen para con sus hijos. .

236.---<EI cónyuge que diere causa
al divorcio perderá todo lo que hubie
re dado o prometido por su consorte
o por otra persona en consideraci9n a·
éste; el cónyuge inocente conservará
lo recibido y podrá reclamar lo pac
tado en su provecho.

237.-Ejecutorlado el -divorcio, se
procederá desde II'uego a la división
de los bienes comunes, de los ganan~
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ciales, y se tomarán las precauciones
necesarias para asegurar el cumpli
miento de las obligaciones que que
den pendientes entre los cónyuges o
con relación a los hijos. Los consor
tes divorciados tendrán obligación
de contribuir, en proporción a sus
bienes e ingresos, a Ilas necesidades
de los hijos, a la subsistencia y a la
educación de éstos hasta que lle
guen a la mayoría de edad, o recu
peren su salud, si se tratare de inca
pacitados.

238.-En los casos de divorcio, el
Juez, tomando en cuenta las circuns
tancias del caso y, entre elllas, la si
tuacióneconómica de los cónyuges,
sentenciará al culpable al pago de
alimentos en favor del inocente. rEste
derecho lo disfrutará en tanto viva
honestamente y no contraiga nupcias
ni obtenga otros medios de subsisten-

cia. Además, cuando por el divorcio
se originen daños o perjuicios a los
intereses del·. cónyuge inocente, el
culpable responderá de ellos como
autor.

239.-En virtud del divorcio los
cónyuges recobrarán su entera capa
cidad para contraer nuevo matrimo
nio.

240.-EI cónyuge que haya dado
causa al divorcio, no podrá volver a
casarse, sino después de un año
a contar desde que se decretó el di
vorcio.

Para que los cónyuges que se di
vorcien voluntariamente puedan vól
ver a contraer matrimonio, es indis
pensable que hayan transcurrido seis
meses después que obtuvieron el di
vorcio.
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CAPITULO DECIMO CUARTO

DEL CONCUBINATO

241.---'EI concubinato es un matri
monio de hecho; es la unión entre un
hombre y una mujer libres de matri
monio y sin los impedimentos que la
Ley señala para celebrarlo, que de
manera pública y permanente, hacen
vida en común, como si estuvieran
casados, si ta'l unión perdura duran
te más de cinco años o procrearen
hijos.

242.-EI concubinato producirá,
respecto de los hijos habidos en esta
unión, los siguientes efectos:

l.-Llevar los apellidos del padre
y·de la madre;

/l.-El derecho a alimentos;

, III.~EI derecho a heredar en los

términos señalados en el Código Ci
vil',

'IV.-En general los mismos dere
chos y obligaciones que tienen los
hijos de mat'rimonio.

243.-La ruptura del concubinato,
cesación de la vida en común, no ori
gina derecho a reclamación alguna
entre ,los concubinos.

244.-La concubina no tiene dere
cho a usar el apellido del concubino,
aun cuando los ,hijos lleven el ape
Jli.do de ambos.

TITULO SEGUNDO

CAPITULO PRoIMERO

DEL PARENTESCO

245.-La Ley no reconoce más
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parentesco que los de consanguini
dad, afinidad y civil.

246.-E'I parentesco de consan
guinidad es el que existe entre pe,r
sonas que descienden de un tronco
común.

247.---EI parentesco de afinidad es
el que se contrae por el matrimonio,
entre el varón y los parientes de la
mujer, y entre la mujer y los parientes
del varón.

Disuelto el matrimonio desapare
ce el parentesco por afinidad.

248.-Se asimila al parentesco
por afinidad la relación que resulta
del concubinato, entre el concubina
rio y los parientes de la concubina y
entre los parientes de éste con aqué
lla. Esta asimi,lación s610 comprende
los parientes consanguíneos en línea
recta ascendente o descendente sin

limitación de grado; y su único efecto
es constituir un impedimento para el
matrimonio.

249.-EI parentesco civil es el que
nace de la adopción y sólo existe
entre el o los adoptantes y el adop
tado.

250.-Cada generación forma un
grado, y la serie de los' grados cons
tituye lo que se llama Ifnea de paren
tesco.

251.-La línea es recta o transver
sal: la recta se compone de la serie
de grados entre personas que' de~:

cienden unas de otras; la transversal
se compone de la serie de g,rados en
tre personas que, sin descender unas
de otras, proceden de un progenitor
o tronco común.

252.-La línea recta es ascendente
o descendente: ascendente es la que



liga a una persona con su progenitor
o tronco común de que procede; des
cendente es la que liga al progenitor
con los que de él proceden. La mis
ma línea es, pues, ascendente o des
cendente, según el punto de partida
y ,la relación a que se atiende.

253.~En la línea recta los grados
se cuentan por el número de genera
ciones, o por el de las personas, ex:
cluyendo al progenitor.

254.-En la línea transversal los
grados se cuentan por el número de
generaciones, subiendo por una de las
líneas y descendiendo por la otra; o
por el número de personas que hay
de uno a otro de los extremos que se
consideren, excluyendo la del proge
nitor o tronco común.

255.-La obligación de dar alimen
tos es recíproca. El que los da tien~
a su vez el derecho de pedirlos.

256.-Es acreeder alimentista to
do aquel que no puede bastarse a sr
mismo, y es deudor alimentista el
obligado a proporcionar alimentos,
en los términos establecidos en este
Capítulo.

257.-Los cónyuges deben darse
alimentos en las circunstancias Y con
diciones señaladas en esta Itey.

258.-EI concubinario y la concu
bina se deben mutuamente alimentos
en los mismos casos Y proporciones
que los señalados para los cónyuges,
en consecuencia: tienen el derecho de
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DE LOS ALIMENTOS
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preferencia que a los cónyuges con
cede la ley para el pago de alimentos.

259.-Los padres están obligados
a dar alimentos a sus hijos. A falta o
por imposibiJi.dad de los padres, la
obligación recae en los demás ascen
dientes por ambas líneas que estu
vieren más próximas en grado.

260.-Los hijos están obligados a
dar a'limentos a los padres. A faltq o
por imposibilidad ,de los hijos, lo es
tán los descendientes más próximos
en grado.

261.-A falta o por imposibilidad
de los ascendientes o descendiente~,
la obligación recae en los hermanos
de padre y madre; en defecto de és
tos, en los que fueren de madre sola
mente, y en defecto de ellos, en los
que fueren sólo de padre.

262.-Faltando los parientes a que

se refieren las disposiciones anterio
res, tienen obligación de ministrar ali
mentos los parientes colaterales den
tro del cuarto grado.

263.-Los hermanos y demás pa
rientes colaterales a que se refieren
las disposiciones que anteceden, tie
nen obligación de dar alimentos a los
menores mientras éstos llegan a la
edad de dieciocho años.

También deben dar alimentos a los
parientes dentro del grado menciona
do, que fueren incapaces para alle
garse medios de sustento.

264.-EI adoptante y el adoptado
tienen obligación de darse alimentos;
en los casos que la tienen los padres
y los hijos. ),

265.-Los alimentos comprenden:
la comida, el vestido, la habitación
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y la asistencia en caso de enferme
dad.

266.-Respecto de ,los menores,
los alimentos comprenden, además,
los gastos necesarios para la educa
ción primaria y secundaria del alimen-;
tista, y para proporcionarle algún ofi
cio, arte o profesión adecuados· a sus
circunstancias personales.

267.-EI obligado a dar alimentos
cumple la obligación asignando una
pensión suficiente al acreedor alimen
tario, o incorporándolo a la familia.
Si el acreedor se opone a ser incor
porado, compete al Juez, según las
circunstancias, fijar la manera de mi
nistrar los alimentos.

268.-EI deudor aHmentista no po
drá pedir que se incorpore asu fami

. lia el que debe recibk los alimentos,
cuando S~ trate de un cónyuge divor-

ciado que reciba alimentos del· otro,
y cuando haya inconveniente legal
para hacer esa incorporación.

269.-Los alimentos han de ser
proporcionales a la posibili,dad del que
debe darlos y a la necesidad del
que debe recibirlos.·

270.-Si fueren varios los que de
ben dar alimentos y además tuvieren
posibilidad para hacerlo, el Juez re
partirá el importe entre ellos, en pro
porción a sus haberes.

271.-8i sólo agunos tuvieren po
sibiHdad, entre ellos se repartirá el
importe de los alimentos; y si· uno
solo la tuviere, él cumpHrá únicamen
te Ila obligación.

272.-La obligación de dar ali
mentos no comprende la de proveer
de capital a los hijos para ejercer, el
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oficio, arte o profesión a que se hu
bieren dedicado.

273.-Tienen acción para pedir el
aseguramiento de los alimentos:

I.---'EI acreedor alimentario;

Il.-El ascendiente que ,lo tenga
bajo su patria potestad;

III.--EI tutor del acreedor alimen
tario;

,IV.-Los hermanos y demás pa
rientes colaterales ,dentro del quinto
grado; y

V.-El Ministerio Público.

274.-Si las personas a que se re
fleten las fracciones 11, 111 Y IV del
artículo anterior no pueden represen
tar al acreedor alimentario en el jui
cio en que se pida el aseguramiento
de alimentos, se nombrará por el Juez
un tutor interino.

, 275.-EI aseguramiento podrá con
sistir en hipoteca, prenda, fianza o
depósito de cantidad bastante a cu
brir los alimentos.

276.-EI tutor interino dará garan
tía por el importe anual 'de ,los alimen
tos. Si administrare algún fondo des
tinado a ese objeto, por él dará la ga
rantía legal.

277.-En los casos en que los'que
ejerzan la patria potesta'd gocen de la
mitad del usufructo de ,los bienes del
hijo, el importe de los alimentos se
deducirá de dicha mitad, y si ésta no
alcanza a cubrirlos, 'el exceso "~ será
por cuenta de los que ejerzan la pi:t
tria pot~stad.

278.--Cesa la obligación de dar
alimentos:

l.-Cuando el que la tiene carece
de medios para cumplirla;
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".-Cuando el alimentista ,deje de
necesitar los alimentos;

III.-Si el alimentista, sin consen
ti miento del que debe dar los alimen
tos, abandona la casa de éste por cau
sas injustificables.

279.-También cesa la obligación,
cuando la necesi'dad de los alimentos
depende de una conducta viciosa o
falta de aplicación al trabajo del ali
mentista, mientras subsistan estas

.causas.

280.-EI ,derecho de recibir ali
mentos no es renunciable, ni puede
ser objeto de transacción, y es im
prescriptible, por lo que se refiere a
los alimentos actuales y futuros.

281.-Cuando el deudor alimenta
rio, no estuviere presente, o estándo
lo rehusare entregar lo necesario pa
ra los alimentos de los miembros de

,la familia con derecho a recibirlos,
será responsable de las deudas que
éstos contraigan para cubrir esa exi
gencia, pero sólo en la cuantía es
trictamente necesaria para ese obje
to y siempre que no se trate de gas
tos de lujo. Este artículo es aplica
ble al concubinario y a la concubina
cuando éstos estén en los supuestos
previstos para los cónyuges.

282.-Las pensiones alimenticias
decretadas por sentencia ejecutoria,
aumentarán ipso-jure periódicamente,
en la proporción en que se aumenta
re el salario mínimo general; en el
lugar en que deba cumplirse ,la obli-
gación. " ,

283.-Por lo tanto, bastará con que
el interesado acredite ante el Juez del
conocimiento el incremento del sa
lario mínimo, para que aquél,depla
no requiera al obligado' aumente la
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basada en la diversa forma de probar
la filiación.

286.-EI Estado, a través de la
,autoridad y organismos que la ley se
ña,le, debe instruir sobre los deberes
y ,derechos inherentes a la filiaciÓli a
quienes hayan llegado a 18._ pubertad.

' ...

287.-Se presumen hijos de los
cónyuges:

l.-Los hijos nacidos después de
ciento ochenta días contados desde
la celebración del matrimonio;

I!.----Los hijos naci,dos dentro de
los trescientos días siguientes a la
terminación del matrimonio, ya, pro-

pensión alimenticia decretada en los
términos seña'lados en el artrculo que
antecede.

TITULO TERCERO

CAPITULO PRIMERO

DE LA PATERNIDAD Y FllIACION

284.-Ll;l filiación confiere e impo
ne 8 los hijos, al padre y a la madre,
respectivamente, y a los demás as
cendientes los derecho's, deberes y
obligaciones establecidas por la ley.

285.-La filiación resulta Ide las
presunciones legales, o del naciínien
to, o del reconocimientp"Q por virtud
de una sentencia ejecutoriada ,que la
declare. Resulta también de ,la adop
ción. La ley no hace ninguna distin
ción en los derechos 'de los hijos,

CAPITULO SEGUNDO

DE LAS PRESUNCIONES DE
PATERNIDAD

"
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venga ésta de la muerte del marido,
de la nuli·dad o de divorcio. Este tér
mino se contará en los casos de di
vorcio o nulidad, después que de he
cho quedaren separados los cónyu
ges.

288.-Contra esta presunción no
se admite otra prueba que la de haber
si·do físicamente imposible al marido
tener acceso carnal con su mujer, en
los primeros ciento veinte días de los
trescientos que han' pr'ecedido al na
cimiento.

289.~No·basta el dicho d.e la ma
dre para excluir ,de la paternidad al
mari'do.Mientras éste viva, únicamen
te él podrá reclamar contra la; filiación
del hijo favorecido por las presuncio
nes dep~ternidad.

" ,.

290.."""";'El. marido no podrá de'sco
nocer a los· hijo$; alegan·do· adulterio

de la madre, aunque ésta declare con
tra la paternidad de aquél, a -l)o ser
qOe el nacimiento se le haya ocultado
o que demuestre que durante los diez
meses que precedieron al nacimiento
no hubiere tenido acceso carnal con
su esposa.

291.-61 marido podrá desconocer
al hijo nacido después de trescientbs'
días contados· desde que,· judIcial
mente y de hecho tuvo lugar .la sepa
ración; pero la mujer, el hijo o el.. tu,-,
tor de éste, pueden sostener .entales'
casos que el marido es el: padre.

292.-EI marido no podrá -desco
Ilocer a un hijo.f.lacido dentro de los
ciento ochenta' días siguierites"a ,la
celebración del matrimonio:... . - ,

·.1.-"-8i· se probare que supo .antes,
de casarse' el embarazo de su futura
consorte;
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II.-Si asistió al levantamiento del
acta de nacimiento y ésta fue firma
da por él, o si contiene su declara
ción de no saber firmar;

III.-Si ha reconocido expresa
mente por suyo el hijo de su mujer;

IV.-Si el hijo no nació capaz de
vivir.

293.-Las cuestiones relativas a la
paternidad del hijo nacido después de
trescientos días de la disolución del
matrimonio, podrán promoverse en
cualquier tiempo por la persona a
quien perjudique la filiación.

294.-En todos los casos en que
el marido tenga derecho de contrade
cir la paternidad del hijo, ,deberá de
ducir su acción dentro de sesenta días
contados des,de el nacimiento, si es
tuviere presente; desde e,1 dra en que

llegue al lugar, si estaba ausente; o
des,de el ,día en que descubre el en
gaño, o que se le ocultó el nacimien
to.

, 295.-Si el marido está bajo tute
la por causa de ,demencia, imbecili
dad u otro motivo que ,lo prive de
inteligencia, este ,derecho puede ser
ejercido por su tutor. Si éste no lo
ejerciere, podrá hacerlo el marido
después de haber salido de la tutela,
pero siempre en el plazo antes desig
nado, que se contará desde el día
en que legalmente se deolaró haber
cesado el impedImento.

296.-Cuando el marido teniendo
o no tutor, haya muerto sin recobrar
la razón, los herederos pueden con
tradecir la paternidad en los casos
en que podría hacerlo el padre.

297.-Los herederos del marido,
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excepto en el caso del artículo ante
rior, no podrán contradecir la pater
nidad de un hijo nacido dentro de los
ciento ochenta días ,de la celebración
del matrimonio, cuando el esposo no
haya comenzado esta demanda, En
los demás casos, si el esposo ha muer-:
to, sin hacer la reclamación dentro del
términ'o hábB, los herederos Jendrán
para proponer' la demanda sesenta
días contados desde aquel en· que el
hijo haya sido puesto en posesión de
los bienes del pa,dre, o desde que los
herederos se ven turbados por el hijo
en la posesión de ,la herencia.

298.-Si la viuda, la divorciada, o
aquella cuyo matrimonio fuere decla
rado nulo, contrajera nuevas nupcias
dentro del perrodo prohibi,do por esta
ley, o. hayan pasado. trescientos·días,
la filiación del hijo que naciera des
pués de celebrado el nuevo matrimo-

nio, se establecerá conforme a las re
gias siguientes:

l.-Se presume que el hijo es del
primer marido, si nace dentro de los
trescientos días siguientes a la diso
lución del primer matrimonio,' y antes
:de ciento ochenta días de la celebra
ción del segundo;

, \l.-Se presume que el hijo es del
segundo marido, si nace después de
ciento ochenta días de la celebración
del segundo matrimonio, aunqlJe el
nacimiento tenga lugar dentro de los
trescientos días posteriores a la diso-:
luCión del primer matrimonio.

El que negare las presunciones
establecidas en ,las ,dos' fracciones
que preceden, deberá probar plen~~
mente la imposibilidad"ffsica de que
el hijo sea del marido a quien se atri':'
buye;
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III.----lEI hijo se presume nacido
fuera de matrimonio, si nace antes de
ciento ochenta días de la celebración
del segundo matrimonio y después de
trescientos dfas de la disolución del
primero.

299.-EI ,desconocimiento de un
hijo,lde parte ·del marido o de sus he
rederos, se hace por demanda en for
ma ante Juez competente.

Todo a c t o de desconocimiento
practicado de otra manera es nulo.

300.-8i el hijo no nace vivo o
viable, nadie puede entablar demanda
sobre la paternidad.

301.-En el juicio de contradicción
de la paternidad serán oídos la madre
y el hijo, a quien, si fuere meRor, se
proveerá de un tutor interino.

302.-Para los efectos legales, só-

lo se reputa nacido el feto que, des
prendi-do del seno materno, vive vein
ticuatro horas o es presentado vivo
ante el Oficial del Registro Civil.

303.-No puede haber sobre la fi
liación transacción o compromiso en
árbitros.

304.-Puede haber transacción o
arbitraje sobre Ilos derechos pecunia
rios que de la filiación legalmente ad
quirida pudieran derivarse, sin que
las concesiones que se hagan al que
se dice hijo, importen la condición
de estado de hijo de matrimonio.

30S.-Se presumen hijos del con
cubinario y de la concubina:

l.-Los nacidos después de ciento
ochenta días contados desde que em
pezó el concubínato;

II.-Los nacidos den t r o de los
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trescientos días siguientes al en que
cesó ,la vida en común entre el con
cubinario y la concubina.

CAPITULO TERCERO

DE LOS HIJOS DE MATRIMONIO

30G.-La filiación de los hijos de
los cónyuges' se prueba con la partida
de naCimiento de aquéllos y con el
acta de matrimonio de éstos.

307.-A falta de actas o si éstas
fueren defectuosas, incompletas, o si
hubiese en ellas omisión en cuanto a
Ilos nombres y apellidos o fueren ju
dicialmente declaradas fal~as, la filia
ción puede( probarse con la' posesión
de estado de hijo de los .cónyuges.

30S.--..En defecto de' esa posesión
de estado son admisibles todos los
medios or-dinarios de prueba que la

ley autoriza; la sola prueba testimonial
no será suficiente para probarlo, si no
hubiere un principio de prueba por
escrito indicios o presunciones resul:
tantes de hechos ciertos, que se con
sideren bastantes para determinar su
a,dmisión.

Si u-no solo ,de los·.registros :fuere
o estuviere inutilizado Yexista duplí
cado, ,de éste deberá 'tomarse la- prue
ba, sin admitirse de otra clase. " .

'CAPITULO CUARTO

DE LAS PRUEBAS DE LA FILlACION
DE LOS HIJOS NACIDOS DE

MATRIMONIO

309.-Si hubiere hijos .nacido$ de
dos personas que hubieren vivido
públicamente como mari,do y mujer,
y ambos hubieren fallecido; o por au-
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sencia o enfermedad les fuere impo
sible manifestar el lugar en que se
casaron, no puede disputarse a esos
hijos su filiación por la sola falta de
presentación del acta de matrimonio,
siempre que se pruebe esa filiación
en los términos preceptuados en los
artfculos precedentes.

310.-Si un individuo ha sido reco
nocido constantemente como hijo de
matrimonio por la familia del marido
o de la esposa, quedará probada la
posesión de estado de hijo de matri
monio, si además concurren algunas
de las siguientes circunstancias:

l.-Que el hijo haya usado cons
tantemente el apellido del que es su
padre, con anuencia de éste;

'II.-Que el padre lo haya tratado
como a hijo nacido de su matrimonio,

proveyendo a su subsistencia, edu
cación y establecimiento;

III.-Que el presunto padre tenga
la edad exigida para contraer matri
monio, más la edad del presunto hijo.

311.-Declarado nulo un matrimo
nio, haya habido buena o mala fe en
los cónyuges al celebrarlo, ·Ios hijos
tenidos durante él se consideran co
mo hijos de matrimonio.

312.-La acción que compete al
hijo para reclamar su estado es im
prescriptible para él y sus descen
dientes.

313.-Los demás herederos del
hijo podrán intentar la acción 'de que
trata el artfculo anterior:

l.-Si el hijo ha muerto antes de
cumplir veintidós años;

II.-Si el hijo cayó en demencia
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antes de cúmplir veintidós años y mu;:'
rió después en el mismo estado; ,

III.-Los herederos podrán' conti
nuar la acción intentada por el hijo,
a no ser que éste se hubiere desis
tido formalmente de el/a o nada hu
biere promovido judicialmente du
rante un año contado desde ,la última
diligencia;

IV.-También podrán contestar to
da demanda que tenga por objeto dis-

- -

putarle tal condición de hijo nacido
de matrimonio;

V.-Los acreedor~s, legatarios y
donatarios tendrán los mismosdere~

chos que la L~y concede él loshere-:
deros, si el hijo no deja bienes sufi-
cientes para pagarlos. ,-

Las acciones a que se refieren los
párrafos precedentes; prescriben a

los cuatro años contados desde -el fa
llecimiento del hijo.

- 314.-'La posesión de ,hijo -naéido
de matrimonio no puede perderse si
no por sentencia ejecutoriada, fa cual
admitirá los recursos que -den las le~

yes en los juicios de mayor interés., '
.. . .

315.-8i el que está en pos~~ión

de los derechas de padre, O de _hijo
fuere despojado de el/os °perturbadó
en -su ejercicio sin que preceda sen:
tencia por la cual deba perderlos,'
podrá usar de las acciones-qu~'esta

blecen. las Leyes para que' se ,le -am~
pare o restituya en la posesión. '

CAPITULO, QUINTO 

DE LA LEGITIMACION

316.-EI matrimonio::~Wbs~súent~
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de los padres determina que se ten
gan como nacidos ,de matrimonio los
hijos concebidos o habidos antes de
su celebración.

317.-Para justificar el he c h o a
que se refiere el artículo que precede,
los padres deben reconocerlo expre
samente antes de la celebración del
matrimonio, en el acto mismo de ce
lebrarlo o durante él, haciendo en to-,
d9 caso el reconocimiento a m b o s
paQres, Junta o separadamente.

318.-Si el hijo fue reconocido por
el padre y en el acta de nacimiento
consta el nombre de la madre, no se
necesita reconocimiento expreso de
ésta para que la legitimación surta sus
efectos legales, tampoco se necesita
reconocimiento del padre si ya se ex
presa el nombre de éste en el acta
de nacimiento.

319.-Aunque el reconocimiento
sea posterior, los hijos adquieren to
dos sus derechos ,desde el dra en que
se celebre el matrimonio de sus pa-
dr,es.

320.-Pueden gozar también del
derecho ,de la ,legitimación, los hijos
que ya hayan fallecido al celebrarse
el matrimonio de sus padres, si deja
ren descendientes.

321.-Pueden gozar también de
ese derecho los hijos no nacidos, ,-$i
el padre al casarse·declara que reco
noce al hijo de quien ,la· mujer est*
encinta, o que lo reconoce si aquélla
estuviere encinta.
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CAPITULO SEXTO

, DEL RECONOCIMIENTO DE LOS
HIJOS NACIDOS FUERA DE

MATRIMONIO

322.-La filiación de los hijos cu
yos padres no fueren cónyuges resul
ta, con relación a la madre, 'del sólo
hecho del nacimiento. Para justificar
este hecho son admisibles todos los
medios de prueba, y en los juicios de
infestado o de alimentos, se justifica
rá la filiación respecto de la madre
<1entro del mismo procedimiento.

323.-Respecto ,del padre, la filia
ción se establece por el reconoci
miento voluntario o por una sentencia
que declare la paternidad; y en el ca
so de concubinato, se podrá justificar
la filiación respecto del padre en el
mismo juicio de intestado o de ali-

mentos y será suficiente probarlos
extremos legales señalados por la ley
para demostrar el concubinato. Esta
acción es transmisible por herencia E3
imprescriptible.

324.-Pueden reconocer a sus hi
jos los que tengan la edad exigida
para contraer matrimonio, m á s ·Ia
edad del hijo que va a ser reconocido.

325.--1E1 menor de eda-d- 'puede
reconocer a un hijo sólo con el con
sentimiento del que o de los queejer
zan sobre él la patria potestad, o de
la persona bajo cuya tutela se encon..
trare, y a falta de éste, con autori:z;a
ción judicial.. ,

326.--No obstante, el reconoci.;
. . ~ ", .

miento hecho por un' menor es reyo7
cable si se prueba que sufrió engaño
al hacerlo, pudiendo entablar ,la re-
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vocación hasta cuatro años después
de la mayoría de edad.

327.-Puede reconocerse al hijo
que aún no ha nacido y al que ha
muerto si ha dejado .descendientes;
pero en este último caso el que reco
noce no tiene derecho a heredar por
intestado al reconocido y a sus des
cendientes ni a recibir alimentos de
éstos.

328.-Los padres pueden recono
cer a su hijo conjunta o separada
mente.

329.-EI reconocimiento hecho por
el padre puede ser contradicho por
un tercero que a su vez pretenda te
ner ese carácter. El reconocimiento
hecho por la madre puede ser con
tradicho por una tercera persona que
a su vez pretenda tener ese carácter.

330.-EI reconocimiento no es re-

vocable por el que lo hace; y si se ha
hecho en testamento, aunque éste se
revoque no se tiene por revocado
aquél.

331.-EI reconocimiento de un hi
jo nacido fuera de matrimonio deberá
hacerse ·de alguno de los modos si
guientes:

l.-En la partida de nacimiento an
te el Oficial del Registro Civil;

II.-Por acta especial ante el mis-
mo Oficial;

I!I.-Por escritura pública;

IV.-Por testamento;

V.-Por confesión judicial directa
y expresa.

332.-Cuando el padre o la ma·dre
reconocen separadamente a un hijo,
no podrán revelar en el acta del reco-
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nacimiento el nombre de ,la persona
con quien fue habido, ni exponer nin
guna circunstancia por ,donde aqué
lla puede ser reconocida. Las pala
bras que contengan esta revelación,
Se testarán de oficio, de mo'do que
queden absolutamente ilegibles.

333.-EI Oficial del Registro CivH,
el Juez de Primera Instancia, en su
caso, y el Notario que· consienta en
la violación del artfculo que precede,
serán castigados con una multa equi
valente a treinta dfas del salario mfni
mo vigente.

334.-Un cónyuge podrá recono
cer, sin el consentimiento del otro
cónyuge, al hijo habido antes de su
matrimonio, pero no tendrá derecho
de llevarlo a vivir al 'domicilio conyu
gal, si no es con la anuencia expresa
de éste.

335.-8i ambos padres se hubie
ren casado, en el acta de reconoci
miento que haga uno de ellos, podrá
asentarse el nombre 'del otro consor
te 'como su progenitor. En este caso
quedará probada la filiación del hijo
respecto de ambos, aunque al con
traer matrimonio no hubieren cumplido
con el deber de reconocer a su hijo.

336.-La mujer casada puede re
conocer sin consentimiento del espe
so a un hijo habido con persona dis,:"
tinta a éste antes de su matrimonio.

337.-EI hijo de una mujer cas<:ida
no podrá ser reconocido como hijo
por otro hombre distinto al marido,
sino cuando éste lo haya desconoci
do, y por sentencia ejecutoria se ha;.
ya declarado que no es hijo suyo.

338.-EI hijo mayor de edad nQ
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puede ser reconocido sin su consen
timiento.

339.-Para el reconocimiento de
un hijo menor de edad no se requiere
el consentimiento de su tutor; pero el
hijo reconocido puede reclamar el re
conocimiento cuando l/egue a ,la ma
yor edad.

340.---'EI término para deducir es
ta acción será de dos años, que co
menzará a correr desde que el hijo
sea mayor de eda,d, si antes de serlo
tuvo conocimiento del reconocimien
to; y si no lo tenía, desde la fecha en
que tuvo noticia del reconocimiento.

341.-ta mujer que cuida o ha cui
dado de la lactancia de un niño a
quien ,le ha dado su nombre o permi
tido que lo ¡,leve; que públicamente lo
ha presentado como hijo suyo y ha
provefdo a su educación y subsisten-

cia; podrá contradecir el reconoci
miento que un hombre haya hecho' o
pretenda hacer de ese niño. En este
caso no se le podrá separar de su la
do, a menos que consienta en entre
garlo, o fuere condenada a ello por
sentencia ejecutoria. El término para
contradecir el reconocimiento será de
seis meses contados de~.je que tuvo
conocimiento de él.

342.-,Cuando la madre contradiga
el reconocimiento hecho sin su con.;
sentimiento, quedará aquél sin efec~

to, y la cuestión relativa a la paterni
dad se resolverá en el Juicio' contra
dictorio correspondiente.

343.-Cuando el padre y la madn:~

que no vivan juntos reconozcan al hi
jo en el mismo acto, conveñdrán cual
de los dos ejercerá sobre él la patria
potestad, y en caso de que no lo hi
cieren el Juez de Primera Instancia,
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oyendo a los padres y al Ministerio
Público, resolverá lo que creyere más
conveniente a los intereses del menor.

344.-En caso de que el reconoci
miento se efectúe sucesivamente por
los padres que no vivan juntos, ejer
cerá la patria potestad el que primero
hubiere reconocido, salvo que se con
viniere otra cosa entre los padres y
siempre que el Juez de Primera Ins
tancia no creyere necesario modifi
car el convenio por causa grave, con
audiencia de los interesados y del
Ministerio Público. El Juez competen
te, velando por los intereses del hijo
reconocido, si considera inconvenien
te que ejerza la patria potestad quien
primero lo reconoció, podrá determi
nar que quede bajo la custodia de
quien lo reconoció en segundo tér
mino.

345.-La investigación de la pa-

ternidad de los hijos nacidos fuera de
matrimonio está permitida:

J.-En los casos de rapto, estupro,
<> violación, cuando la época del de
lito coincida con la de la concepción;

H.-Cuando el hijo esté o haya
estado en posesión de estado de hijo
respecto del presunto padre;

I/I.-Cuando el hijo haya sido con
cebido durante un tiempo en que la
madre hacía vida marital con el pre
sunto padre;

IV.-Cuando el hijo tenga a su fa
vor un principio de prueba contra el
pretendido padre;

V.-Cuando el hijo haya re'cibido
alimentos del presunto padre.

346.--iEstá permitido al hijo naci
do fuera de matrimonio y a sus des
cendientes investigar la maternidad,
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la cual puede probarse por cualquie
ra de los medios ordinarios, pero la
indagación no será permitida cuando
tenga por objeto atribuir el hijo a una
mujer casada.

347.-EI hecho de dar alimentos
constituye por sí solo una presunción
juris-tantum de paternidad o mater
nidad que debe relacionarse con las
demás pruebas.

34S.~Las acciones de investiga
ción de paternidad o maternidad sólo
pueden intentarse en vida -de los pa
dres. Si los padres hubieren fallecido
durante la menor edad de los hijos,
éstos tienen derecho de intentar la
acción en todo tiempo, siendo impres
criptible para ellos y sus herederos.

349.-EI hijo reconocido por el
padre, por la madre o por ambos, así
como el que haya acreditado su fiJia-

ción en los términos ,de esta Ley, tie
ne derecho:

l.-A llevar el apelFdo del que lo
reconoce, o respecto del. cual. haya
acreditado su filiación;

II.-A ser alimentado por éste; .

III.-A percibir la porción herE~di

taria que fije la ley en caso de intes
tado, o los alimentos correspondíen'"-. - . .

tes si no fuere instituido heredero, en
el caso de la suceslón testamentaria.

350.-La acción que compete al
hijo nacido fuera de matrimonio para
reclamar su estado pue·de ser inten
tada por éste o sus herederos, si mu
rió antes de cumplir veinticinco años;
o si cayó en estado ·de . incapacida·d
antes de esa edad, muriendo después
en el mismo estado.



351.-La adopción es un parentes!J
ca civil resultante del acto jurfdicO'
mediante el cual una o más perso.na~
asumen respecto de un menor del
edad o de un incapacitado los' dere-~
chos y obligaciones inherentes a ,la
filiación desangre.

352.-Para adoptar se necesita"s~
m.ayor de veinticinco años de eda,d, e¡
pleno ejercicio de sus derechos. Au.~~
que sean mayores de edad deben:t~
ner el o los presuntos adoptantesdl.~
cisiete años más que el adoptadoY'~I¡;
adopción debe ser benéfica a ést~;

. -. "" ,..-
. .,:. W'J!353.-'EI marido y la mujer'pog~9g;

adoptar conjuntamente cuando. Iq§¡
dos estén conformes en considerar al'
adoptado como hijo. La adopción h~

cha sólo por uno de los cónyuges, no
puede tener lugar sin el consentimien
to del otro y, en caso de incapacidad,
por su representante legal.,

354.-Na,die puede ser adoptado
por más de una persona, salvo en el
caso previsto en el artículo anterior.

'. 355.-Con la adopción, el adopta
do se integra plenamente como mi,e.m..
brode la familia del o de los adoptán~
tes y tiene todos los derechos y obli
gaciones inherentes a un hijo biológi..;
co. .IEI parentesco derivado de ella,
existe entre él y los adoptantes; entre
~I. adoptad,ay las familias del od~ los
que' lo ooopten. . .' . :'

356.-EI tutor no puede adoptar al
pupilo sino hasta después de que'ha
yan sido definitivamente- aprobádas
las cuentas de la tutela. ., .:

:. 357.-EI menor o incapacitado que

198 ZACATECAS

CAP.ITULO SEPTIMO

DE LA ADOPCION

CODIGO FAMILIAR 199



200 ZACATECAS COOIGO FAMILIAR 201

hayan sido adoptados podrán impug
nar la adopción 'd e n t r o del año si
guiente a la mayor edad, o a la fecha
en que haya desaparecido la incapa
cidad.

358.-La adopción produce los si
guientes efectos legales:

l.-Permite al adoptado llevar los
apellidos de los adoptantes;

11.-0 a r s e alimentos recíproca
mente, entre el o los adoptantes, adop
ta·jo y la familia o familias de aqué
llos;

'I/.-Atribuir 'a patria potestad, al
adoptante;

IV.-En general, todos los dere~
chos y obligaciones existentes entre
padres e hijos.

359.::-Para que la adopción pueda

tener ·Iugar deberán consentir en ella,
en sus respectivos casos:

l.-El o los que ejerzan la patria
pbtestad sobre el menor que se trata
de adoptar;

Il.-El tutor del que se va a adop
tar;

111.~Las personas qUe hayan aco
gido al que se pretende adoptar ylo
traten como a hijo, cuando no hubiere
quien ejerza la patria potestad sobre
él, ni tenga tutor;

IV.-EI Ministerio Público del lu
gar del domicilio del adoptado cuan
do éste no tenga padres conocidos;
ni tutor, ni personas que ostensible
mente le impartan su pro~ección y lo
hayan acogido como hijo.

Si el menor que se va a adoptar
tiene más de catorce años, también se
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necesita su consentimiento para la
adopción.

360.-8; el tutor o el Ministerio PÚ
blico, sin causa justificada, se oponen
a la adopción, podrá suplir el consen
timiento el Gobernador del Estado o
el funcionario a quien éste comisione
para ello, debiendo considerar lo más
conveniente para los intereses mora
les y materiales del presunto adopta
do.

361.-EI procedimiento para hacer
la adopción es el señalado en el Có
digo de Procedimientos Civiles.

362.-8e considerará consumada
la adopción a partir del momento en
que cause ejecutoria la resolución
judicial que la decretó.

363.-EI Juez que apruebe la adop
ción remitirá copia de las diligencias
respectivas al Oficial del Registro Ci-

vil del lugar para que levante el acta
correspondiente.

364.-La adopción procede aun
cuando el adoptante o adoptantes
tengan hijos, si se acredita plenamen
te que tienen la solvencia moral y ma
terial para formarlos, educar,los Y cui
darlos. Aunque sobrevengan hijos al
o a los adoptantes, ésta subsistirá.

365.-La adopción puede revo
carse:

l.-Cuando las ·dos partes conven
gan en ello, siempre que el adoptado
sea mayor de edad. Si no lo fuere,
es necesario que consientan en la re
vocaciónlas personas que prestaron
su consentimiento, en los términos
establecidos por esta ley;

II.-Por ingratitud del adoptado.

366.-Para los efectos de la frac-
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ción "del artículo anterior, se consi
dera ingrato al adoptado:

l.-Si comete algún dento-que me
rezca pena de dos años de prisjón~

contra la persona, la honra o los bie~
nes del ode los ado9tantes, de sus
ascendientes o descendientes;

II.-Si el adoptado acusa judicial
mente aloa los adoptantes de alg-ún
delito grave que pudiera ser persegui
do de oficio, aunque lo pruebe, a no
ser que hubiere sido cometido contra
el mismo adoptado, su cónyuge, con
cubina, concubinarío, SllS ascendien
tes o descendientes;

11 l.-Si el adoptado rehusa dar ali
mentos al adoptante, cuando éste ten
ga el carácter de acreedor alimentis
ta, de acuerdo con las disposiciones
contenidas en esta ley.

Para revocar la adopción cuando

los interesados convengan en ella, el
Juez sólo pcdrá decretalla, si con
vencido de la espontaneidad con que
se solicitó, encuentra que ésta es con
veniente para los intereses morales y
materiales del adoptado.

367.-La sentencia 'del Juez __ deja
sin efecto la adopción y restituye las
cosas al estado que guardaban antes
de efectuarse ésta. -

- 368.-En el caso de revocación
por ingratitud, ésta deja ,de producir
efectos desde que se comete el acto
ingrato, aunque la resolución -que la
declare sea posterior.

369.-Las resoluciones que dicten
los Jueces aprobando la revocación,
se comunicarán al Oficial del Regis
.tro Civil del -lugar en que aquélla se
hizo para que cancele el acta de adop
ción.
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373.-Su ejercicio quedará sujeto
en cuanto a la guarda y educación de
los menores, a las mo'dalidades que le
impriman las resoluciones que sedic
ten, de acuerdo con las Leyes aplica
bles.

374.-La patria potestad se ejerce:

l.-Por el padre yla ma,dre con
juntamente;

II.-Por el abuelo y abuela pater
nos;

'''.-Por el abuelo y abuela mater
nos;

375.--.Cuando los ;dos progenito
res han reconocido al hijo nacido
fuera de matrimonio y viven juntos,
ejercerán ambos la patria potestad;
si vivieren separados, por el primero
que lo reconoció, a juicio del Juez,
según lo dispuesto en esta Ley en

ZACATECAS

TITULO CUARTO

DE LA PATRIA POTESTAD

CAPITULO PRIMERO

DE LOS EFECTOS DE LA PATRIA
POTESTAD RESPECTO DE LOS

HIJOS

370.-Los descendientes, cuales
quiera que sean su estado, edad o
condición, deben honrar y respetar a
sus ascendientes.

371.-Los menores de edad no
emancipados están bajo la patria po
testad, mientras exista alguno de los
ascendientes a quienes corresponde
aquélla, según la ley.

372.-La patria potestad se ejerce
sobre la persona y ,los bienes de los
hijos.

CODIGO FAMILIAR 207
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el Capítulo relativo a la Filiación Na
tural.

376.-Si el hiJo es adoptivo y la
adopción la hizo un matrimonio, am-'
bos cónyuges conjuntamente ejerce
rán la patria potestad sobre él.

377.-Si sólo fue adoptado por una
persona, a ésta correspor.de ejercer
la patria potestad.

378.-Solamente por falta o im
pedimento del padre y de la madre,
la p a tri a potestad ccrrespon'de al
abuelo y a la abuela paternos y mater
nos.

379.----Mientras estuviere' el hijo
en -la patria potestad, no podrá dejar
la casa de los que la ejerzan sin per
miso de ellos o ,decreto de la Autori
dad competente.

380.-Las personas que tienen al

hijo bajo la patria potestad deben
educa.rlo convenientemente y tienen
la facultad de corregir·lo y castigarlo
mesuradamente.

381.-Las Autoridades, en caso
necesario, auxiliarán a los titulares de
la patria potestad en el ejercicio de
ésta V de las demás facultades que
la Ley les concede, haciendo uso de
amonestaciones y correctivos que les
presten el apoyo suficiente.

382.-Cuando llegue al conoci
miento del Juez que quienes ejercen
la patria potestad no cumplen con los
'deberes que ella les impone, lo hará
saber al Ministerio Público, quien pro
moverá lo que corresponda en inte
rés del sujeto a la patria potestad. El
Ministerio Púbiico deberá hacer esta
promoción cuando ios hechos ·lleguen
a su conocimiento por otro medio dis
tinto a la información ·del Juez.



210 ZACATECAS CODIGO FAMILIAR 211

383.-EI que está sujeto a la pa
tria potestad no puede comparecer en
Juicio, ni contraer obligación alguna,
sin expreso consentimiento del que o
de los que ejerzan aquel derecho.

CAPITULO SEGUNDO

DE LOS EFECTOS DE LA PATRIA
POTESTAD RESP.ECTO DE LOS

BIENES DEL HIJO

384.-Los que ejerzan la patria
potestad son ,legítimos representantes
de los que están sujetos a ella y tie
nen la a'dministración legal de los
bienes que pertenecen a éstos, con
forme a las prescripciones de esta
ley.

El que está sujeto a la patria po
testad es e,1 administrador de los bie
nes Que adquiere por su trabajo,

385.-Cuando la patria potestad se
ejerza a la vez por el padre y por la
madre, o por el abuelo y la abuela, o
por los adoptantes, los dos conjunta
mente serán los representantes lega
les del menor y los administradores
de los bienes de éste. En caso de que
hubiere desacuerdo e n t r e ellos, el
Juez procurará avenirlos, y si no lo lo
grare, resolverá lo que considere más
conveniente a los intereses del menor.

386.-Las personas que ejerzan la
patria potestad representarán también
a los menores en juicio.

387.-Si dentro del juicio se nom
brare representante común a alguno
de ellos, no podrá celebrar ningún
arreglo para terminarlo sin el consen
timiento expreso de su consorte y con
la autorización judicial cuando la ley
lo requiera expresamente.
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38B.-Los que ejerzan la patria
potestad no pueden enajenar ni gra
var de ningún modo fas bienes inmue
bles ni los muebles preciosos que co
rrespondan al hiJo, sino por causa de
absoluta necesidad o ,de evidente be
neficio y previa autorización del Juez.

Tampoco podrán celebrar. contra
tos de arrendamiento por más ds cin
co años, ni recibir la renta anticipada
por más ,de dos años; vender valores
comerciales, industriaies, titulas de
renta, acciones, frutos y ganados por
menor valor del que se cotiza en la
plaza el día de la venta; hacer dona
ción de los bienes de los hijos o re
misión voluntaria de los derechos de
éstos, ni dar fianzas en representa
ción de los hijos.

389.-8iempre que el Juez con
ceda licencia a los que ejerzan la pa
~ria potestad para enajenar un bien

inmueble o un bien mueble precioso
pertp.neciente al menor, tomará las
medidas necesarias para hacer que
elúroducto de la venta se dedique al
obieto a que sec:lestinó pata qUe "el
resto se invierta en la adquisición de
un inmueble o se imponga con segu
ra hipoteca o inversión bancaria; Poi
efecto, el precio de la venta se depo
sitará en una Institución Bancaria; y
la persona que ejerce 18. patria potes
tad no podrá disponer de él sin auto
rización judicial.

390.-Los bienes d81 hijo, mientras
esté en la patria potestad, se dividen
en dos clases:

1.-"Bienes .que adquiere· por su
trabajo;

II.-Bienes que adquiere por cual
quier otro título.

391.-Los bienes de la primera
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clase pertenecen en propiedad, admi
nistración y usufructo al hijo.

392.-En los bienes de segunda
clase, la propiedad y la mitad del usu
fructo pertenecen al hijo.

La administración y la otra mitad
del usufructo pertenecen a las perso
nas que ejerzan la patria potestad.
Sin embargo, si los hijos adquieren
por herencia, legado o donación y el
testador o donante ha dispuesto que
el usufructo pertenezca al hijo o
que se destine a un fin determinado,
se estará a lo dispuesto.

393.-Los padres pueden renun
ciar su derecho a la mitad del usu
fructo, haciendo constar su renuncia
por escrito o de cualquier otro modo
que no deje lugar a du'das. Esta re
nuncia se considera como donación.

394.-Los réditos y rentas que se
hayan vencido antes de que los pa
dres, abuelos y adoptantes entren en
posesión de los bienes cuya propie
dad corresponda al hijo, pertenecen
a éste, y en ningún caso serán frutos
del que deba gozar la persona que
ejerza la patria potestad.

395.-Los usufructuarios de bie
nes del menor tienen todas las obli
gaciones que el Código Civil señala
a los usufructuarios.

396.-EI derecho de usufructo que
se concede a los que ejerzan la patria
potestad se extingue:

J.-Por la emancipación o mayor
edad del hijo;

II.-Por la pérdida de -la patria po
testad;

III.-Por renuncia.
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397.-Las personas que ejerzan
la patria potestad, tienen la obliga
ción de dar cuenta de la administra
ción de los bienes de los hijos.

398.--'En los casos en que las per
sonas que ejerzan la patria potesté-·d
tengan un interés opuesto al de los
hijos, serán éstos representados en
juicio y fuera de él, por un tutor nom
brado por el Juez para cada caso.

.-
399.-Los Jueces tienen facultad

para tomar las med;das necesarias
para impedir que, por la mala admi
nistración de quienes ejerzan la pa
tria potestad, los bienes del hijo se
derrochen o (.lisminuyan. Estas me
didas se tomarán a instancia de per
sona interesada, del menor cuando
hubiere cumplido catorce años, o del
Ministerio Público.

400.-Las personas que ejerzan la

patria potestad, deben entregar a sus
hijos, luego que éstos se emancipen
o lleguen a la mayor edad, todos los
bienes y frutos que les pertenecen.,

CAPITULO TERCERO

DE LOS MODOS DE ACABARSE,
PERDERSE Y SUSPENDERSE LA

PATRIA POTESTAD

401.-La patria potestad acaba:

l.-Por la muerte del que la ejer
ce, si no hay otra persona en quien
recaiga;

/l.-Con la emancipación 'del hijo;

III.-Por la mayor edad del hijo.

402.-La patria potestad se pierde:

l.-Cuando el· que la ejerce es
condenado expresamente a la pér·di-
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da de ese derecho, o cuando es con
denado por delito intencional a pena
privativa de libertad mayor de cinco
años;

ll.-En los casos de divorcio, te
niendo en cuenta lo establecido al
efecto por esta Ley;

III.-Cuando por las costumbres
depravadas de quienes ·Ia ejerzan,
malos tratamientos o abandono de
sus deberes, pueda comprometerse
la seguri·dad o la salud física o men
tal de los menores, aun cuando estos
hechos no cayeren bajo la sanción
de la ley penal;

IV.-la exposición por ·Ios que la
ejercen; o los dejen abandonados por
más de seis meses, si quedaran a car
go de alguna persona.

403.-la madre o la abuela que

pase a segundas nupcias no pierde
por este hecho la patria potestad.

404.-EI nuevo marido no ejerce
rá la patria potestad sobre los hijos
o nietos del matrimonio anterior.

405.~La patria potestad se sus-
pende:

l.-Por incapacida·d declarada ju
dicialmente;

II.-Por la ausencia declarada en
forma;

11 l.-Por sentencia condenatoria
que imponga como pena esa suspen
sión.

40G.-Los Jueces pueden privar
de la patria potestad al que la ejerce,
o modificar su ejercicio, si trata a los
que están en ella con excesiva seve
ridad, no ·Ios educa o les impone pre
ceptos que ·dañan su salud física o
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moral, o les da ejemplo o consejos
corruptores.

407.-La patria potestad no es re
nunciable; pero aquellos a quienés
corresponda ejercerla, pueden excu
sarse:

l.-Cuando tengan setenta años
cumplidos;

/l.-Cuando por su mal estado ha~

bitual ,de salud, no pueden atender
debidamente a su desempeño.

TITULO QUINTO

DE LA TUTELA

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

40S.-La tutela es la institución del

derecho ·de familia que tiene por ob
jeto la guarda de la persona y bienes
de los que, no estando sujetos a pa
tri.a potestad, tienen incapacida.d na
tural y legal, o solamente la segunda
para gobernarse por sí mismos. La
tutela puede también tener por obje
to la representación interina del inca
pacitado en los casos especiales que
señala la Ley. En la tutela se cuidará
preferentemente de la persona de los
incapacitados. Su ejercicio que·da su
jeto en cuanto a la guarda y educa
ción de los. menores, a las modali
dades que le impriman las resolucio
nes que se dicten, de acuerdo con
las Leyes aplicables.

409.-Tienen incapacidad natural
y legal:

l.-Los menores de edad;

II.-Los mayores de edad privados
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de inteligencia por locura, idiotismo
o imbecil1dad, aun cuando tengan in~

tervaloslúcidos;

IJI.-Los sordomudos que no saben
leer ni escribir;

IV.-Los ebrios consuetudinarios y
los que habitualmente hagan uso in
moderado de drogas enervantes.

410.-Los menores de edad eman
cipados por razón del matrimonio tie
nen incapacrdad legal para los actos
relativos a ·Ia disposi'Ción de sus de
rechos sobre inmuebles.

411.-La tutela es un cargo de in
terés público del que nadie puede exi
mirse, sino por causa legítima.

412.-EI que se rehusa sin causa
legal a desempeñar el cargo de tutor,
es responsable de los daños y perjui-

cios que de su negativa resulten al
incapacitado.

413.-La tutela se desempeñará
por el tutor con intervención ,del cu
rador, en ·Ios términos establecidos
por esta Ley.

414.-Ningún incapaz puede tener
a un mismo tiempo más de un tutor
y de un curador definitivos.

415.-EI tutor y el curador pue·den
desempeñar respectivamente la tute
la o la curatela hasta de tres incapa
citados. Si éstos son hermanos o son
coherederos o legatarios de la misma
persona, puede nombrarse un sólo
tutor y un curador a todos ellos aun
que sean más de tres.

416.-Cuando los intereses de al
guno o algunos de los incapacitados
sujetos a la m j s m a tutela fueren
opuestos. el tutor lo pondrá en cono-
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cimiento del Juez, quien nombrará un
tutor especial que defienda los inte
reses de los incapacitados, que él mis
mo designará, mientras se resuelve el
punto de oposición.

417.-Los cargos de tutor y de
curador de un incapaz no pueden ser
desempeñados al mismo tiempo por
una sola persona. Tampoco pueden
'desempeñarse por personas que ten
gan entre sí parentesco de cualquier
grado ·de la línea recta () ,dentro del
cuarto grado ·de la colateral.

418.-Cuando fallezca una perso
na que ejerza la patria potestad sobre
un incapacitado a quien ·deba nom
brarse tutor, su ejecutor testamen-ta
río y, en caso de intesta,jo, los pa
rientes y personas con quienes haya
vivi·do, o el denunciante de la suce
sión, bajo la pena de multa equiva
'ente a treina días del salario mínimo,

están obligados a dar parte del falle
cimiento al Agente del Ministerio PÚ
blico, dentro del término de ocho días,
a fin de que promueva lo necesario
para que se provea a la tutela del in
capacitado.

Los Oficiales del Registro Civil, las
autoridades administrativas Y las ju
diciales tienen la obligación de dar
aviso al mismo funcionario para igual
efecto, de los casos en que sea nece
sario nombrar tutor y que lleguen a
su conocimiento en el ejercicio de
sus funciones.

419.-La tutela es testamentaria,
legítima o dativa.

420.-Ninguna tutela puede con
ferirse sin que previamenté se decla
re, en los términos que disponga el
Código de Procedimientos Civiles, el
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estado de incapacidad de la persona
que va a quedar sujeta a ella.

421.-Los tutores y curadores no
pueden ser removidos de su cargo,
sin que previamente hayan sido oí'dos
y vencidos en Juicio.

422.-EI menor de edad que fuere
demente, idiota, imbécil, sordomudo,
ebrio consuetudinario o que habitual
mente haga uso de drogas enervan
tes, estará sujeto a la tutela de meno
res mientras no llegue a la mayoría
de Edad.

Si al cumplir ésta continuare el
impedimento, el incapaz se sujetará
a nueva tutela, previo juicio de inter
dicción, en el cual serán ordos el tu
tor y el curador anteriores.

423.-Los hijos menores de un in
capacitado quedarán bajo la patria
potestad :del ascendiente que corres-

pondaconforme a la ley, y no habién
dolo, se le proveerá de tutor.

424.-EI cargo de tutor del demen
te, idiota, imbécil, sordomudo, ebrio
consuetudinario y de les que habi
tualmente abusen de ,las drogas ener
vantes, ,durará el tiempo que subsista
la interdicción, cuando sea ejercido
por los descendientes o por los as
cendientes. El cónyuge sólo. tendrá
obligación de desempeñar ese cargo
mientras conserva su carácter de cón
yuge. Los extraños que desempeñen
la tutela de que se trata, tienen dere
cho de que se les releve ,je ella a los
diez años de ejercerla.

425.-La interdicción de que habla
el artículo anterior no cesará sino por
la muerte del incapacitado o por sen
tencia ·definitiva, que se pronunciará
en juicio seguido conforme a las mis-
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mas reglas establec;·das para el de
interdicción.

426.-EI Juez de Primera ,Instan
cia del domicilio del incapacitado, y
si no lo hubiere, el Juez Municipal
cuidará provisionalmente ,de la per
sona y bienes del incapacitado, hasta
que se nombre tutor. En ambos casos
intervendrá el Ministerio Público.

427.-EI Juez que no cumpla las
prescripciones relativas a la tutela,
además de las penas en que incurra
conforme a las leyes, será responsa
ble de los daños y perjuicios que su
fran los incapaces.

CAPITULO SEGUNDO

DE LA TUTELA TESTAMENTARIA

428.-EI ascendiente que sobrevi
va de los dos que en cada grado debe

ejercer la patria potestad, tiene dere
cho, aunque fuere menor, de nombrar
tutor en su testamento a aquél sobre
quien la ejerza, con inclusión del hijo
póstumo.

429.~EI nombramiento de tutor
testamentario, hecho en los términos
del artículo anterior, excluye del ejer
cicio ·de la patria potestad a los as
cendientes de ulteriores grados.

430.-Si ,los ascendientes exclui
dos estuvieren incapacita-dos o ausen
tes, la tutela cesará cuando cese el
impedimento o se presenten los as
cendientes, a no ser que el testador
h a y a dispuesto expresamente que
continúe la tutela.

431.-EI que en su -testamento,
aunque sea un menor no emancipado,
deje bienes, ya sea por legado o por
herencia, a un incapacitado. que no
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esté bajo su patria potestad, ni bajo
la de otro, pUE:·de nombrarlo tutor so
lamente para la administración de los
bienes que le deje.

432.-Si fueren varios los menores,
podrá nombrárseJes un tutor común,
o conferirse a persona diferente la tu
tela de cada uno de ellos.

433.-EI padre que ejerza la tute
la de un hijo sujeto a interdicción por
incapacidad intelectual, puede nom
brarle tutor testamentario si la ma'dre
ha fallecido o no puede lega/mente
ejercer la tutela.

La madre, en su caso, podrá hacer
el nombramiento de que trata este ar
tículo.

434.-En ningún otro caso hay lu
gar a la tutela testamentaria del inca
pacitado.

435.-Siempre que se nombren
varios tutores, ,desempeñará la tute·la
el primeramente nombrado, a quien
substituirán los demás, por el orden
de su nombramiento, en los casos de
muerte, incapacidad, excusa oremo
ción.

436.-Lo ,dispuesto en el artículo
anterior, no regirá cuando el testador
haya establecido el orden en que los
tutores deben sucederse en el desem
peño de la tutela.

437.-Deben observarse todas las
re g I a s, limitaciones y condiciones
puestas por el testador para la admi
nistración de la tutela, que no sean
contrarias a las leyes, a no ser que el
Juez, oyendo al tutor y aJ curador, las
estime 'dañosas a los menores, en cu.,.
yo caso podrá dispensarlas o modifi-
carlas.
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438.-Si por un nombramiento con
dicional de tutor, o por cualquier otro
motivo, faltare temporalmente el tutor
testamentario, el Juez proveerá de
tutor interino al menor conforme a las
reglas sobre nombramiento de tutores.

439.-EI adoptante que ejerza la
patria potestad tiene derecho ·de nom
brar t u t o r testamentario a su hijo
adoptivo; aplicando a esta tutela lo
dispuesto en los artículos anteriores.

CAPITULO TERCERO

DE LA TUTELA LEGITIMA DE LOS
MENORES

440.-Ha lugar a la tutela legítima:
l.-En los casos ,de suspensión o

pérdida ,de la patria potesta·d, o de im
pedimento o falta absoluta del que o
de los que deben ejercerla;

!l.-Cuando ·deba nombrarse tutor
por causa de divorcio.

441.-La tutela legítima corres
ponde:

l.-A los hermanos, prefiriendo a
los que lo sean por ambas líneas;

II.-Por falta o incapacidad de los
hermanos, a los ·demás colaterales
dentro del cuarto grado, inclusive.

442.-Si hubiere varios parientes
del mismo grado, el Juez elegirá en
tre ellos al que le parezca más apto
para el cargo; si el menor hubiere
cumplido catorce años, él hará la
elección.

443.-La falta temporal del tutor
legítimo se suplirá en los términos es
tableddos en los dos artículos ante
riores.
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447.-.Los padres son de derecho.
tutores de sus hijos,' solteros o viu
dos, que no tengan hijos que puedan
desempeñar la tutela, debiendo po
nerse de acuerdo respecto de cual
de los dos ejercerá el cargo. Y si no
se ponen de acuerdo, el Juez elegirá
al que le parezca más apto para el·
cargo. Faltando uno de ellos, ejerce
rá la tutela el otro.

448.-A falta de tutor testamenta
rio y de persona que con apego a los
artículos anteriores debe desempe
ñar la tutela, serán llamados sucesi
vamente ,los ascendientes y los cola
terales dentro del cuarto· gra'do; a
falta de parientes ,dentro de este gra
do, los administradores del estableci
miento en que se encuentre el inca
pacitado que carezca de bienes.

449.-EI tutor del incapacitado que
tenga hijos menores bajo su patria

ZACATECAS

CAPITULO CUARTO

DE LA TUTELA LEGITIMA DE LOS
DEMENTES, IDIOTAS, IMBECILES,
SORDOMUDOS, EBRIOS CONSUE
TUDINARIOS Y DE LOS FARMACO-

DEPENDIENTES

444.-EI cónyuge capaz es tutor
legítimo y forzoso del consorte inca
pacitado.

445.-Los hijos mayores de edad
son tutores de su padre o madre, viu
dos o libres de matrimonio, que estén
incapacitados.

446.-Cuando haya dos o más hi
jos, será preferido el que viva en com
pañía del padre o la madre; y siendo
varios los que estén en el mismo ca
so, el Juez elegirá de entre ellos al
que le parezca más apto.

CODIGO FAMILIAR 235·
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potestad, será también tutor de ellos,
si no hay otro ascendiente a quien la
ley llame al ejercicio de aquél dere
cho.

CAPITULO QUINTO

DE LA TUTELA LEGITIMA DE LOS
MENORES ABANDONADOS Y DE LOS
ACOGIDOS POR ALGUNA PERSONA,
O DE LOS PROTEGIDOS EN ESTA
BLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA

450.-La ley coloca a los expósi
tos baJo ,la tutela de la persona que
los haya acogido, quien tendrá las
obligaciones, facultades, restricciones
y deberes establecidos para los de
más tutores.

451.-Los directores de los hospi
tales y demás instituciones -de benefi
cencia, donde se reciban niños, de-

sempeñarán la tutela de éstos con
arreglo a las leyes y a lo que preven
gan los estatutos del establecimiento.

452.~En el caso del artículo an
terior, no es necesario el discerni
miento del cargo.

CAPITULO 8EXTO

DE LA TU1i6LA DATIVA

453.-Habrá lugar a la tutela dati
va:

l.-Cuando no haya tutor testa
mentario ni persona a quien, confor
me a la ley, corresponda la tutela le
gítima;

II.-Cuando el tutor testamentario
o legítimo es coheredero o tiene cual
quier otra oposición de intereses, y
s610 para representar al incapaz en
esos casos.
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454.-EI tutor dativo será nombra
do por el Juez si el menor no ha cum
plido catorce años.

455.-Si el menor tiene más de ca
torce años, él mismo nombrará el tu
tor y el Juez confirmará el nombra
miento, si no tiene justa causa en
contrario. Para reprobar los ulterio
res nombramientos que haga el me
nor, se oirá, a más del Ministerio Pú-

.blico, aun defensor que el mismo me
nor elegirá.

456.-Siempre será dativa la tute
la para asuntos ju·diciales del menor
de edad emancipado.

457.-EI tutor dativo para asuntos
judiciales tendrá el honorario. que se
.ñale el arancel a los procura·dores.

458.-8i· el Juez no hace oportu
namente el nombramiento de tutor,
es responsable de los daños y perjui-

cios que se sigan al menor por esa
falta.

459.-A los menores de e·dad qu~

río están sujetos a la patria potestad
ni a tutela testamentaria o legítima,
aunque no tengan bienes, se les nom
brará tutor ·dativo. La tutela en ese
caso tendrá por objeto el cuidádo de
la persona del menor, a efecto ·de que
reciba la educación que correspon.da·
a su posibilidad económica y a sus'
aptitudes. El tutor será nombrado a
petición ·del Ministerio Público, del
mismo menor, y aún de oficio, por el .
Juez de Primera Instancia y-.de lo Fa;;. .
miliar.

460.-En el caso del ~tículo ante
rior, tienen obligación ·de desempe
ñar la tutela,· mientras duren' en los
cargos que a continuación se nUri1e~.

ran:
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l.-El Presidente Municipal del do
micilio del menor;

II.-Los Regidores del Ayuntamien
to;

III.-Las personas que desempe
ñen la Autoridad Administrativa en los
lugares en que no hubiere Ayunta
miento;

IV.--Los profesores oficiales de
instrucción primaria, secundaria o pro
fesional, del lugar donde viva el me
nor·,

V.-Los miembros de las juntas de
beneficencia pública o privada que
disfruten sueldo por sus servicios;

Vol.-Los directores de estableci-
mientos de beneficencia pública.

Los Jueces nombrarán, en cada
caso, al que debe desempeñar la tu
tela, procurando que este cargo se

reparta equitativamente, sin perjuicio
de que también puedan ser nombra
dos tutores otras personas por el Juez,
cuando sea más conveniente para los
intereses de los incapacitados, y es
tén conformes en desempeñar gratui
tamente la tutela de que se trata.

461.-Si el menor sujeto a tutela
dativa en los términos establecidos
en este Capítulo, adquiere bienes, el
tutor nombrado se encargará también
del cuidado de éstos, debiendo cum
plirse con las reglas legales sobre el
nombramiento del tutor, si al desig
narse éste no se hubiere cumplido
con todos ellos.

462.-Siempre que por cualquier
circunstancia, no existiere tutela ni
quien ejerciere la patria potestad, en .
tanto se provee a la tutela que co
rresponda, le será nombrado un tutor
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dativo por el Juez de Primera lnstan
cia del lugar.

CAPITULO SEPTIMO

DE LAS PERSONAS INHABILES PARA
LA TUT:ELA y DE LAS QUE DEBEN

SER SEPARADAS DE ELLA

463.-No pueden ser tutores, aun
que estén anuentes en 'desempeñar
tal cargo:

l.-Los menores ·de e.dad;

I/.-Los mayores de edad que se.
encuentren bajo tutela;

III.-Los que hayan sido removidos
de otra tutela por haberse conducido
mal, ya respecto de la persona, ya
respecto de la administración de los
bienes del incapacitado;

IV.-Los que por sentencia que

caU'Se ejecutoria hayan sido conde
nados a la privación de este cargo o
a la inhabilitación para obtenerlo;

V.-El que haya sido condenado
por robo, abuso de confianza, fraude
o por delitos sexuales; '.

VI.-Los que no tengan oficio o
modo de vivir lícito, o sean notoria
mente de mala conducta;

VI l.-Los que al deferirse la tutela,
tengan pleito pendiente con el inca
pacitado;

. VI/l.-Los deudores del incapaci
tado, en cantidad consi·derable, a jui
cio del Juez; a no ser,que el que nom
bre el tutor testamentario lo haya' he
chocan conocimiento <Jela' deuda,
declarándolo así expresamente al ha
cer el nombramiento;

IX.-Los J u e c e s, Magistrados y



244 ZACATECAS
CODIGO FAMILIAR 245

demás funcionarios o empleados de
la administración de justicia;

X.-EI que no esté -domiciliado en
el ,lugar en que deba ejercer la tu
tela;

XI.-Los empleados públicos de
hacienda, que por razón de su desti
no tengan responsabilidad pecuniaria
actual, o la hayan tenido y no la hu
bieren cubierto;

XII.-EI que padezca enfermedad
crónica contagiosa;

XII/.-tos tahures de profesión;

XIV.-Los demás a quienes lo pro
hfba la Ley.

464.-Serán separados de la tute
la:

l.-Los que sin haber caucionado

su manejo, conforme a la Ley, ejerzan
la administración ·de la tutela;

II.-Los que se condujeren mal o
con negligencia en el desempeño de
la tutela, va sea respecto de la per
sona, ya respecto de la administración
de los bienes del incapacitado;

III.-Los tutores que no rindan sus
cuentas dentro del término que le se
ñale esta ley;

-IV.-Los comprendi-dos en el ar
tfculo anterior, después que sobreven
ga o se averigüe su incapacidad; .

V.-El tutor que preten-da con
traer matrimonio con su pupilo;

VI.---!EI tutor que permanezca au
sente por más de seis meses del lugar
en que debe desempeñar la tutela.

. 465.-No pueden ser tutores ni cu
radores del demente los que hayan
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sido causa de la demencia, ni los que
la hayan fomentado directa o indirec
tamente.

466.-Lo dispuesto en el artículo
anterior se aplicará, en cuanto fuere
posible, a la tutela de los idiotas, im
béciles, sordomudos, ebrios consue
tudinarios y farmacodependientes.

467.-EI Ministerio Público Y los
parientes del pupilo tienen derecho a
promover la separación ,de los tutores
que se encuentren en los casos de
inhabilidad o de los que han de ser
separados ·de ella. La separación se
rá siempre con su au'diencia y por
sentencia judicial.

468.-EI tutor que fuere procesa
do por cualquier delito, quedará sus
pendido en el ejercicio de su cargo
desde que se provea el auto de for-

mal prisión, hasta que se pronuncie
sentencia irrevocable.

469.--'En el caso de que se trata
en el artículo anterior, se proveerá a
la tutela conforme a la ley.

470.-Absuelto un tutor, volverá al
ejercicio de su cargo. Si es con'dena
do a una pena que no lleve consigo la
inhabilitación para desempeñar la tu
tela, volverá a ésta al extinguir su con
dena, siempre que la pena impuesta
no exceda dedos años de prisión.

CAPITULO OCTAVO

DE LAS EXCUSAS PARA EL
DESEMPEÑO DE LA TUTELA

471.-Pueden excusarse de ser tu
tores:

l.-Los empleados y funcionarios
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públicos, a excepción de aquellos a
los que la ley impone la obligación
del desempeño de la tutela dativa;

II.-Los militares en servicio acti
vo;

'I/.-Los que tengan bajo su patria
potestad tres o mas descendientes;

IV.-Los que fueren tan pobres,
que no puedan atender a la tutela sin
menoscabo de su subsistencia;

V.-Los que por el mal estado ha
bitual de su salud, o por su rudeza e
ignorancia, no puedan atender debi
damente la tutela;

VI.-Los que tengan setenta años
de edad cumplidos;

V/I.-Los que tengan a su cargo
otra tutela o curaduría.

472.-EI que teniendo excusa le-

grtima para ser tutor aceptare el car
go, renuncia por ese solo hecho a ./a
excusa que le concede la ley.

, 473.-Los impedimentos y excusas
para la tutela deben proponerse ante
el Juez competente dentro de los quin
ce días hábiles siguientes a la fecha
en que se ten g a conocimiento del
nombramiento. Cuando transcurra es
te término sin ejercitarse el derecho
de excusa, se entiende por renuncia
do.

474.-8i el tutor tuviere dos o más
excusas, las propondrá simultánea
mente dentro del plazo respectivo; y
si propone una sola se tendrán por
renunciadas las demás.

475.-Mientras se califica el impe
dimento o la excusa, el Juez nombra
rá un tutor interino.

476.-,EI tutor testamentario, que



se excusare de la tutela, perderá to
do derecho a lo que le hubiere dejado

. el testador por este concepto.
477.-EI tutor que, sin excusa o de

sechada la que hubiere propuesto, no
desempeña la tutela, pierde el dere
cho que tenga para heredar al inca
pacitado que muera intestado, y es
responsable de los daños y perjuicios
que por no desempeñarla haya sobre
venido al mismo incapacitado. En
igual pena incurrirá la persona a quien
corresponda la tutela legítima, si, le
galmente citada, no se presenta al
Juez manifestando su parentesco con
el incapacita,do.

478.-Muerto el tutor que está de
sempeñando la tutela, sus herederos
o ejecutores testamentarios deberán
dar aviso al Juez, quien proveerá in
mediatamente al incapacitado ,del tu
tor que corresponda, según la ley.

DE LA GARANTIA QUE DEBEN
PRESTAR LOS TUTORES PARA

ASEGURAR SU MANEJO

479.-'EI tutor, antes de que se le
discierna el cargo, prestará garantía
para asegurar su manejo... Esta ga-
rantía consisti rá:

l.-En hipoteca o prenda;

II.-En fianza.

La garantía prendaria que preste
el tutor se constituye ,depositando las
cosas dadas en prenda en una ínstí
tución ,de crédito autorizada para re
cibir depósitos, Y si no la hubiere en
el lugar, se ,depositará en poder de
persona ,de notoria solvencia y hono
rabilidad, que designe el Juez.
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Puede también constituirse pren
da sin -desposesión, en los términos
de las disposiciones legales que re
glamentan este contrato.

480.-Cuando los bienes que ten
ga el tutor no alcancen a cubrir la
cantidad que ha de asegurarse en
alguna -de las formas citadas, la ga
rantra podrá consistir parte en hipo
teca, parte en prenda, parte en fian
za, o sólo en fianza, a juicio del Juez.

481.-La hipoteca, la prenda y la
fianza, en su caso, se darán:

l.-Por el importe de las rentas
que deban producir los bienes raíces
en dos años y los réditos de los ca
pitales impuestos durante el mismo
tiempo;

/l.-Por el de los bienes muebles
y el de los enseres y semovientes de
las fincas rústicas; -

III.-Por el de los productos de las
mismas fincas, valuadas por peritos o
por un término medio de un quinque
nio, a elección del Juez;

IV.-Por el importe de las utilida
des en dos años de las negociaciones
mercantiles o industriales, calculadas
por los libros si están llevados en de
bida forma; a juicio de peritos.

482.-8i los bienes del incapacita
do aumentan o disminuyen durante la
tutela, podrán aumentarse o .dismi
nuirse proporcionalmente -las garan
tías, a pedimento de parte interesada.

483.-8i el tutor, dentro de tres
meses después de aceptado su nom
bramiento no pudiere dar la garantía,
se procederá al nombramiento de nue-
vo tutor.

484.-iJurante los tres meses se-
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ñalados en el artículo prec€dente, de
sempeñará la administración de los
bienes un tutor interino, quien los re
cibirá por inventario solemne.

El tutor nombrado conforme al ar...
tículo anterior no podrá ejecutar otros
actos ·de administración que los que
le sean expresamente determinados
por el Juez y siempre con intervención
del curador.

485.--E s t á n exceptuados de la
obligación de dar garantía:

l.-Los tu t o r e s testamentarios,
cuando expresamente los haya rele
vado de esta obligación el testador;

I/.-EI tutor que no administre bie
nes;

III.-EI padre, la madre y los abue
los, el cónyuge y los hijos del incapa-

citado cuando son llamados a la tute':'
la de éste;

IV.-Los que acojan a un menor
abandonado, lo alimenten y eduquen
convenientemente por más ,de cinco
años, a no ser que hayan recibido
pensión para cuidar de él.

486.-Los comprendí·dos en la frac
ción primera ,del artículo anterior, sólo
están obligados a ,dar garantía cuan
do con posterioridad a su nombra
miento haya sobrevenido causa igno
rada por el testador que haga nece
saria aquélla, a juicio del Juez.

487.-La garantía que presten .Ios·
tutores no impedirá que el Juez de .
Primera Instancia, a petición del Mi
nisterio Público, o de parte interesa
da, o del incapacitado, si ha cumpli
do ·dieciséis años, dicte las providen-
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cias que estime útiles para la conser
vación ,de los bienes del pupilo.

488.-Siempre que el tutor sea
también coheredero del incapaz, y
éste no tenga más bienes que los he
reditarios, no se podrá exigir al tutor
dar más garantía que la de su misma
porción hereditaria; a no ser que esa
porción no iguale a la mitad de la ·del
incapaz, pues en tal caso se integra
rá la garantía con hipoteca, prenda o
fianza.

489.-AI presentar el tutor su cuen
ta anual, el curador ,debe promover
información de supervivencia e ido
neidad, de los fiadores dados por
aquél. El curador podrá promover es
ta información siempre que la estime
conveniente. El Ministerio Público tie
ne igual facultad.

490.-Es también obligación del

curador vigilar el estado de los bienes
hipotecados o de los dados en pren
da, informando al Juez de los deterio
ros y menoscabos que en ellos hu
biere, para que, si es notable la dis
minución del precio, se exija al tutor
que asegure con otros los intereses
que administra.

491.-Silos tutores son varios, só
lo se exigirá, a cada uno de ellos,
garantía por la parte que corresponde
a su representante.

492.-IEI Juez responde subsidia
riamente con el tutor de los daños y
perjuicios que sufra el incapacitado
por no haber exigido que se caucione
el manejo de la tutela.
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CAPITULO DECIMO

DEL DESEMPEÑO DE LA TUTELA

493.-EI menor debe resp~tar a su
tutor. Este tiene respecto de aquél
las mismas facultades que a los as
cendientes concede esta ley.

494.-Cuando el tutor tenga que
administrar bienes, no podrá entrar a
lá administración sin que antes se
nombre curador.

495.-EI tutor que entre a la admi
nistración de los bienes sin que se ha
ya "Iíombrado cUrador,' será responsa-"
ble de tósdaños y perjuicios que cause"
al incapacitado, y a'derhás, separado
de la tutela; pero ningún terceró pue
de negarse a tratar con él judicial o
extrajudicialmente alegando la falta
de curardor.

CODIGO FAMILIAR 259'. .
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tado por los actos importantes de la
administración, cuando es capaz de
discernimiento Y mayor de dieciséis
años.

La administración de los bienes
que el pupilo ha adquirido con su tra
bajo le corresponde a él y no al tutor;

V.-A representar al incapacitado
en juicio y fuera de él, en todos los
actos civiles, con excepción ,del ma
trimonio, del reconocimiento de hijos,
del testamento y de otros estrictamen
te personales;

VI.-A solicitar oportunamente la
autorización judicial para todo lo que
legalmente no puede hacer sin ella.

497.-Los gastos de alimentación
y educación del menor deben regu
larse de manera que nada necesario
le falte, según su condición y posibi
lidad económica.

498.-Cuando el tutor entre en
ejercicio de su cargo, el Juez fijará,
con audiencia de aquél, la canti'dad
que haya de invertirse en los alimen
tos y educación del menor, sin perjui
cio de modificarla, según el aumento
o disminución del patrimonio y otras
circunstancias. Por las mismas razo
nes, podrá el Juez alterar'la cantidad
que el que nombró el tutor haya seña
lado para dicho objeto.

499.-EI tutor destinará el' menor
a la carrera u oficio que éste elija, se
gún sus circunstancias. Si el tutor in
fringe esta disposición, el Juez dic
tará las medidas convenientes, .a pe
tición de par t e interesada o de la
representación social.

500.~Si el que tenfa la patria po
testad sobre el menOr lo habfa dedi
cado a alguna carrera, el tutor no
variará ésta, sin la aprobaCión del
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Juez, quien decidirá este pUnto. pru
dentemente oyendo en todo caso al
mismo menor, al curador y al Minis
terio Público.

S01.-Sí las rentas del menor (lQ

alcanzan a cubrir los gastos de ali
mentación y educación, el Juez deci
dirá si ha de ponérsele a aprender
algún oficio o adoptarse otro medio
para evitar la enajenación de sus bie
nes y, si fuere· pos¡ble, sujetará a las
rentas de éstos los gastos de alimen'7
tación.

502.-8i los pupilos fueren indi M

gentes o carecieren de suficientesme-:
dios para· los g9.stos qUe.deman;den
su alimentación y educación, el tütor
exigirá judicialmente la prestación de
esos gastos a los parientes que tienen
obligación legal de alimentar a' los
incapacitados. Las expensa's que es"

to origine serán cubi.ertas pare-! deu':
dar alimentario.' Cuando el mismO.
tutor sea el obligado a dar alimentos
por razón de su parentesco con el
pupilo, el curador o el Ministerio Pú
blico .ejercitarán la acción a que este
Artículose refiere.

50S.-Si los pupilos imligentes no
tienen personas que estén Q,bliga,jas
a alimentarlos, o si teniéndolas 'nO
pudieren hacerlo, el tutor, con auto
rización del Juez, pondrá al pl1piloe'n:
un .establecimiento de. beneficenCia
pública o privada endon'de pueda
educarse. Si ni eso fuere posible, el
tl,ltor procurará que los particulares
suministren trabajo alíncapacitado,
compatible con su edad y circUnsfañ':
cías personales con la obligación de
alimentarlo y €,ducarlo. No por esto
el tutor queda eximido de sü cargo,.
pues continuará vigilando al meno~,
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a fin de que no sufra daño por lo ex
cesivo del trabajo, lo insuficiente de
la alimentación o lo defectuoso de la
educación que se le imparta.

S04.-Los incapacitados indigen
tes que no puedan ser alimentados y
educados por los medios propuestos
en los dos artículos anteriores, lo se
rán a costa de las rentas públicas ·del
Estado; pero si se llega a tener cono
cimiento de que existen parientes del
incapacitado, que estén legalmente
obligados a proporcionarles alimenta
ción, el Ministerio Público deducirá la
acción correspondiente para que se
reembolsen al Gobierno los gastos
que hubiese hecho en cumplimiento
de lo dispuesto por este artículo.

SOS.--..EI tutor de los incapacitados
sujetos a interdicción está obligado a
presentar al Juez de Primera Instan
cia y de lo Familiar, en el mes de Ene-

ro de cada año un certificado de dos
facultativos que declararán acerca del
estado 'del individuo sujeto a interdic
ción, a quien, para ese efecto, reco
nocerán en presencia del curador. El
Juez se cerciorará del e s t a d o que
guarda el. incapacitado y tomará to
das las medidas que estime conve~

nientes para mejorar su condición.

S06.-Las rentas y, si fuera nece
sario, aún los bienes de los incapaci
tados ·de que se trata en el Ar.tícuJo
anterior se aplicarán de preferencia a
su curación; pero el Juez, el Ministe:'
rio Público, y el curador vigilar;:ín el
uso que se dé a las sumas 'dEdicadas
a este fin. Su incumplimiento los ha
rá responsabJes de daños y perjuicios.

S07.-.....:para la segUridad, alivio y
mejoría de tales incapacitados, el tu
tor adoptará las medidas que juzgue
oportunas, previa autorización judi-
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cia!. Las medidas que fueren muy
urgentes po,drán ser ejecutadas por
el tutor, quien dará cuenta inmediata
al Juez, para obtener, si proce1de, su
aprobación.

La obligación ,de hacer inventa
rios no puede ser dispensada ni aún
por los que tienen derecho a nombrar
tutor testamentario.

508.~Mientras que el inventario
no estuviere formado, la tutela debe
limitarse a los actos :de mera protec
ción a la persona y conservación 'de
los bienes del incapacitado. '

509.--:--4EI tutor está obligado a ios:
cribir en el inventario eL crédito que

, ,

tenga contra el incapacitado; si no lo
hace, se extingue el crédito.

510.-Los bienes que el incapa.,;
citado a-dquiera ,después de la forma-

cióndel inventario, se incluirán inme.:.
diatamente en él, con las mismas for.:.
malidades que se siguieron para for
marlo.

511.-Hecho el inventario, no' se
admite al tutor rendir prueba contra
él en perjuicio del incapacitado, ni
antes ni después de la mayor edad
de éste, ni durante la interdicción ni
después que por sentencia ejecuto
ria haya cesado ésta, yasea que liti
gue en nombre propio o con la rep're
sentación del incapacitado.

Se exceptúan de lo ,di~pLÍesto en
el-párrafo anterior; los casos en que ~1
error del inventario sea evidente o
cuando se trate ·de un derecho' clara-:

, "

mente establecido. '

512.-8i se hubieré omitido listar
algunos brenes en el inventario," el
mismo menor o cualquier pariente:de
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éste o del sujeto a interdicción, pue
den ocurrir al Juez pidiendo que los
bienes omitidos se listen; el Juez,
ardo el parecer del tutor determinará
lo que proceda.

Cuando el pupilo llegue a la ma
yor edad, o tratándose del sujeto a
interdicción, cuando sea ,declarado
por sentencia ejecutoriada que ha
cesado tal esta·do, la promoción a que
se refiere el párrafo anterior puede ser
hecha por cualquiera ,de ellos.

513.-EI tutor, ,dentro del primer
mes de ejercer el cargo, fijará con
aprobación judicial la cantidad que
haya de invertirse en gastos ,de admi
nistración, y el número y sueldo de
los dependientes necesarios para ella.
El n(lmero de los empleados no po
drá aumentarse después sin o con
aprobación judicial.

Para todos los gastos extraordina
rios que no sean de conservación o
reparación, necesita el tutor autori
zación del Juez.

514.-'Esta aprobación no libera al
tutor de justificar, al rendir sus cuen':'
tas, que efectivamente han sido gas
tadas dichas sumas en sus respecti
vos objetos.

515.-Si el padre o la madre del
menor ejercfan algún comercio o in
dustria, el Juez, con informe de dos
peritos, decidirá si ha de continuar o
no la negociación; a no ser que los pa
dres hubieren dispuesto algo sobre
este punto, en cuyo caso se respeta
rá su voluntad. en cuanto no ofrezca
grave inconveniente, a juicio del Juez.

516.-EI dinero que resulte sobran
te después de cubiertas las cargas y
atenciones de la tutela, elque proceda
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de las redenciones de capitales y el
que se adquiera de cualquier otro mo..
do, será semanalmente depositado
por el tutor en una Institución ,de Cré
dito, haciendo su inversión en ella,
de manera que ésta produzca el rédi
.to mayor correspondiente a los depÓ
sitos a la vista o a plazo. El tutor no
podrá disponer de este depósito sino
con autorización judicial. .

517.-Eltutor que no haga las in
versiones citadas ¡dentro de los pla
zas señalados en el artículo que pre
cede pagará los réditos legales mierl
tras los capitales no sean impuestos.

518.-Excepto en .'os casos eje
venta en los establecimientos indus
triales o comerciales propieda;d del
incapacitado admin.istradoS por el tu
tor, ninguna enajenación de los bie
nes de aquél podrá llevarse a cabo

sin valuarse previamente y sin auto
rización judicial.

Otorgada ésta, se ajustará la ven
ta a lo que dispone al respecto el pr'e
sente Capítulo.

519.-La autorización judicial a
que se refiere el artículo anterior sólo
se concederá por causa de absoluta
necesidad' o evidente utilidad del in
capacitado, debidamente justificada.

520.-Los bienes inmuebles, los.
derechos anexos a ellos y los muebles
preciosos no pueden ser enajenados
ni gravados por el tutor, sino por caü":
sa de absoluta necesida1d o' evideh,te'
utilidad del' menor, debidamente'jus:;
tificada y previas la conformida,d ,dÉW
cürador yla autorización Judici~1.

521.--Cuando la enajenación se'
haya permitido, para cubrir con su .
producto el valor de algún objeto. de-
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terminado, el Juez señalará al tutor
un plazo dentro del cual deberá acre
ditar que el producto de la enajena
ción se ha invertido en su objeto.
Mientras no se haga la. inversión, de.,
berá hacer el depósito a que se refie
re este Capítulo en una institución de
crédito, dentro del término de ocho
días siguientes a la fecha en que el
tutor recibió las cantidades pertene
cientes al incapacitado. lEste depósi
to será a la vista.

522.-EI tutor que no haga los de
pósitos b inversiones dentro de los
plazos señalados en esta ley, pagará
los réditos que debieran haber produ
cido los capitales mientras no fueren
impuestos. Para obtener que el tutor
haga el 'depósito, debe el Juez pro
ceder en su contra en la vía de apre
mio.

523.-La venta de bienes raíces

del incapacitado es nula si no se ha
ce judicialmente en subasta pública;
pero el Juez decidirá si conviene o
no la almoneda, pudiendo dispensar
la, acreditada la utilidad que resulte al
incapacitado. Por lo que se refiere
a la venta de valores comerciales, in
dustriales, títulos de rentas, acciones,
frutos y ganado, alhaias y muebles pre
ciosos el Juez deci'dirá si conviene o
no la almoneda, pero su venta no po
drá ser por cantidad menor del valor
que se cotiza en la plaza el día de la
venta.

524.-Cuando se trate ,de enajenar,
gravar o hipotecar a título oneroso,
bienes que pertenezcan al incapaéi
tado como copropietario, la operación
se practicará si así lo determina la
mayoría ·de los copartícipes calcula
da por cantidades, no sujetándose a
las reglas establecidas para bienes
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de incapacitados, sino cuando ,dicha
mayoda estuviere representada por
una o más personas sujetas a tutela..

525.-Para todos los 9;3.stos extra
ordinarios que no sean de. conserva~
ción ni de reparación, necesita el tu
tor ser autorizado por el Juez.

526.-8e requiere licencia judicial
para que. el tutor pueda transigir o
comprometer en árbitros los negqdos
del incapacitado.

Los actos de dominio que llevare,
a cabo el tutor sin la autorización ju
dicial, así como la transacción o com
promiso en árbitros que 'celebre res":-.
pecto de bienes inmuebles, sin dicha'
licencia, serán inexistentes y, en con~_

secuencia,_lasautoridades no otorga-.
rán valor alguno a tales actos, ni en
Juicio ni fuera de él.

527.~EI nombramiento de árbitros
hecho por el tutor deberá sujetarse a
la aprobación ju,dicial.

528.-Ni con licencia judicial, ni
en almoneda o fuera ·de ella, puede.el
tutor comprar o arrendar los .' bienes
del incapacitado, ni hacer contrato
alguno respecto de ellos, para. sI, sus
ascendientes,. su consorte, concubi
na, .hijos o .hermanos. Si lo' hi9i~re,
'además pe la nulidad del contrato,el
acto será suficiente para que se le re-
mueva.

529.-Cesa la prohibición "deJ ar
tículo anterior, respecto de' I'a venta
de bienes, en el caso de que el tutqr
o sus parientes aHí mencionadosseán
.'Cohere'deros, partícipes o socios; 'de.l
lncapa'citado.

530.---.EI tutor no podrá hacer pa
go de sus créditos contra elincapa-



276 ZACATECAS CODIGO FAMILIAR 2n

citado, sin la conformidad del curador
y la aprobación judicial.

531.-EI tutor no puede aceptar
para sí mismo, a título gratuito u one
roso, la cesión ,de ningún derecho o
crédito contra el incapacitado. Sólo
puede adquirir esos derechos por he
rencia.

532.-EI tutor no puede ,dar en
arrendamiento los bienes del incapa
.citado por más de dos años, sino en
caso de necesidad o utilidad, previa
autorización judicial.

533.-EI arrendamiento hecho de
conformidad con el Articulo anterior
subsistirá por el tiempo convenido,
aun cuando se acabe la tutela, pero
será nula toda anticipación de rentas
o alquileres por más de un año. La
anticipación de rentas deberá ser au
torizada por el Juez, y en su caso di-

chas rentas deberán ser depositadas
e invertidas en una Institución Ban
caria.

534.-Sin autorización judicial no
puede el tutor recibir dinero prestado
en nombre del incapacitado. La auto
rización judicial, si se concede, fija
rálas estipulaciones y garantías del
préstamo.

535.-EI tutor tiene el deber de
admitir las donaciones, legados y he
rencias dejadas al incapacitado.

536.-EI tutor no puede hacer do
naciones a nombre del incapacitado.

537.-<EI tutor tiene respecto del
menor la facultad de .corregirlo y la
obligación ,de observar una conducta
que sirva a éste de ejemplo.

538.-Durante la tutela no corre la
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prescripción entre el tutor y el inca
pacitado.

539.-La expropiación por causa
de utilidad pública de bienes de inca
pacitados, no se sujetará a las regla$
antes establecidas, sino a lo que -dis
pongan las Leyes de la materia.'

540.-Cuando uno de los cónyu
ges sea tutor del otro, que está inca
pacitado, en los casos en que confor
me a derecho fuera necesario el con
sentimiento de ambos para la realiza
ción de un acto jurídico, el Juez, si Id
creyere conveniente, suplirá el con
septimiento del incapacitado.

541.-EI cónyuge incapacitado en
los casos en que pueda CfueréHarse
de su, consorte, -denunciarlo o deman..:
darlo para asegurar sus derechos vio
lados o amenazados, será represen
tado por un tutor interino.' Es deber

del cura.dor y -del Ministerio., Público
promover este nombramiento; en.ca:'"
so contrario, aquél será responsable
de los perjuicios que se cau$en al in
capacitado.

542.-EI tutor tiene derecho a una
retribución sobre los bienes del, inca..
pacita'do, que podrá fijar el ascendien..
te o extraño que conforme a de(echo
lo nombre en su testamento; en ,defec
tode ellos, y para los tutores legm..
mas y dativos la fijará el. Juez.,

543.--'En ningún caso bajará la're
tribución del· cinco ni excederá, déj
diez por ciento de las rentas Hquidas
de dichos bienes. '

• 544.-8ilos bienes del incap~cÚ
tado tuvieren un aumento en sus 'prQ;
duetos, debido exclusivamente a la
industria y -diligencia del tutor, tendrá
derecho a que se le aumente la remu-
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neración hasta un veinticinco por ci~~
to de los productos Uquidos. La G¡;¡!b
ficación del aumento será hecha pot

.J"
el Juez.

545.---En caso ,de maltratamiento;
de negligencia en las cuotas debidas
al incapacitado, o de mala admi~§y

tración de sus bienes, podrá el· ttj,t04ser relevado de la tutela a petiy,iqn
del curador, de los parientes 'del i{3¡
capacitado o del Ministerio Públiq9'o1

..., "

546.-Para .que pueda hacerse ~ñ
la retribución de Jos tutores, el aumen
to extraordinario que permite ela.~1

tículo 544, será requisito indispeq~~j

ble que por lo menos en ,dos. añg§
consecutivos haya obtenido el tutor
la aprobación absoluta de suscuen:' ;
taso

CAPITULO DECIMO PRIMERO

DE LAS CUENTAS DE LA TUTELA·

547.-EI tutor 'debe rendir al Juez
cuenta detallada de su administración,
en el mes de enero de cada año, sea
"éual fuere la fecha en que se le hu
biere discernido el cargo. La falta de
presentación ,de la cuenta en los tres
meses siguientes al de enero, motiva
rá la remoción del tutor.

548.-lEI Juez puede, en cualquier
momento, exigir al tutor que le rinda
éuenta de su administración; aan'
cuando hubiere. cumpli'do el tutor lo
que le impone el artrculo anterior. .

, ;
, ,

549.--La cuenta de administración'
comprenderá no sólo las cantidades
en numerario que hubiere recibido el
tutor como producto de los bienes y
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la aplicación que leshaya.dado,sino
en general todas las operaciones que
se hubieren practicado, e irá acompa
ñada de los documentos justificativos
y de un balance del estado de los bie
nes.

SSO.-El tutor es responsable del
valor de los créditos activos si ,dentro
de sesenta días contados desde el
vencimiento ,de su plazo, no ha obte
nido su pago o gar~ntía que asegure
éste" o río ha, pedido judici~Imente ~I
uno o la otra" . '. . .. ..

551.-8i el incapacitado _no está
en posesión de algunos bienes a que
tiene derecho, será responsable el tu~

tor de la pérdida de ellos, si dentro de
sesenta días, coritadós desde que 'tiJ'.:
ve noticia del, derecho del incapaci
ta'do, no entabla a nombre de éste
judicialmente las acciones conducen
tes para recobrarlos.

552.-Lo dispuesto en el artíCulo
anterior se entiende sin perjuicib'de
la responsabilidad que, d e s p úé s.
de intentadas las acciones, pueda re~

sultar al tutor por culpaonegligencia
en el desempeño de su enéargo.

553.-Las cuentas ,deben rendirse
en el lugar en que se, -desempeña la
tutela. . '

554.-.-Deben abonarse al tutor to~

dos los gastos hechos debida y legal:,
mente, aunque los haya anticipado
de su propio caudal, y aunque ,de ellos
no haya resultado utilidad aL menor.
si esto ha sido sin culpa 'del primero.

555.-Ninguna anticipaciónl1i cré~
dito contra el incapacitado se abonará.
al tutor, si excede de lámltaddela
renta anual de los bienes d'eaquél,a
menos que al efecto haya sido auto';
rizado por el Juez.
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556.-No tiene derecho el tutor a
ser indemnizado 'del daño que haya
sufrido, por causa de la tutela y en el
desempeño necesario de ella, cuando
haya intervenido de su parte culpa o
negligencia.

557.-La obligación de dar cuenta
no puede ser dispensada en contrato
o última voluntad, ni aún por el mismo
menor; y si esa dispensa se pusiere
como condición, en cualquier acto
se tendrá por no puesta.

558.-EI tutor que sea reemplaza
do por otro, estará obligado, y lo mis
mo sus herederos, a rendir cuenta
general de la tutela al que le reempla
za. El nuevo tutor responderá al in
capacitado por los daños y perjuicios
si no pidiere y tomare las cuentas de
su antecesor.

559.-EI tutor, o en su falta quien

lo represente, rendirá las cuentas ge
nerales de la tutela en el término de
tres meses contados desde el día en
qu~ fenezca la tutela. El Juez podrá
prorrogar este plazo hasta por tres
meses más, si circunstancias extraor
dinarias así lo exigieren.

560.-La obligación de dar cuenta
pasa a los heréderos del tutor;· y si
alguno de ellos sigue administrando
los bienes de la tutela, su respons~

bilidad será la misma que la de aquél.

561.-La garantía dada por el tu
tor no se cancelará, sino cuando las
cuentas hayan sido aprobadas y todos
los bienes del incapacitado entrega
dos a quien corresponda.

562.-Hasta pasado un -mes de la
rendición y aprobación definitiva de
las cuentas, es nulo todo convenio
entre el tutor y el pupilo, ya mayor o
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emancipado, relativo a la administra
ción de la tutela o a las cuentas mis
mas.

CAPITULO DECIMO SEGUNDO

DE LA EXTINCION DE LA TUTELA

563.-La tutela se extingue:
. .

l.-Por la muerte del pupilóo por
que desaparezca la incapaCídad;

IL-Cuando el incapacitado suje
to a tutela entre a la patria potestad.

. .

564.-La muerte, incapacidad del
lutor o ausencia declarada legalmen
te termina la tutela co.n relación al tu
tor. Tan pronto como llegue a cono
cimiento del Juez que un tutor ha
muerto, o ha stdo declarado incapaz
o ausente, promoverá de' inme·diato el
nombramiento del nuevo tutor.

CAPITULO DEOIMO TERCERO

DE LA ENTREGA DE LOS BIENES

565.-Concluida la tutela, el tutor
está obligado a dar cuenta de sua,d
ministración a quien estuvo bajo su
tutela o al representante de éste.

566.-Acabada la tutela, el tutor
está obligado a entregar todos, loS
bienes ,del incapaz Y todos ·Ios docu
mentos que le pertenezcan, conforme
al balance que se hubiere presentado
en la última cuenta aprobada.

567.-.La obligación de entregarlos'
bienes no se suspende por estar pen
diente la rendición de cuentas;

'. S68.-La entrega ,deberá ser hecha·
durante el mes siguiente a- la termi
nación ,de la tutela; cuando los bienes
sean muy cuantiosos o estuvieren
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ubi·ca·dos en diversos lugares, el Juez
puede fijar un término prudente para
su conclusión; pero en to'do caso de
berá comenzarse en el plazo antes
señalado.

569.-EI tutor que entre al cargo,
sucediendo a otro, está obligado a exi
gir la entrega de bienes y cuentas al
que le ha precedido o en su caso a
los her€,deros de éste. Si no la exige,
es responsable de todos los 'daños y
perjuicios que por su omisión se si
guieren al menor.

570.-La entrega de los bienes y
la cuenta de la tutela se efectuarán a
expensas del incapacitado. Si para
realizarlas no hubiere fondos 'dispo
nibles del incapacitado, el Juez podrá
autorizar al tutor a fin de que se le
proporcionen los necesarios para la
primera, y el tutor adelantará los re
lativos a la segunda, los cuales le se-

rán reembolsados con los primeros
fondos de que se pueda disponer.

571.-Cuando intervenga dolo o
culpa de parte del tutor, serán de su
cuenta todos los gastos.

572.-EI saldo que 'resulte en fa
vor o en contra del tutor, producirá
intereses legales. En el primer caso
correrán desde que, previa entrega
de los bienes, se haga el requerimien
to legal para el pago; y en el segundo
desde la rendición de cuentas, si hu
biesen sido dadas dentro del término
designado por la ley; y si no, desde
que expire el mismo término.

573.-Cuando en la cuenta resulte
alcance contra el tutor, aunque por un
arreglo con el menor o sus represen
tantes se otorguen plazos al respon
sable o a sus herederos para satisfa
cerlo, quedarán vivas las hipotecas,
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u otras garantías dadas paralaadmi
nistración, hasta que severifique.,.eJ
pago, a menos que Se haya pactado
expresamente .10 contrario en el arre
glo.

574.-8i la caución fuere de fian
za, el convenio que conceda nuevos
plazos al tutor se hará saber al fiador;

,si éste consiente" permanecerá obli
gado hasta la solución; si 110 con
siente, no habrá espera, y se podrá
exigir el pago inms'diato o la subr6..
gación del fiador por otro igualmente,
idóneo que acepte el convenio.

575.-8.i nose hiciere saber el con
venio al fiador, éste no permanecerá
obligado. '.

.". . .. ' .'

576.-Todas. las acciones por he
chos relativos a la administración de'
la tutela que el incapacitado pueda
ejercitar contra su tutor, o contra los

fiadores y garantes de éste,quedan
extinguidas por el lapso de cuatro
años, contados desde el día en que
se cumpla la mayor edad o desde el
momento en que se hayan recibido
los bienes y la cuenta de la tutela, o
desde que haya' cesado la incapac~~

dad en los demás casos 'prevenidos
por la Ley. . , , .

577.-8i ,la tutela hubiere fenécido
durante la minoridad, eÍ menor'pQijrá
ejercitar las acciones correspondien
tes contra el primer tutor y los 'que
le hubieren sucedido en el cargo, 'coli1~
putándose entonces los términos' de~
de el día en ,que llegue, a la mayor
edad. Tratándose de los demás' in
capacitados, los términos secompu
tarán desde que cese la incapacidad.

~. ". . ~ ..
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CAPITULO DECIMO CUARTO

DEL CURADOR

578.-Todos los sujetos a tutela,
ya sea testamentaria, legrtima o dati
va, además del tutor tendrán un cu..
radar, salvo los casos en que se trate
de tutores de expósitos, abandonados,
o de incapacitados que no tengan bie
nes.

579.---B Juez oirá al curador en
todas las cuestiones relativas a la
tutela.

580.-Cuando se nombre al menor
un tutor interino, se le nombrará cu
rador con el mismo carácter, si no lo
tuviere definitivo, o si teniéndolo se
halle impedido.

581.-También se nombrará un

curador interino en el caso de oposi
ción de intereses entre tutor y pupilo.

582.--tgualmente se nombrará cu
ra·dor interino en los casos de impe
dimento, separación o e x c u s a del
nombrado, mientras se decide el pun
to. Luego que se decida, se nombra
rá nuevo curador conforme a derecho.

583.-Lo dispuesto sobre imp'edi
mentas y excusas de los tutores, re
girá igualmente respecto de los cura
dores.

584.-Los que tienen derecho a
nombrar tutor, lo tienen también para
nombrar curador.

585.-Nombrarán por sr mismos
al curador con aprobación judicial,
en los casos a que se réfieren los si
guientes artículos.

586.-EI menor que hubiere cum-
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plido catorce años si, tiene discerhi:..·
miento.

587.-Los menores de edad eman
cipados por razón del matrinionio.

. .
588.-EI curador de todos los de:-.

más sujetos a tutela será nombrado
por el Juez.

589.-EI curador está obligado:

l.-A' defenderlos derechos' del
mcapacitado, en Juicio o fuera de él,
exclusivamente en el caso de que
estén en oposición con los ,del tutor;

II.-A exigir judicialmente que se
garantice el manejo de la tutela;

'- I·II.-A vigilar la conducta· deL tu
tor y a poner en conocimiento del
Juez todo aquello que considere que
pueda ser dañoso al incapacitado;

IV.-A dar aviso al Juez para que

se haga el", nombramiento de tutor,
cuando éste, faltare -o abandonare .Ia
tutela;

V.-A cumplir con las demás obli
gaciones que la Ley le señala.

"590.-EI curador que no' cumpla
los deberes inherentes a su cargo y
que le impone la Ley, será responsa
ble de los daños y perjuicios-que re
sultaren al incapacitado.

591.-'Las' funci6ne$ del curador
cesarán cuando el incapaCitado salga
de la tutela; si sólo variaren las per
sonas de los tutores, el curador con
tinuará en la curadurfa.

592.-EI curador tiene derecho a
ser relevado de la curaduría, pasados
diez años desde que se encargó de
ella.

593.-En los casos en que con-
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forme a esta ley tenga que intervenir
un curador, cobrará el honorario que
señala el arancel a los procuradores,
sin que por ningún otro motivo pue
da pretender mayor retribución. Si
hiciere algunos gastos en el desem
peño ·de su cargo se le cubrirán con
forme a derecho.

CAPITULO DECIMO QUINTO

DEL ESTADO DE INCAPACIDAD
O INTERDICCION

594.-Son nulos los actos de ad
ministración ejecutados y los contra
tos celebrados por los menores de
edad sujetos a patria potestad, salvo
que quien o quienes la ejerzan auto
ricen tales actos.

595.-Son nulos los actos de ad
ministración ejecutados y los contra-

tos celebrados por los menores no
sujetos a patria potestad y . por los
demás incapacitados, antes del nom
bramiento del tutor si la menor edad
o fa causa de interdicción eran pa
tentes y notorias en la época en que
se ejecutó el acto de administración
o en que se celebró el contrato.

Después del nombramiento del
tutor, los actos a que se refiere el pá':
nafo anterior son nulos, sean o no
patentes y notorias la menor edad o
la causa de interdicción, salvo que el
tutor autorice tales actos.

596.-La nulidad que establecen
los dos artrculos anteriores no com
prende los actos de administración
que ejecute el menor re~pecto de los
bienes que adquiera por su trabajo.

597.-Son nulos los actos realiza
dos por el emancipado sin la autori-
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zación judicial o' del tutor, -respect~

vamente, cuando se trate de grava
men o hipoteca.

, ,598.-La nulidad a que se refieren
las disposiciones que anteceden, sólo
puede ser alegada sea como acción,
sea como excepción, por" el mismo
incapacitado, o por sus legítimos re
presentantes; pero no por las perso
nas con quienes contrató, ni por los
fiadores' que -se "hayan dado al tiem
pode otorgarse la obligación, ni por
los solidarios de ella.

599.-La acción para pedir la nu
Hdádprescribe en' tres o cinco años,
según' se trate de derechos persona
fes o de derechos reales, respectiva~

mente.

SOO.-Los menores ,de edad, no
püeden alegar 'la n,ulidad en las obli
gaciones que hubieren contraldo so~

bre materias propias de la profesión
o arte en que sean peritos. Tampoco
pueden alegarla los' menores," si har)'
presentado certificados falsos del-Re_"
gistro Civil, para hacerse pasar como
mayores o han manifestado dolosa,,;'
mente que lo eran.

TITULO SEXTO

CAPITULO UNICn

DE LA EMANCIPACION, DE LA
MENOR EDAD Y LA MAYOR

EDAD

S01.-,El matrimonio del menor de
dieciocho' añospróduce de "derecho.
la emancipación. ' Aunque "elmatrimo
nio se extinga, el cónyuge emancipa
do que sea menor, no recaerá en--Ia
patria potestad.
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602.~EI emancipado tiene la libre
administración de sus bienes, pero
siempre necesita durante la menor
edad:

l.-De la autorización judicial pa
ra la enajenación, gravamen o hipo
teca de bienes raíces;

II.-De un tutor para los negocios
judiciales;

11 l.-Del consentimiento ·del que
lo emancipó para contraer nuevo ma
trimonio antes de llegar a la mayor
edad. Si el que otorgó la emancipa
ción ejercía la p a tri a potestad ha
muerto, o está incapacitado legalmen
te, necesita el consentimiento del as
cendiente a quien corresponda darlo,
y en su defecto el ·del Juez.

603.-Las personas físicas que no
hayan cumpUdo diedocho años son
menores de edad.

604.-Es de orden público la aten
ción del ser humano durante la ges-:
tación, su nacimiento y minoría de
edad.

605.-EI interés del estado a que
se refiere el artículo anterior, com
prende la salud física y mental de los
menores, así como su protecc,ión,
instrucción y preparación~

60G.-La patria potestad, la adop
ción, la tutela y la curaduría son ins
tituciones que tienen por obleto la
atención de los incapacitados. el
cumplimiento de los deberes que
la ley impone a los ascendientes,
adoptantes, tutores y curadores.

El funcionamiento de tales institu
ciones queda sujeto a las, modalidades
que le impongan las resoluciones que
se dicten de acuerdo con las leyes
apl ¡,cables.



BOl.-Las providencias protectoras
del incapaz, que esta ley establece,
y las que juzguen pertinentes los Tri
bunales, se dictarán por ellos de ofi
cio, o a petición del Ministerio Públi~

co" de los parientes del incapaz, de
éste mismo, si ya hubo cumplido ca
torce años, de, su tutor o de su cu ra.,.
dar.

BOa.-Lamayoredad' comienza a
los diecioch,o años curqpJidos.

, ,

. B09.~EI n,-ayorde, edád disponé
libremente I de su pers'ona y de sus
bienes.

~03302 ZACATECAS- ' ,
CODIGO·FAMILlAR

TITULO SEPTIMO

DE lOS AUSENTES EIGNOAADOS:

CAPITULO PRIMERO

DE LAS MEDIDAS,PROVISi0NAlES
EN CASO DE' AUSENCIA.

610.-1EI que se hubiereauseO,tado
del lugar de su residencia' '1' tuviere
apoderado constifuidoántes:O'oés:'
pués de su partida,' se'téndr~ co'mó
presente para todos los', efectos'~' Civi";:
les, -y sus negocios se p'odrán trata·r
con el apoderado hasta donde-alean
zare el poder.

B11.-Cuando una persona"'· h'aYa
desaparecido, yse, ignore el JJ,lgar en
que se halle y quien. la' repres,ent~,eJ
Juez, a petición de parte, o:d~ 'ofiGjo~~

nombrará un ,depositario de'sus Qie':'
, ,
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nes, la citará por dos edictos publica
dos con intervalos ,de quince días, en
el Periódico Oficial, Organo del Go
bierno, y en uno de los de mayor cir
culación en et Estado, señalándose,
para que se presente un término que
no bajará ,de tres ni pasará de seis
meses, y dictará las providencias ne
cesarias para asegurar los bienes.

612.-Si se tuvieren motivos fun
dados para creer que el ausente se
halla en algún lugar de un pafs ex
tranjero, el Juez remitirá copia ·del
edicto al Cónsul Mexicano de aquel
lugar o de ese País, a fin de que le dé
publicidad de la manera que crea con
veniente.

613.-SI el ausente tiene hijos
menores que estén baio su patria po
testad, y no hay ascendiente que deba
ejercerla conforme a la ley, ni tutor

testamentario ni legítimo, el Ministe
rio Público pedirá que se nombre un
tutor dativo y se designará un depo
sitario de sus bienes.

614.-Las obligaciones y faculta
des del depositario serán las Que la
ley asigne a los depositarios judicia
les.

615.-Se nombrará depositario:

l.-Al cónyuge del ausente;

II.-A uno de los hijos mayores de
edad que resida en el lugar; si hu
biere varios, el Juez elegirá al que
considere más apto;

""'-Al ascendiente más próximo
en grado del ausente;

IV.-A f al t a de los anteriores o
cuando sea inconveniente que éstos
por su notoria mala conducta o por
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su ineptitud, sean nombrados ,depo$i.-:
tarios, el Juez nombrará al heredero
presuntivo y si hubier.e varios, el Juez
los convocará para qUe se pongan de
acuerdo; si no se lOgrare, el Juez pre
ferirá al que a su juicio pueda tener
mayor interés y responsabilidad en
la conservación de los bienes.

616.-Si cumplido el término del
llamamiento, el citado no'compare
ciere por sí, ni por apoderado legíti
mo ni por medio de tutor o de parien
te que pudiera Jepreséntarlo,' se pro
cederá al nombramiento de repre
sentante.

617.-Lo mismo se hará cuando
en iguale~ Q;rcunstanciascaduque el
poder conferido por el aus~nte, o~ea

insuficiente para el caso.

618.-Tienen acción para pedir el
nombramiento de depositaJio o repre-

sentante, el Ministerio Público o cual
quier otro a quien interese tratar O Ii,.'
tigar con el ausente o defenderlos
intereses de éste.

619.--.-,-.En el nombramiento; de re~

presentante del ausente se seguirá el
orden señalado para el nombramiento
de depositario. '

620.-EI cónyuge ausente será re;.
PI€;Sentado por e~ presente; los 'aseen:
dientes por los descendientes y éstos
por aquéllos.

621.-8i el ausente estácásado
baJo, el régimen de sociedad conyu
gal, ésta continu¡;:¡.rásiendo adminis,.
trada por, el cónyuge "pre,sente, quien
tendrá derecho, a que SJIS servicios
le sean remunerados; los interesados
podrán convenir en el monto :de tal
remuneración, y,en caso, contrario,
éste será señalado por el Juez.
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622.-S; el cónyuge ausente fue
re casado en segundas o ulteriores
nupcias, y hubiere hijos del matrimo
nio o matrimonios anteriores, el Juez
dispondrá que el cónyuge presente y
los hijos del matrimonio o matrimo
nios anteriores, o sus legítimos repre
sentantes en su caso, nombren de
acuerdo al depositario representante;
mas si no estuvieren conformes, el
Juez lo nombrará libremente dentro
de los que representen el mayor inte
rés jurí·dico.

623.-A falta de cónyuge, de des
cendientes o de ascendientes, será
representante el heredero presuntivo.
Si hubiere iguales con igual derecho,
ellos mismos elegirán al que deba
ser representante. Si no se ponen de
acuerdo en la elección, la h a r á el
Juez, prefiriendo al que en su con-

cepto tenga mayor interés en la con
servación de los bienes.

624.-EI representante del ausen
te es el legítimo administrador de los
bienes de éste, y tiene, respecto de
ellos, las mismas obligaciones, facul
tades y restricciones que los tutores.

No entrará a la administración de
los bienes sin que previamente forme
inventario y avalúo de ellos y si den
tro de un mes no presenta garantía
para sus manejos, se nombrará otro
representante.

625.-EI representante del ausen
te -disfrutará de la conveniente remu
neración por sus servicios, la que se
fijará en los términos señalados en
este Capítulo para la remuneración
de los -depositarios.

626.-No pueden ser -representan-
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tes de un ausente los que no pueden
ser tutores.

627.-Pueden excusarse los que
puedan hacerlo de la tutela..

628.-Será removido del cargo de
representante el que deba serlo del
de tutor.

629.-EI cargo de representante
acaba:

l.-Con el regreso del ausente;

II.-':'-Con la presentación del apo.:.
derado legítimo;

l/l.-Con la muerte del aus~nte;

IV;-Con la posesión provisiona/.~

630.-Cada seis meses, en el' día
correspondiente al que hubiere sido
nombrado el representante, se publi
cará un nuevo edicto llamando al au
sente; en él constará 'el no'mbre'y di-

rección del representante y. el,tiempo
que falta para que, se cumpla el' pLazo
señalado por esta ley pqra la de-clara~

ción de ausencia.

631.~EI representante' está , obli~
gado a promover la publicación de
los edictos. La falta de cumplimiento
de esa obligación hace, responsable
al representante de los' daños y ~per

juicios que siga el ausente, ~ y es cau
sa legítima de remoción.

CAPITULO SEGUNDO

DiE LA DECLARACION-OE
AUSENCIA

6~2.-Pasado un año, desde eldíª
en que haya sido nombrado elr~pre

sentante, proc€<fe' pedir la declara
ciónde ausencia.

633.-En el caso en que el ausen"
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te haya dejado o nombrado apode
rado general para la administración de
sus bienes, no podrá pedirse la decla
ración de ausencia sino pasados dos
años, que se contarán desde la desa
parición del ausente, y si en ese pe
ríodo no se tuvieren noticias suyas o
desde la fecha en que se hayan teni
dalas últimas.

634.-Lo dispuesto en el artículo
anterior, Se observará aun cuando el
poder se haya conferido por más de
dos años.

635.-Pasado un año contado a
partir de la desaparición del ausente,
el Ministerio Público y las personas
que designa el artículo siguiente, pue
den pedir que el apoderado garantice
el desempeño de sus funciones, en
los términos que debe hacerlo el re
presentante.

636.-Pueden pedir la declaración
de ausencia:

l.-Los presuntos herederos legíti
mos del ausente;

II.-Los herederos instituidos en
testamento abierto;

III.-Los que tengan algún dere
cho u obligación que dependa de fa
vida, muerte o presencia del ausente;

IV.-EI Ministerio Público.

Si el Juez encuentra fundada la
demanda, dispondrá que se publiquen
dos edictos con intervalos de quince
dras en el Periódico Oficial ·del Esta
do y en otro de mayor circulación, y
remitirá copia del mismo al Cónsul
en el extranjero al que se le hubiese
remitido el edicto llamando al ausen
te.

637.-Pasados dos meses desde
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la fecha de la última publicación, si
no hubiere noticias del -ausente -ni
oposición de algún interesado, el Juez
declarará en forma la ausencia.

638.-Si hubiere algunas noticias
u oposición, el Juez no declarará la
ausencia sin repetir las publicaciones
señaladas en el proce-dimiento de de
claración de ausencia y hacer la ave
riguación· por los medios· que el opo
nente proponga, y por los. que el mis
mo Juez crea oportunos.

639.-La declaración de ausencia
se publicará por una vez en el Perió
dico Oficial y en uno de mayor circu
lación en el Estado, remitiéndose co
pia al Cónsul al que se· le hubiesen
enviado los edictos. menéionados en
este ·Capítulo. Cada seis meses, has
ta que se declare la presunción de
muerte, se publicará un edicto en la
misma forma~' . . .

640.-EI faHo que se protlum;ieefl
el .juicio de declaración de ausencia,·
tendrá las mismas·· instancias· que·el
Código de ProcedimientosC i vi" e's
asigriealos negocios de máyor inte...
rés.

CAPITULO T:ERCERQ.

DE LOS EFECTOS DE LA· DECLA-.
RAGION DE AUSENCIA

641.-Declarada la ausenci~,· si
hubiere testamento público cerra90 u
ológrafo,I~,persona .~n cuyo poder
se ,E?ncuentre, .10 presentará ~I Jue~

dentro de.quince 'días contados des
de laprim~ra publicación que se hu-:
biere hecho con motivo 'ge la decla
ración de· ausencia.

. 642.-EI Juez, de· oficio, o ains
tancia de cualquiera que se crea. irit~



316 ZACATECAS CODIGO FAMILIAR 317·

resado en el testamento, abrirá éste
en presencia del representante del
ausente, con citación de los que pro
movieron la declaración de ausencia
y con las demás solemnidades pres
critas por el Código Civil para la aper
tura de los testamentos cerrados.

643.-Los herederos testamenta
rios, y en su defecto, los que fueren
legítimos al tiempo de la desaparición
del ausente, o al tiempo en que se
hayan recibido las últimas noticias,
serán puestos en posesión provisio
nal de los bienes, dando garantía que
asegure las resultas ·de la administra
ción, si fueren mayores. Si estuvie
ren bajo la patria potestad o fa tutela,
se procederá conforme a derecho.

644.-Si son varios los herederos
y los bienes admiten cómoda división,
cada uno administrará la parte que
le corresponda.

645.-Si los bienes no admiten
cómoda división, los herederos elegi
rán entre ellos mismos un administra
dor general; si no se pusieren de
acuerdo, el Juez lo nombrará, esco
giéndolo de entre los mismos here
deros.

646.-Si una parte de los bienes
fuere cómodamente divisible y' otra
no, respecto de ésta, se nombrará -aJ
administrador general.

647.-Losherederos que no admi
nistren, podrán nombrar un interven
tor, que tendrá las facultades y obJi
gaciones señaladas a los curadores.
Su honorario será el que le fijen los
que lo nombren y se pagará por éstos.

64S.-EI que entre en la posesión
provisional tendrá, respecto de los bie
nes, las mismas obligaciones, facul
tades y restricciones que los tutores:
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649.-En el casQ en que varios he
rederos fueren a'dministradores cuan
do los bienes' admiten cómoda divi~

sión, cada uno de ellos dará la garan
tía que corresponda a la parte de bie
nes que administra. En caso contra
rio, el administrador general será
quien dé la garantíé:l legal.

650.-Los legatarios, los donata~

rios y todos los que tengan sobre los
bienes del ausente derechos que dé.
pendan de la muerte o, presunción de
ésta, podrán ejercitarlos dando la ga
rantía correspondiente a la -parte' a
que tengan derecho.

651.-Los que telJgan con· rela,.
ción al ausente, obligaciones que de
ban cesar ala muerted~ éste, podrán
también suspender 'su . cumplimiento
si otorgaren las garantías correspon-
dientes. .

652.-:-Si dentro de tres meses. no;
se otorgaren. la~ gqrantías s~ñ~l~qas;

en los artículo~ que preceden, el Juez.
según las circunstancias de las per
sonas y de los bienes, podrá disminuir
el importe de aquéllas pero de modo
que no baje de ,la tercera 'partede.1
importe ,de las rentas de los pienes
rafces de los dos últimos años y de
los réditos de los capitales impuestos
durante este tiempo,. por-el valor de
los bienes. muebles, por el de los en~

seres o semovientes, así como poreí
pr()ducto de las fincas rústIcas en dos
años calculados por peritos; yr~spec
to de los negocios mercantiles e. in
dustriales, por el veinte por ciento;del
importe de las-mercancías y -deniás
efect6smuebles calculados por los:
libros; si'están ·lIevados .en debida
forma o a juicio de' los peritos. - -

. 653.-,-Mientras no se dé la expre-



320 ZACATECAS CODIGO FAMILIAR 321"

sada garantía, no cesará la adminis
tración del representante.

654.-No están obligados a dar
garantía:

l.-El cónyuge que, como herede
ro, entre en la posesión de los bienes
del ausente, por la parte que en eltos
le corresponda;

Il.-Los descendientes y los ascen
dientes que como herederos entren
en la posesión de los bienes del au
sente, también en la parte que en ellos
les corresponda;

IIl.-El ascendiente que entre en
la posesión como heredero, o que ad
ministre los bienes de sus descen
dientes menores en ejercicio de la pa
tria potestad. Si hubiese legatarios,
el ausente y el cónyuge darán la ga
rantía legal, por la parte que a éste

corresponda, si no hubiere división ni .
administrador general.

655.~Los que entren en la pose:..
sión' provisional tien~n -derecho d~pe

dir;cuentasal representante del~u

sente y éste entregará los bienes y
rendirá cuentas dentro del término de'
tres meses contados a partir' del.día'
en que. el heredero· haya sidodecla~;

rado con ,derecho. a la referidapose~
sión.

656.-Si hecha la declaración de
ausencia no ._s~ presE1ntar~f'J herede
ros del ausente, el fy1inisterio públitb

.', . -. \, . ¡' , - ,

pedirá, o la continuación· del' repre-
sentante, o la ele,cción de otro. que,
en nombre" ,de la Hacien'da Pública,
entre en la posesión provisionarcon~
forme a ·\os Artículos que anteceden.'

, 657.:-:-.-Muerto el que haya óbtenido.1
la posesiÓI¡'I provisional, le sucederán'
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sus herederos en la parte que le haya
correspondido, bajo las mismas con
diciones y con iguales garantías.

658.-8i el ausente se presenta o
si prueba su existencia antes de que
sea declarada la presunción de muer
te, recobrará sus bienes, con deduc
ción de la mitad de los frutos y rentas,
que quedarán a beneficio de los que
han tenido la posesión provisional.

CAPITULO CUARTO

DE LA ADMINISTRACION DE LOS
BIENES DEL AUSENTE CASADO

659.-Decla'rada la ausencia, se
procederá con citación de los here
deros presuntivos, al inventario de los
bienes y a ,la separación de los que
correspondan al cónyuge ausente. La
declaración de ausencia interrumpe

la sociedad conyugal, a menos de que
en las capitulaciones matrimoniales

. se haya estipulado que continue.

660.-Si el cónyuge presente en
trare como heredero en la posesión
provisional, hará suyos todos los fru..
tos y ventas de los bienes que haya
administrado.

661.-Si no hubiere sociedad con
yugal y el cónyuge presente no fuere
heredero ni tuviere bienes propios,
tendrá derecho a alimentos y podrá
nombrar un interventor que se pagará
por los herederos presuntivos.

662.-Si el cónyuge ausente regre~

sa o se probare su existencia, queda·rá
restaurada la socieda.d conyugal.

,',



DE LA PR:ESUNCION DE MUERTE

663.-Cuando hayan transcurrido
tres años desde la declaración de au~

sencia, el Juez, a instancias de parte
interesada, declarará la presunción de
muerte.

664~-Respecto de los individuos
que hayan desaparecido al tomar par·
te en una guerra, encontrándose a
bordo de cualquier medio de trans·
porte que sufra un siniestro" o al ve
rificarse una explosión, incendio, te
rremoto, inundación u otro siniestro
semejante, bastará que haya transcu
rrido un año, contado :desde su desa-:
parición, para que pueda hacerse la
declaración de presunción de muerte,
sin que en estos casos sea necesario
que previamente se declare su au-

sencia; pero sí se tomarán las medi
das provisionales autoriza,das por es.
te Título.

, 665.-Hecha la declaración· de
presunción de muerte se abrirá el tes
tamento ,del ausente, si no estuviere
ya publicado conforme a las disposi-:
ciones de .esta ley;. los poseedor.e~

provisionales darán cuenta de su ~d:,

ministración en los términos preveni
dos en este Título; y los herederos y
demás interesados entrarán en· pose
sión definitiva de los bienes, sin gaJ

rantía alguna. La que según la ley
se hubiere dado, quedará cancelada.

~ 1 ,.

666.-Sí se llega a comprobar. la
muerte del ausente, la herencia s~ ..d~
fiere a los que debieran recibirla- al,
ti~mpode aquélla; pero el poseedor
o.poseedores de los bienes heredita
rios, al restituirlos, se reservarán· los
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frutos correspondientes a la época de
la posesión provisional y definitiva.

667.-5i el ausente se presentare
o si probare su existencia, después de
otorgada la posesión definitiva, reco
brará sus bienes en el estado en que
se hallen, el precio de los enajenados,
o los que se hubieren adqui'rido con
el mismo precio; pero no podrá re
clamar frutos ni rentas.

668.-Cuando hecha la declara
ción de ausencia o la presunción de
muerte de una persona, se hubieren
aplicado sus bienes a los que por
testamento o sin él Se tuvieren por
herederos, y después se presentaren
otros pretendiendo que ellos deben
ser preferidos en la herencia, y así se
declarare por sentencia ejecutoria, la
entrega de ·Ios bienes se hará a éstos
en los mismos términos que se esta-

blecen, como si tuvieran que reinte
grarse al ausente que regresare.

669.-Los poseedores definitivos
darán cuenta al ausente y a sus here
.deros. El plazo legal correrá' desde
el día en que el primero se presente
por sí o por apoderado legítimo, o des
de aquél en que por sentencia qu~
cause ejecutoria, se haya deferido 'la
herencia.

670.-La posesión definitiva termi
na:

1.---1Con el regresodel ausente: .'

II.-Con la noticia cierta de su
existencia;

III.~C o n la certidumbre ..de su
muerte;

IV.-Con la sentencia ejecutoria
que declarare la presunción deniuei-
te.



671.--En el caso de la fracción se
gunda del artrculo que precede, los
poseedores definitivos serán cOD.~ide
'rados como provisionales desde el,día
en que se tenga noticia cierta de la
existencia d~1 -ausente.

672.-Lasentencia qUe declare la
presunción de muerte de un ausente
casado, interrumpe sólo para el au
sente, la sociedad conyugal, láque
será administra,da por el pres~n,te y
en benefiéió de 'éste hasta qúe ter-

o \ I

mine, por la declar~ción de presun-
ción ,de'muerte. "; " , ,

La sentencia que decla,re Aa pre
sunción de muerte ,de uno de los cón
yuges, termina ,la sociedad" conyugal.

. 11,.: I
673.-En el caso en que el cónyu-

,ge pres~nte no. fuere heredero, ten
dráderecho a' alimentos.

DE LOS EFECTOS DE LA AUSENCIA
RESRECTO DE LOS DERECH'OS

EVENTUALES DEL AUSENTE

674.-Gualquiera que reclame' un
derecho referente a una persona cu
ya' existencia no esté reconocida, de
berá probar que esta persona vivía
en el tiempo en que era necesaria su
existencia para, adquirir aquel dere
cho.

675.-Si se defiereunq herencia
en la que sea llamado' un' individuo
declarado ausente, o' respeCto' del
cual se haya hecho la,declaración de
presunción de muerte" entrarán-:sólo
en el,la los que debían ser c().her~e

ros de ,aquél o suceder ~ por su 'f.alt~;

pero deberán hacer inventarjo en 1.01'
ma de los bienes que reciban.
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676.-En este caso, los coherede
ros o sucesores se considerarán co
mo poseedores provisionales o defi
nitivos de los bienes que por la he
renciadebían corresponder al ausen
te, según la época en que la herencia
se defiera.

677.-Lú dispuesto en los artícu
los anteriores, debe entenderse sin
perjuicio de las acciones de petición
de herencia y de otros derechos que
podrían ejercitar el ausente, sus repre
sentantes, acreedores o legatarios, y
que no se e'¿tinguirán sino por ellap
s6 fijado para la prescripción;',.'

678.-Los que hayan entrado en ,la
herencia harán suyos los frutos perci
bidos de buena; fe, mientras ,el ausen
te no comparezca, o sus acciones no
sean ejercitadas por sus representan
tes o por sus causahabientes.

331330 ZACATECAS CODIGO FAMILIAR

CAPITULO SEPTIMO

DISPOSIOIONES GENERALES

679.--EI Representante Y los po
seedores provisionales Y 'definitivos,
en sus respectivos casos, tienen la
legítima procuración del ausente en
juicio y fuera de él.

680.-Por causa de ausencia no
se suspenden los términos que fija la
Ley para la prescripción. '

681.-B ausente y sus herederos
tienen acción para reclamar los daños
y perjuicios que el representante o los
poseedores hayan causado por abuso
en el ejercicio de sus facultades,cul
pa o negligencia.

682.-EI Ministerio Público verará
por los .intereses ,del ausenté, será
ordo en todos los juicios que tengan
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relación con él, y en las declaraciones
de ausencia y presunción de muerte.

TITULO OCTAVO

DEL PATRIMONIO DE FAMILIA

CAPITULO UN'ICO

683.-Patrimonio de familia es el
conjunto de bienes y derechos suscep
tibles de valoración económica, que
están destinados a que por sí y con
sus frutos o productos, se obtengan
los medios económicos necesarios
para satisfacer las necesidades fun
damentales .de los integrantes de la
familia, tales como habitación, alimen~
tación, vestido, educación y otras.

684.-Serán principalmente objeto
del patrimonio de familia:

I.----'La casa-habitación de la fami
lia y su menaje;

II.-La parcela para explotación
agropecuaria;

III.-Los muebles o máquinas d~

uso comercial, industrial o agropecua
rio, de cuya explotación obtenga ,la
familia lo in,dispensable para satisfa,;;
cer sus necesidades de subsistencia.,

También puede constituirse por
bienes fungibles, valores, o acciones,
cuando del producto, rendimientos o
dividendos de éstos, se obtenga lo'
necesario para la satisfacción 'de las
necesi,dades cotidianas. .....

La constitución del patrimqniooe
familia, no hace pasar la propiedad
de los bienes que a él quedan afectc;>s,
del que lo constituye a los miembros
de la familia beneficiaria, salvo que
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se pactare expresamente lo contrario.
Tales bienes deben satisfacer las ne
cesidades económicas de los acree
dores alimentistas, mientras tengan
este carácter. En caso de muerte del
constituyente, continuará la masa de
bienes sirviendo para la satisfacción
de esta primordial necesidad' de sub
sistencia, salvolas'éxpresas ,disposi
ciones señaladas en el derecho sU
cesorio, t1egado el caso en que seli
quideel patrimonio total del de cujus.

. 685.-EI miembro ,de la familia que
quiera constituir el patrirnonio, lo ma
nifestará por escrito al Juez ,de su
domicilio, designando con toda preci
sión y de manera que puedan ser ins
critos en el .Registro Público de la
Propiedad, los bienes que van a que
dar afectos.

Además. comprobará lo siguiente:

l.-Que es mayor de edad o que .
está emancipado;

II.-Que está domiciliado en el lu
gar donde se quiere constituir el pa,;.
trimonio; ,

III.-La existencia de la familia a
cuyo favor se va a constituir el patri':',
monio. La comprobación de los vfncu- :
los familiares se hace con las cop'iaS'
certificadas ,del Registro Civil;' .. '):',',

" .'
. ",.,'

IV.-Que son propiedad del,' cons:-,.
tituyente ,los bienes destinados al ,pa..; "
trimonio y que no reportan g'ravám~"

nes;

V.-Que el valor de los bienes que
van a constituir el patrimonio; tasado:
por peritos, no exceda del valor fija-
do por esta Ley. -

_'.1 , ,.

Si se llenan las condiciones exi
gidas en este artrculo, el Juez, previós
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los trámites que fije el Código de la
materia, aprobará la constitución del
patrimonio de la familia y mandará
que se hagan las inscripciones co
rrespondientes en el Registro Público.

686.-Cuando haya peligro de que
quien tiene obltgación de dar alimen-,
tos pierda sus bienes por mala admi,..
nistración o porque ,los esté dilapi
dando, los aicreedores alimentistas y,
si éstos son incapaces, sus tutores o
el Ministerio Público, tienen derecho
de exigir judicialmente que se cons:";,
tituya el patrimonio de la familia hasta;
el valor fijado por ,la Ley.

687.---.Con el objeto de favorecer
la formación ,del patrimonio ,de la fé!-::
milia, se venderán a las personas qu~
tengan capacidad legal para con~ti
tuirJo y que quieran hacerlo, las pro
piedades raíces que a continuación
se expresan:

l.-Los terrenos pertenecientes al
Estado y a los Municipios que no es- .
tén destinados a' un servicio ~público'

ni sean de uso común;

II.----Los terrenos que el Gobierno
adquiera por expropiaciones de acuer
do con las disposiciones dela Ley de
Expropiación para el Estado deZaca
tecas;

III.-Los terrenos que el Gobierno
adquiera por cualquier otro medio pa
ra dedicarlos a ,la formación :del patri-~
monio de las familiásque duenten con'
escasos recursos económicos.

,

688.---<En los casos pr~.vistos en el
artículo que precede, la:Autoridáq',
vendedora fijará la forma y el plazo
en que debe pagarse el precio de los
bienes vendidos, teniendo en cuenta
la capacidad económica 'del compra
dor.
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689.-.EI que desee constituir el
patrimonio de familia con la clase de
bienes que menciona el artículo seis
cientos ochenta y cuatro, deberá com- .
probar:

J.-Ser mexicano;

I/.-Su aptitud o la de sus fami
liares para desempeñar algún oficio,
profesión, industria o comercio;

"'.-Que él o sus. familiares po:
seen los instrumentos y demás obje
tos indispensables para ejercer la ocu
pación a que se dedique;

. IV.--¡E I promedio ,de sus,ingresos,
a fin de que Se pueda calcular, con
probabilidades de acierto, la posibiH
dad de pagar el precio del terreno que
se le vende;

V.-Que carece de bienes. Si el
que tiene interés legítimo demuestra

que quien constituyó el patrimonio
era propietario de bienes raíces· al
constituirlo, Se declarará nula la cons
titución del patrimonio.

, 690.-Siendo la familia una per..;
sona ·colectiva y teniendo los esposos
y concubinos igualdad de derechosl

a éstos .corresponde señalar· quién
tiene la representación legal. para' el
ejercicio de todos los ·derechoS:y:de
las defensas de los intereses de dicho
patrimonio.

En iguales términos determinarán
a quién le corresponde la admini~tra

ción de dichos biene"s.

691.-Los bienes afectados al pa-
trimonio ·de familia son:

1.-'1nal ienables;

1/ .-1nembargables;

III.-Imprescriptibles sólo por lo
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que se refiere a los miembros del nú
cleo familiar;

'IV.-Gravab/es solamente por deu
das al fisco por concepto de impues
tos pre,diales.

,692.-Só/o . puede' constituirse el
patrimonio de familia con bienes si
tos en el lugar de/domicilio del que lo
constituye o de los miembros de su
familia.

693.-C a d a familia sólo puede
constituir. un patrimonio.

694.-EI valor máximo de los' bie
nes afectados al patrimonio de familia
será la c~nti,dad q~e resulte de mul
tiplicar por tres mil-s,eiscientos cin-:.
cuenta día~, el importe del salario
mínimo general vigente en el Ilugar y
en la época en que se constituye el
patrimonio. El que será susceptible
de incremento periódicamente en la

medida en que se incremente el sála·,:
rio mínimo.

. 695.-La constitución del patrimo
nio de familia, cuando se haga' con
bienes adquiridos del Estado,. se ,su
jetará a la tramitación administr.ativa
que fijen los reglamentos respe~t!yos~
Aprobada la constitución del péÚriíno~

nio, se harán las anotaciones corres
pondientes en el Registro Público;'

696.-La constitución ,del patrJmo'::
nio de la familia no plJede hac~r$~erl
fraude de los derechos de losacree~
dores.

697.---,.Constituido el patrim9,nio de
la familia, ésta' tiene la obH~iaci6nde
habitar la casa, ,de usufructuar,:ié;l par~
cela o los bienes afectos- al' p'a'trimQ7
nio de familia, con el propósito de que
realmente con este rendimiento.'la fa-
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miria atienda sus necesidades de sub
sistencia.

698.-EI patrimonio de familia se
extingue:

l.-Cuando todos los beneficiarios
cesen de tener derechos de percibir
alimentos;

I/.-Cuando sin causa justificada
la familia deje de usar o explotar los
bienes afectos al patrimonio de fami
lia, con cuyos frutos debió atender
sus necesidades de subsistencia, y
esta actitud se' prolongue por dos
años;

W.-Cuando se demuestre que hay
gran necesidad o notoria utilidad para
la familia de que el patrimonio quede
extinguido;

IV.-Cuando por causa de utilidad

pública se expropien los bienes que
lo forman;

V.-Cuando tratándose del patrí~
monio formado con bienes vendido,s
por las Autoridades mencionadas en
este Capítulo, se declare (lula <:> res
cindida la venta de esos bienes.

699.-La declaración de que que
da extinguido el patrimonio de, familia,
la hace el Juez competente" mediante
el procedimiento fijado en ei 'CÓdigo
respectivo, y la comunicará al Regis
tro Público para que se hagan las
cancelaciones correspondient~s. ' '

Cuando el patrimonio se extinga
por expropiación de los bienes que lo
constituyan,. queda extinguido sin ne
cesidad .dé, declaración judicial, de.
biefldo hacerse en el R~istro pjJblíco
las cancelayiónes q!Je procectari~-' . .

.1· - i •."; - ...

700.-EI precio del patrimonio .ex-
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propiado y la 'indemnización prove
niente ,del pago del seguro a conse
cuencia del siniestro sufri,do por los
bienes afectos al patrimonio 'de fami
lia, se depositará en ,una 'Institución
de Crédito a fin :de dedicarlo a la cons
titución de .un nuevo patrimonio de
familia. Durante dos años son inem
bélrgables.el precio ,depositado, el im
porte del seguro y'los intereses que
produzcan.

Si el dueño de Jos bienes vendidos
no lo constituye' dentro del' plazo de
seis meses, los miembros de la familia
,ti,enen ,d~recho de exigir judiciall11en
te su constitución.

Transcurridos dos añ'os ..desde que
se hi?Oel depósito sin' que se hubie
re prOmovi'qo la' constitución del pa
trimonio, 'Ia 'cantidad' :depositada po
drá ,entregarse a'1 dueño.

701.-Puede disminuirse el patri
monio ,de la familia:

l.-Cuando se demuestre que su
disminución ,es de gran necesidad o
de notoria utilidad para la familia; ,

, '

11._,Cuando el patrimonio defami
lia, por cases pO$+~'r'ioresca sU'''cons-

, .' .' ' ',,' .• I o:. t: 1 ' " ',.' ,\ ,,, 1,

tituCión; ha rebasado élÍ más ',dé' un
cien por ciento el valor' máximo"que
autoriza·la Ley.

702.-EI Ministerio Público ~er.iá
oído en la,..é~tinción yen la, reducción
del patrimonio de la familia.

, 703.-'-Extihgujdo: el patrimonio de
la familia, los bienes que lo formaban
vuelyen ~I :pl~!1º domi(liQ :,del que lo
constituyó, o'pp'san a ~üshere~er.os

I "...' '. \.. .' • ' . ¡,. I '".: ' ~ -' ., I

si aquél hubiere fallecido. ... ,1 ¡ # 1 : l' •
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TITULO NOVENO

DEL NOMBRE DE LA MUJER
CASADA, SOLTERA, VIUDA O

DIVORCIADA

CAPITULO PHIMERO

704.-AI celebrarse el matrimonio,
la mujer elegirá el nombre que como
casada usará:

70S.-La mujer puede optar por
los siguientes nombres:

l.-Conservar su apellido de solte
ra',

II.-Agregar el suyo al de su ma
rido..

706.-En 'cáso de no haber declá
ración expresa,la mujer adoptará' el
apellido del' marido.

707.-Asentado en el acta de ma
trimonio el nombre por el que optare.

la mujer, sólo podrá modificarse por
disolución del mismo.

70S.-Cuando un matrimonio· se
dlsu.elva por divorcio o nulidad, ejecu
toriada la sentencia respectiva, la mu
jer tiene obligación de usar nueva
mente su nombre de soltera. El Juez
Instructor del Divorcio asf lo ordenará
en la sentencia correspondiente...

709.-Si a la muerte del esposo, ·Ia
viuda llevaba el apellido de él, podrá
seguir usándolo si así lo desea.

710.-Si la viuda usaba su ape
llido de soltera, continuará con éste,
sin tener derecho a cambiarlo por; el
de su difunto esposo.

711.-La madre soltera continua
rá con su mismo nombre, aunque Sus
hijos sean reconoci'dos por su padre
y lleven el apellido de éste.



, - - .

DE LA RERSONALlDAP JURiDICA
( " . '. .

DE LA FAMILIA

712.-EI Estado reconoce a la fa
milia personalidad jurídica, es' üna
persona moral, titular de ,derechos y
obligaciones.

713.-':"'La t'ámilia, está investida de
personalidad jurídica para ejercitar
en' su oombre y r~presentación; 'cual
quier derecho de SUs' miembros, y
cumplir, COn las obligaciones indivi
dual o colectivamente consk:leradas,

714.-:-La familia ejercitarásus.de
rechos pOr medio 'del Representant-e
designado por, I.a m a y'or ía de· sus
miembros, que tengan plena capaci
dad jurfdica.

715.-Cuando la persona designa
da para, representar a' lakiamiHa esté
imposibilitadaoincapacitada¡se de
signará un nuevo representante.

716.-EI representante de ,la faml
!i~" acreditará.su personalidad ..para
ejercer cualq~.J1er derecho, con, un
acta' si rnple,'1E3yan'té~da en elsenq'f~:'
miliar, sus'crita' por' todos' los q'ue hU::'
bieren intervenido. Respecto de los
menores firmarán el documento los
que ejerzan la' patria 'potestad o la tu
tela.

717.-La familia es una institución
político-sodal permanente, de 'acuer
do con lo establecí,do por el artfculo
tercero del CfiPítuloF'rir.n~ro de \esta
ley que contiene las 'disposicio"n'es, ge"
nerales.' ' ,.',

\. ;' ~ ~

718.-La naturaleza jurídica del're
presentante de la familia; es la ,de un
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mandatario para pleitos, cobranzas y
para actos de administración, y como
tal, queda sujeto a todos los derechos
y obligaciones, ase como a las, res
ponsabilidades señaladas en el Có
digo Civil.

719.-Cuando alguno de los miem
bros de la famUia integre otra, dejará
de formar parte de la primera.

CAPITULO TERCERO

LOS CONSEJOS DE FAMILIA

720.-Se decreta el establecimien
to de Consejos de Familia, cuya com
petencia es sólo familiar. Actuarán
como auxiliares de la administración
de ,la justicia, en la medida técnica

que a ca,da miembro corresponda,
sólo en las cuestiones ·de rndole fa
miliar. Las funciones de los Consejos
de Familia, serán: orientar e instruir
el 'criterio judicial, basados en el co
nocimiento del medio social y en la
educación de los miembros de ·Ia fa
milia, para conocer las causas igno
radas de los problemas suscitados en
el ambiente familiar.

721.-Habrá un Consejo de Fami-•

lía. adscrito al Juzga-do ,de .10 Familiar
de la Capital, y uno en cada uno de
los Distritos Judiciales de !Ia Entidad
Federativa.

722.----Los Consejos de Familia,es';;
tán obligados a entregar al Juez Fami
lia-r, un reporte de ca-da juicio venti~
lado en su Juzgado, el cualconten-
drá:

l.-Descripción detallada' del me-
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dio ambiente de las partes en conflic
to·,

H.-Una relación del nivel educa
tivo de la familia;

III.-Estudio s o b r e las posibles
causas del problema familiar;

IV.-De _ser posible pruebas psi
cológicas y psiquiátricas de 'Ia~ par-

o ',·r

tes contendientes; ,

,V.~Úna vez entregal;1o el reporte,
el Juez Familiar, Citará' a las partes! á
una plfi.tica· con' ei Consejo de Fami
lia; a 'fin de que expongan su pr6bre~
ma y considerarlo desde e,lpÍJnto' de
vista social y humano;. . . . .

, VI.-Lo anterior tendrá por objetó,
evitar una posible ruptura en las re
I a c ion e s familiares, procurando la.
avenencia ,de las partes. '

723.-Los Consejos de Fam¡'¡ia es-

tarán integrados por cinco profesio
nales, de las siguientes especialida-
des:

l.-Un Licenciado en Derecho,
quien será el Presidente ,del Consejo;

Il.-De ser posible, por un Psicó
logo, que fungirá como Secretario del
Consejo;

'III.-Un trabajador o trabajaqorci
"

Social;

IV.-Un Médico General;

V.-Un Pedagogo.

724.-Son objetivos del Consejo
de Fami:lia, considerar la posibilidad
de estar en contacto directo con la
familia, para resolver sus problemas
y evitar concurrir a juicio.

725.-Los Consejos de Familia
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adscritos a los Juzgados Familiares
tendrán las siguientes funciones:

Jl.-Proponer al Juez Familiar los
nombres de dos parientes o conoci
dos del incapacitado dispuesto a de
sempeñar la tutela en la forma más
conveniente para el 'pupilo;

!l.-Vigilar que los tutores cum
plan con sus deberes especialmente
en la educación ,de los menores, dan
do aviso al Juez en los casos de' in
cumplimiento;

III.-Avisar al Juez Familiar, si los
bienes del incapacitado están en pe
ligro de ser mal administrados;'"

J

IV.-Investigar y poner en conocí;.
miento del Juez Familiar, cuando' los
incapacitados carezcan de tutores, pa
ra que se hagan los respectivos nom~
bramientos;

V.-Ejercitarlas acciones de res
ponsabilidad del tutor por el mal nía.:.
nejo de [os bienes ,del pupilo; -: ,

VI.-Intervenir cuando tengan co
nocimiento de ello, en los casos' de
mala administración de los bienes
de :Ios /lijos sujetos a patria potestad;

V,I l.-Intervenir cuando 10$' titula
res ¡de la patria potestad, no' cJinpla'1
con la obligación de cuidar aJos'hi-:-
• • • ' j

JOS;

VII/.-Organizar .conferencias, :·de
orientación ,a t O d o s . los 'mie.mpros
de las' familias 'de la comuniaad~ en• .~ . " , .• .,' J '

cuanto a sus funciones,' derechos' lo¡
obligaciones; " ", '

IX.-Vigi[ar a los incapaces· que
realicen conductas antisociales, para
tratar de readaptarlos a la sociedad;

X.-'Recoger a los niños expósitos,



abandonados o huérfanos, para inter
narlos en las instituciones públicas, en
los términos de esta Ley;

XI.-Todas las demás funciones
señaladas en este Có<!igo.

726.-Cuando los Consejos de Fa
milia tengan conocimiento, ,de que un
cónyuge abandonó a otro y a sus hi
jos, sin recursos económicos para sa
tisfacer sus necesidades, pondrán es
te hecho en conocimiento del Ministe
rio Público para que éste ejercite las
acciones correspondientes.

727.-Los Consejos de Familia vi
gilarán la integración familiar, median
te programas de orientación, dando a
conocer a las autoridades competen
tes la. existencia de algún problema.

DE LA PROTECCION DE LOS 'INVA
UDOS, NIÑOS y ANCIANOS"

728.-Los inválidos, niños y ancia
nos, tienen derecho a la protección
integral por cuenta y a cargo de su
familia.

729.-EI Gobierno del -Estado,de~
berá dar protección social y: asisten
cia a los niños, enfermos, desvalidos
y ancianos.,

730.-Todo niño abandonado por
sus padres, por enfermedad, prisión o
responsabilida.d, será entregado en él
Sistema Estatal para el Desarrollo In
tegral de la Familia,' p~ra su protec
ción y cuidado.

731.-En esta materia, el Sistema
Estatal para el Desarrollo Integral de

356 ZAGATECAS
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la Familia, tiene las siguientes funcio
nes:

l.-Custodiar temporalmente a los
menores;

II.-Cuidar a los niños por medio
de las Instituciones respectivas insta
ladas en la Entidad;

"l.-Procurar, en coordinación con
Instituciones Públicas o Priva,das, dis
minuir el abandono, explotación e in
validez del menor.

732.-La protección de ancianos
e inválidos desamparados, se llevará
a cabo por el Sistema Estatal para el
Desarrollo ,lntegra'l de la Familia.

733.--,EI Sistema Estatal para el
Desarrollo Integral de la Familia, pa
ra cumplir con los fines de esta ley,
procurará crear instituciones, en don
de los ancianos e inválidos vivan,

cuando carezcan de familia que les
brinde protección o no posean Jos
medios necesarios para hacerlo, pro
curarles atención médica; y procurar
la construcción de Centros de Reha
bilitación necesarios para ,lograr el
restablecimiento de los enfermos.

CAPITULO QUINTO

DE LA PLANIFICACION y CONTROL
DE LA NATALIDAD,

734.-Para los efectos de la inter
pretación y aplicación de este Códi
go, se autoriza a las personas encar
gadas de los Centros de Planificación
Familiar y Control de ,la Natalidad,
para instruir sobre la misma a las per
sonas que lo soliciten;

735.--.8e considera pater. n ida d
responsable la conducta consciente
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y deliberada de los padres, conocien
do su situación social, económica y
cultura'l, para determinar el número y
espaciamiento de hijos que quisieren
tener.

736.-Planificación Familiar es una
concepción clara y actitud conscien
te sobre el número y espaciamiento
de hijos que quieren tener, usando
para el control de la fecundación de
las medidas anticonceptivas que per
mita la ley.

737.-Toda familia tiene derecho a
un nivel de vida adecuado para ga
rantizar la salud, e'ducación, bienestar
y alimentos.

738.-La planificación familiar y el
control· de la natali'dad, deberán ha
cerse técnicamente con programas
complementarios de desarrollo agro
pecuario, económico, industria'l, so-

cial y cultural, de cada lugar o región
del Estado.

739.-La planificación familiar y el
,control de la natalidad, se harán, res
petando en forma absoluta, ,la libertad
individual y la vida privada de las
parejas.

740.-Los Centros de Planificación
y Control referidos, suministrarán gra
tuitamente información anticoncepti
va a los que la soliciten.

741.-Los médicos de los centros
de planificación ,de la maternidad' y
paternidad, al hacer los estudios de
planificación familiar y control de la
natalida,d de cada familia, tratarán
confi.dencialmente toda esa informa
ción, incluyendo la hist.oria económi
co-social de cada interesado; a peti
ción de éste, podrá destruirse su ex
pediente personal.
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742.-Los Programas de Planifica
ción Familiar y Control de la NatalI
dad, deben también buscar los me
dios, para prolongar la vida ,de los
habitantes del Estado y ayudar a re-

. .

solver los problemas de las parejas
que por infertilidad femenina o mas
culina no puedan engendrar hijos.

743.-La Planificación FamHiar y
Control de .Ia Natalidad, tendrán un
sentido educativo y orientador, en to
dos los órdenes y niveles de las fami
lias. La referida planificación tiene
carácter e d u c a t i v o, convincente y
consciente. En ningún caso coercible.

T R A N S l T O R ,lOS

1.-Las disposiciones de esta ley,
no son renunciables, ni pueden modi
fi,carse por convenio.

2.-Lasdisposiciones de este CÓ
digo serán aplicables en todas las
cuestiones familiares anteriores a su
vigencia en los términos' del primer
párrafo 'del artículo catorce Constitu.;:
cionaJ.

.. ·3.-Quedan derogadas todas las
disposiciones contenidas en Ila ley
del Registro Civil para el Estado de
Zacatecas, promulgada en Decreto
número ciento noventa y cinco y pu
blicada en el Suplemento al número
cinco 'del Periódico Oficial, Organo
del Gobierno ,del Estado de fecha die~
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ciséis de Enero de mil novecientos
ochenta y dos; asimismo, los Títulos
Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, No
veno, Décimo, Décimo Primero y Dé
cimo Segundo del Libro Segundo, ar
tículos del doscientos veintinueve al
ochocientos treinta y tres del Código
Civil vigente en el Estado, publicado
como Suplemento al Periódico Ofi
cial del Estado, de fecha dos de Mar
zo de mil novecientos sesenta y seis,
y todas las leyes que se opongan a lo
dispuesto en este Código.

4.-----Esta legislación entrará en vi
gor en todo el Estado, sesenta días
después de la fecha de su publica-

••clan.

5.-La capacidad jurídica de las
personas se rige por lo dispuesto- en
este Código, aun cuando modifique
o quite la que antes gozaba; pero los
actos consumados por personas ca-

paces quedan firmes, aun cuando se
vuelvan incapaces conforme a la pre
sente ley.

~ J.os tutores ya nombrados, ga,;,
rantizarán su manejo ·de acuerdo con
las disposiciones de esta ley, dentro
del plazo de seis meses contados des
de que entre en vigor, so pena de que
sean removí·dos de su cargo si no lo
hicier"en.

7.-Las disposiciones de este Có
digo se aplicarán a los plazos que
estuvieren corriendo para prescribir,
hacer declaraciones de ausencia, pre~

sunción ·de muerte, o para ,cualquier
otro acto jurídico, pero el tiempo trans
currido se computar~ aumentándolo
o disminuyéndolo en la misma pro
porción que se haya aumentado o dis
minuido el nuevo término por la pre
sente legislación.
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8.-La dote ya constituida será re
gida por las 'disposiciones de. 11éi:)~Y
bajo la que se constituyó y por lases~

tipulaciones del contrato relativo.

Comuníquese al Ejecutivo del· Es":
tado para su promulgación y publicq..i.
ción.'

O A O Oen la Sala de Sesiones
• " •. '0.,. .~

de la H. Quincuagésima Primera~e~

gislatura 'del Estado, a los veinticua
tro días del mes de abril de mirno
vecientos ochenta y seis.-Diputado
Presidente.-Profr. Leobardo· Martí.i.
nez Gallegos.-Rúbrica.- Diputadú
SecretariO.-Martha Veyna deGarcía~

-Rúbrica.- Diputado Secretario.~

Felipe de Jesús Ortiz H.-Rubric;a~

y para que 'llegue a conocimiénta
de todos y se le dé el debido cump,!~
miento, mando se imprima,· publiqué
y circule.

_ Dado en el Despacho del Poder
Ejecutivo del Estado a los cinco días
del mes de Mayo de mil novecientos
ochenta y sei§~---1El Gobernador Cons:
titucional del Estado.-José Guadalu
pe Cervantes Corona.-Rúbrica.- El
Secretario de Gobierno.-Roberto AI
manza Félix.-Rúbrica.
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